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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

SS. MM, y Augusta Real Familia c o n t in ú a n  esta 
Corte sin nofedad en su importante salud,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

CONTINUACIÓN DE LA CUENTA INSERTA EN LA Gaceta DEL 2 5  
DE FEBRERO ÚLTIMO, CORRESPONDIENTE Á LA DISTRIBUCIÓN 
DE FONDOS ACORDADA POR S. M. EL REY, CON MOTIVO DE SU 

VIAJE Á LAS PROVINCIAS DE GRANADA Y MALAGA

Pesetas. Cents.

importe de la entrega hecha al 
Banco de España por la In
tendencia general de la Real 
Casa y  Patrimonio., según re
lación núm. i. .........................  636.589‘t f

Remesa de la Junta de Socorros 
de Barcelona para su distribu
ción por S. M. en la provincia 
de Mala ga, á favor de cuyo G o - 
bernador se halla consignada. 110.000 

Idem del Sr. Ministro de Espa
ña en Tánger, procedente de 
suscrición, con súplica de qne 
sea distribuida por S. M.f cuya 
suma está igualmente consig
nada á favor del Gobernador
de Málaga  ...................  3.000

 — ----------

Importe de los donativos acor
dados para la provincia de 
Granada, según relación nú
mero 2 .......................................  405.887*50

Idem de los id. id. para la de 
M álaga, según relación nú
mero 2 . . . . . . .................   59.550

 ̂  ---------- 1.05.43 r  50

■ Difereu H a   ............   5*24.131*72

R e la c ió n  n ú m . i (c o n t in u a c ió n ) .
Cantidades que para socorro da las provincias de Granada y 

Málaga, en la forma que se sirva designar 8. M, el Rey, se 
lian recibido en la Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio y que la misma ha ingresado en la menta- de sus- 
crición correspondiente del Banco de España.

Pesetas. Cénts

(a) Suma anterior  ............. ñMAAHm
Entregado á S. M. el Rey por D. Manuel Alba- 

rrán, Diputado á Cortes, á nombre de varios
vecinos de El vas. ......................................... 6.875

Producto de un cheque de 10.000 francos sobre 
París, remesado de orden de S. A. R. el Prín
cipe D. Luis Fernando de Baviera por el Co
mité de socorros de Munich................... ............  10.070'50

Puesto en Granada á disposición de S. M. el Rey
por la Diputación provincial de Vizcaya  10.000

Idem id. por el Ayuntamiento de B ilb a o ..  3.000
Entregado á S. M. el Rey por la. Srta. Tbeo-

doriia i  .................................  500
Idem id. por las Exemas. oras. Condesas de 

Superunda y de Bástago y Duquesa de Bailen, 
como líquido producto de una función cele- 
lebrada en el teatro de Novedades por la So
ciedad dramática La Esmeralda . . . ............. 2.528

S u n m . . .  . .......................  686.589 M

{a) Véase ia Gaceta de de Febrero último.

R e la c ió n  w -m . 2  (c o n t in u a c ió n ) .
Donativos hechos ó acordados por S. M. el Rey en> su visita t 

las provincias de Granada y Málaga.
Pesetas. Céuts

.PROVINCIA DE'GRANADA

(a) Suma an terior ... . . . . . . . .  86.425

Venias de Zafar raya.
A Isabel Gallardo Punes {'huér

fana). . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  400

Heridos graves.
A  Bsldomera Bautista Pairea.. 400
A Juan Guerrero García. . . . . . .   ̂ 100
A  Pedro Medina Velázqnez  • 100

Heridos leves.
A Manuel Moreno G-álvez .........  37*50
A A ¿Ionio Núñez Casería............ 37*50
A Concepción García M oya ... . .  37*30
A Juan Moreno Martín   37*30
A Antonia Gallardo A rrebola .. 37*50

Viudos.
A  Miguel Ruiz Martín.. . . . . . . .  400
A Antonio Ruiz Moreno. . . . . . .  100
A Carmen Zamora Martín. . . . .  400
A Dolores Moreno G allardo.. . .  400
A Consuelo Balladares L óp e z .. 400
A Francisco M@reno Gozar . . . .  400
A Victoria Sedaño L aq u e .   4 ICO
A Emilio Jorge Castillo, que ha

perdido un h ijo .   ...................  400
A Vicente Lozano Peala, id. id.. 400
A Francisca Maldonado Mente-

agudo, íá, una h i ja .   ........... í 00
A Manuel Cañizares Guerrero,

ídem i d . » ..................... .. ICO
A José Bonilla Jiménez, id. un

h ijo   .................... , .  400
A Blas Pérez Zamora, id. id.. . 400
A Antonio Bolaños Chica, ídem

ídem . ......................... . 400
A Juan Serrano Sánchez, id. id. 400
A  Francisco Martín Vázquez,

ídem i d .   .....................  400
A Juan Martín Rodríguez, ídem

dos h ijos.»  ................. 400
A  María Béjar Gallardo, id. uno

ídem..  ..................................... .. 400
A Antonio Bedano Luque, id. dos

íd e m  ............................. ■ 100
A Manuel Cañizares Guerrero,

ídem i d . . . . . . . .  . . . ' ............. 100
A. Francisco Romero Verdugo,

ídem i d    ............. 400
A Francisca Ruano M oreno,

ídem i d . . . .................................  100
A María del Rosario Zamora

Martín, id. ano id  ................... 100
A Rafael Moreno Pahua, id. dos

ídem  ............... 400
A Juan Moreno Aran da, id . uno

ídem  ............................ 400
Á Salvador Zamora Mota, ídem

tres id   .........................  i 50
A Antonio Chica Otero, id. id... 150
Á María Madrid Martí o, íd.cua- 

tro id  .................. .......... «00

Pueblo de- Áren as del Rey.
i Huérfanos menores 13 años.¡
! A. Francisco Saavedra N avas.. .  400
| Á Mariana Arrabal Fernández.. 100
| A Luis Martín Fernández......  400

A Eduardo Almera Pérez.......  100
A. Eduardo Ramos García......   400

[a Véase' la (.Uukta de 25 de Febrero último*

Pesetas. Cénts.

A Francisco liamos García . . . .  100
A Eduardo Ramos García  100
A Antonia Fernández Martín... 100

Huérfano* mayores de í o años.
A Brígida Almenara Pérez  500
A María del Carmen Almenara 

P é r e z . . . . . ............................................  500
A Antonio Almenara P érez ,. . .  500
A María Ramón G onzález.. . . . .  . 500
A Julián Almenara García . . . .  500
A José Ramos Rodríguez . . . . .  500
Á María Fernández M artín   800

Heridos menores de 15 años.
A Manuel Pérez R u iz  __________ 100
A Daniel Ramos Moreno  100
A Isabel Martín Martín........................  100
A Pura Guzmán Vinuesa  100
A Nicolás González M oreno.. . ,  100
A Francisco Nevot M uñoz.. .  0. .  100
A  María Fernández Muñoz.». . .  100
A Manuel Morales Arrabal  100
A  Diego Arrabal Ortega . . ..................  100
A  Segundo Muñoz Fernández.. 100
A José Calvo Fernández ..................  100
A María Almenara A rra ba l.. . .  100
A  Francisco Fernández Molina. * 100
A Soledad Ramos Fernández... 100
A  María Ramos Fernández . . . .  100
A  Antonio Pérez Jim énez.. . . . .  100
A  Miguel Pérez Jeménc?:...................... 100
A José Pérez González.,*.. . . . . .  100
A  Pedro García Al mor ara  100
A Luis Martín Fernandez   100
A  Juan Navas Romero . . . . . . .  100
A  José Jiménez A lmenara  100
A  Deograeias Fernández Espa

das  .................................   100
A  Pedro Fernández Espadas...  100
A  Josefa Pérez Ruiz..............................   100
A Antonio Chica Fernández... .  100
A Rosario Chica Fernández.. .  . I0Ü
A Carolina Carmona M arqués.. 100
A Teresa Guzmán Moreno  400
A José Car ¿nona Marqués  100
A José González Esté vez   400
A Antonia Arrabal García  100
A Antonio Naveros Moreno . . .  100
A María Purificación M uñoz... .  100
A. Miguel Car mona Marqués  100
A Miguel Guzmán M artin ... . . .  100

Heridos' graves.
A Manuel Garcés Naveros  100
A Francisco Pérez Jim énez.. . .  100
A José Ramos Martín..........................  100
A Francisco Luis Mejías Bena-

vente , ..................................   100
A Eugenia Naveros Jim énez.. .  100
A María Ródenes Guerra  400

Heridos leves.
A María Arrabal Guerrero.. . . .  37*50
A Rosendo Leiján Rivera  37*50
A María Josefa Muñoz O lm os.. 37*50
A María Fernández L óp ez .  37*80
A María Serrato Hurtado   37*50
A María Encarnación Cabezas

Peso........................    37*50
A Antonia Cárdenas R o m e ro ,. # 37*50
A Atanasio Ruiz Ramos * 37*50
A Antonio Miguel M artín... . . .  37*50
A Ana Santos López..... 37*50
A Mariana González M uñoz  4 37*50
A María León Fernández........... 37*50
A Andrés Fernández M artín .. .  37*50
A José Jiménez Martín. . . . . . . .  37*50
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Pesetas. Cénts.

A Ana Salcedo R iv e ra .. . ......... 37*50
A M aría Fernández L ó p ez   37*5®
A A ntonia A rrabal S a a v e d ra .. . 37*50
A Josefa M aestre T e je d a . .........  37*30
A A ntonio Ródencs S e rra to   37*50
A Antonio M artín A lm en ara .. * 37*59
A A ntonio González Muñoz . . . .  37*50
A Cándido A lm enara G a rc ía . . .  87*30
A Juan  Francisco Pérez López. 37*50
A Josefa Molina O rih u e la    ■■ 37*50
A A ntonio O rtega M a r tín .  37*50
A A na Funes A g u ad o  . . . . .  37*50
A A ntonio Sola S aaved ra   87‘50
A Manuel Molina O rihuela . . . . .  37*50
A Manuel Moreno R a m o s .. . . . .  37*30
A  Manuel Serrato  R iv e ra .. . . .  * 37*50
A María Luque A lm enara  87*50
A Ju lián  Guzrnán O rihuela ,... . .  37*50
A M aría A lm enara González . . .  37*30
A María Ram os P é re z , . . . .  37*50
A M anuela Pérez G a rc ía ... . . . .  37*30
A María Moreno Orih.uela  37• .M \
A Francisco Nevot R o d rig u es. .  37 *5*' \
A Josefa Mu hoz M a r t ín . . . . . . . .  87 30
A Francisco  A rrabal O rihuela. 3777s
A M aría G uzm án .M artín ,. . . . .  37*50
A Josefa Garcés Na v e ro s .   37*50
A M aría Mercedes Naveros G ar

c ía   ____ _______ 37 An
A Francisca Fernández R am os. 37*50
A Francisca R am os G u e r ra . . . .  37*50
A M ariano Fernández C o r té s .. . 37*511
A Francisco R iv e ra  . . . . . .  37‘30
A Francisca M artín Na ve ros 37*50
A Francisco Fernández C h ic a ,, 37*5i *
A Pedro Ortega G arcía. . . . , .  87*51'
A Joaquín A lm enara Na ver o s , .  37*MO
A A ngustias Ne veros G a rc ía . . .  . 37*10
A M aría Fernández A lm e n a ra ,. 37*50
A Isabel G allardo L illa .    ......... 37*50
A E ugenia M artín Chica—  . . .  37*50
A Francisco G utiérrez F e rn á n 

dez  ......... .. 37*50
A Francisco Montosa Mar ti n o .. 37*50
A José Ram os M a r tín .. . . . . . . .  37*50
A José Marqués P é re z .................  37‘50
A Teresa Calvo R am os   37*50
A A ntonio A rrabal G onzález.. .  37*50
A A ntonio M artín G arcés. . . . . .  37*50
A José A lm enara G arc ía .. . . . . .  37*50
A María Isabel F e rn án d ez   37‘50
A María Salcedo S o la  , . . .  37*50
A Manuel Fernández S e r r a n o .. 37*50
A Francisco Chica F e rn án d ez , .  87‘5Ü
A A ntonio A rrabal O rih u e la .. ,  37*60
A Filom ena H urtado  M artín . , .  37*50
A C ristóbal Morales Pe t r a j a s . . 30*50
A M aría Vi 11 a rrasa  N ie to .. . . . . .  o7 1 0
A Francisco Ram os Rodríguez. 37
A Juan Fernández Ramos . . . . .  3 *0
Á María R am os F e rn á n d e z   ’* \
A Josefa Moreno M uñoz .

Heridos graves, con meaos de tres- 
hijos.

A Josefa V inuesa M oreno   1.50
A José A lm enara G arc ía   J30
A Francisca Pérez E sp ad as . . . .  150

. A Manuel Ri vera M oreno  í 50
A M aría Fernández R ó d en es .. .  150
A A ntonia Moreno J im énez  451)
A C arlota E x p ó sita . . . . . _____  í 50

Padres que han. perdido hijos 
menores de í5S años

A lo s é  Fernandez Mu ñ o z . , „  100
A A ntonio A rrabal O rih u e la ...„ 40*3
A M aría Jesús Fernández R ó-

denes.   .................  100
A Josefa O rihuela Fernández . .  IGi *
A F r  a nciseo Rom ero Fernández. 100
A Francisco Jim énez M a r t ín . , .  100
A María Chaves M a r tín      100
A G aspar González G arc ía   G ? ■
A Fernando Moler M artínez ...„  H> <
A Juan  Díaz Ma tu r  a n a . . . . . . . .  10 J
A Pascual Serrato  O suna   100
A F ernando  García F ernández . 400
A R afaela Fernández S e r r a . . . .  100
A  Francisco Guzmán O rihuela . 403
A F rancisco  García P é re z ... . . .  400
A Ju an  S erra to  Osuna   100
Á Miguel González G a rc ía .. . . .  100
A Josefa López G onzález.. . . . . .  100
A Manuel G arcía ...........................  100
A Salvador G a rc ía . ...................... 100
A José Delgado Moles, . , . , -----  100
A Pedro Fernández  A rra b a l . . .  100
A A ntonio R om ero F ernández . 100 4
A Juan  López G onzález. . . . . . .  403
A M aría N avas S e r r a  . . . . .  10o
A is id ro  A lm enara G onzález .. 1013

Pesetas. Cénts.

A Antonio González G arcía,. . .  -100
A José Calvo M a rtín ,, ------  400
A Isidro Platero N avas  400
A Juan. Cárdenas,    ................ 400
A Francisco Ramos R odrigue». 400

Padres que han. perdido hijos mayo
res de 12 años.

A Francisco Gómez— .............. . 450'
A María Olmos Navero:- . . .  . . .  150
A Francisco Martín . 450
K Jo Si lVr< ¿ y Perez» por haber

perdido un hijo mayor de 45
años*  .......................... 200

 —

Tütal................................  405.887*50

Madrid 2.1 de Marzo de 1885.=-E1 Subsecretario, A lberto
Rósela.,

S U S C R I C I O N  N A C I O N A L
c o n  o b je t o  d e  a te n d e r  a l  remedio d e  lo s  m a les cau sad os  

por los terrem otos de las provincias de Granada y M álaga.

Pesetas. Cénts.

Sam a anterior.*  .........   4.248.384*24
E u tu  ad(i por el lim o. Sr. D, Gregorio Pané y 

M ajorg , im porte de La suscrición hecha efec-
t v poi * 1 m ism o en el d is trito  de la In c lu sa . 3.804*50

Idem por e! C apitán Cajero de la Dirección ge
nero! del cuerpo do C arabineros, im porte á  
qu s bride el día de haber do la  fuerza de
d r 10 u stltu to    .......................     84262*10

A) untam iento y vecinos de B rúñete, M ad rid .. 150

Audiencia iU le crim inal de A lm ería .
Im porte de un día de haber de los M agistrados 

y  subalternos do dicha A udioncia.  ................ 433*75

Presidencia de la  Audiencia de Valladolid .
Resto de la  suscrición ab ierta  en la m is m a .. . .  -1.145*45

RECAUDADO  PO E EL BANCO DE E S P A Ñ A

Día 20 dé Marzo de 1885.

Exorno. Sr. M inistro de E s tad o , im porte  de 
francos 4.678¿8S de la segunda y  te rcera  r e 
m esa de la  Legación de E spaña en S tockho l
mo y francos 2500 de la prim era de A ten as . 4.24040

Idem  por la  p rim era rem esa del Consulado de
E spaña en Argel.*  .............   10.000

Idem por la sex ta  id. del id. en  O p o rto .. . . . . . .  8.000
Idem producto de francés 1.496;65 de la  octa

va id. id. en B uda P e s th .  ............   1.205*08
La brigada de obreros de A dm inistración m i

l i t a r . . . . . ..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  224*51

PR O V IN CIA B E  a LM ERÍA

El G o cernedor civil, por los pueblos de A lieun,
Santaíó, B v¡iza-ion, Félix, Cuevas y por los 
Sres. Jucees y alguaM-es Pe ios Juzgados de. 
la provincia  ............................................... . . .  1.25954

PRO V IN CIA DE CÓRDOBA

El ro  ner ador de 1& provincia, como P residente 
d i Ju n ta  de so c o rro s .,, ..................    3.000

PROVINCIA. DE Í I ¥ E S € A

A yuntarm e uto. Secretario  y vecindario de R e
gios . . . . . . . .   .......................   ' 25

Idem id, id, de J a s e n . , . . ,  . . .  ..........    44*50 .
Agregados de B árcabo .. . . . . .  . , .  . . . . . . . . . . .  27*07
A y im ta^ ien to , casino y vecindario de B&Uohar. 449
Yeein lüi i > d 3 O ssia . . . . . .       21*75
A yuíR sm ’ to  y vecindario de L asee llas  92
ídem. i i  ro A ibalatillo   .........    71*07
Idem id- de L ar n ú e s   ......... ...........  . . . .  ' 24
Idem id. y agregados de-A rbués................ ,..........  55*87
Idem y  Secretario  de A lbcruela de la L le n a .. .  "12*50
Idem id, y vecindario ae Pueyo do P an an as . . .  49
Idem id. i . de Montada na . . . . ...... . . . ......................   146
Ví-'CÍ ah a rio de Osso    66

PROVINCIA DE TOLEDO

A v ii*.j1 "i< dentó y -empleados de V illanuedas ■.. 49*50
Idcta id de V illa rrib ia  de Santiago   ' 346*55
¡rom id. de YiUaramaye . ... .  .............   7*63
Idem id. de V entas de Reín/m oro............... .. . 119*38

PR O V IN CIA DE PONTEVEDRA.

El A y nota m iento de Bou zas, por cuenta de su 
presupuesto, suscrición -le particu lares y  un 
día de haber de los empleados del m ism o .. .  142

Im porte de un día de haber do los empleados 
de la Dirección de Sanidad m arítim a de
V igo ..................................    32*50

Idem. id. del P residen te ,M agistrado  y su b a lte r
nos de la  Audiencia de lo c rim in a l. . . . . . . . . . .  i 40• 24

Idem recaudado por el Juagado de C a ld a s .. . .  86*27
Idem íj .  por el de C am b ad o s ,... . . 264*42
Idem id. por el de C añ iz a . , ........ . . , ..........  47*54
Idem id. por el de E s tra d a ................     447*77
Idem id. por el de L a l ín . .  ...............  449*84

Pesetas. Cénts.

Idem id. por el de Pontevedra ...............................   46*75
Idem id. por el de P u en tea rea s   .................... 45*27
Idem  id. por el de Puentecaldelas . .  65*26
Idem  id. por el de R edondela . . . . . . . . . . . . . . . .  87*79
Idem  id. por el de T ú y . ............        402*45
Idem  id. por el de V igo. ..........     46*75
E l A yun tam ien to  de Sotom ayor, por cuen ta  de 

su presupuesto, suscrición de particu la res y 
Juzgado m un ic ipal ................................    86

S u m a . . . . . . . . . . . . . . . .  4.290.320*64

M adrid 22 de Marzo de 4885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Domingo Sanchis pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Valencia le impuso en 
causa por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y con el producto de su tra 
bajo subvenía á las necesidades de su madre anciana, una 
hermana viuda y un sobrino:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
d© indulto;

Tomando en. consideración el informo de la Sala sen
tenciadora, en que se propone lá remisión total de la pena* 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Domingo Sanchis de la 
mitad de la pena de un año, ocho meses y 24 días de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  S á lv e la *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Domingo Montesdoca Guisado pidiendo in
dulto de la pena de dos años, 41 meses y 44 días de pri
sión correccional que la Audiencia de Almendralejo le 
impuso en causa por el delito de desacato á la Autoridad: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida más de la 
tercera parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Jun d 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Montesdoca Guisado de 
la tercera parte de la pena de dos años, 44 meses y 44 días 
de prisión correccional que la fué impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo.de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

A LFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

F r a n c i s c o  O l í v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Enrique Bushell cese en el 

cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á diez y nueve da Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO-
El Ministro de Fomento,

■&6c|4&i8«Br© F . l d a l  y  Bflon*

Atendiendo á las circunstancias que concurren er 
D. Mariano Mingot,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de xilicanto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mi 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro c e Fomento,

A le j a n d r o  y  Moas.
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REAL ORDEN 
limo. 8r.: No habiéndose pretendido el traslado á la cá

tedra de Literatura general y Literatura española, vacan
te en la Universidad de Salamanca, S. M. el Rey (Q,. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie á concurso se
gún la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de i 88o.

PÍDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

.RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN (1)

Han solicitado también esta' vacante:
0. Eugenio Cañivano y Rojo, Juez, de entrada, cesante; an

tigüedad en la categoría 21 de Octubre de 1865.
D. Marcelino Núñez Báez, Secretario cesante de Audiencia 

de lo criminal; antigüedad en la categoría 31 de Marzo de 1888.
D. Francisco Cano Roncero, Secretario de la Audiencia de 

Cuenca; antigüedad en la categoría 26 de Setiembre de 1888.
D. Rasiho Cinto y Martínez, Vicesecretario déla Audiencia 

de Manresa; antigüedad en la categoría 22 de Mayo de 1888.
D. José Marín,y Fernández, Vicesecretario de la Audiencia 

de Yelez Málaga; antigüedad en la categoría 9 de Junio de 1888.
D. Julián Callejo y López, Vicesecretario de la Audiencia 

de Cartagena; antigüedad-en la categoría 21 de Junio de 1883.
D. José Gadeo y Su biza, Vicesecretario de la Audiencia de 

Tafalla; antigüedad en la ■ - ingería 25 de Junio de 1883.
D. Manuel Marina é IbAñez, Vicesecretario de la Audiencia 

de Gerona; antigüedad ea la categoría 8 de Agosto de 1883.
D. Antonio José Cotia y Barca, Vicesecretario ele Ja A u

diencia de Ronda; antigüedad en la categoría 8 de Avosto 
de 1883.

D. Fernando Santa Pan y Nogués, Vicesecretario de la Au
diencia de San Mateo; antigüedad en la ca temaría 43.de Astosto 
de 1883.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Vicesecretario de la Au
diencia de Ponferrada; antigüedad en la categoría 44 de Agos
to de 1883.

D. Federico Grande y Corles, Vicesecretario de la Audien
cia de Segovía; antigüedad en la categoría 18 de Agosto 
de 1883.

D. Pedro Sáinz de Baranda, Vicesecretario de la Audien
cia de Vitoria; antigüedad en la categoría 1.° de Diciembre
de 1883.

D. Francisco Hueso de la Orden, Vicesecretario de la A u 
diencia de Sigüenza; antigüedad en la categoría 9 de Febrero 
de 1884.

D. José Navajas Cabezudo, Abogado; lia ejercido la profe
sión en Madrid pagando cuota de contribución desde 1880,

D. Francisco Díaz Maseda, Abogado; ha sido Promotor fis
cal de entrada.

En id. id, Nombrando, de acuerdo con lo dispuesto en 
el tumo tercero de los establecidos en el art. 40 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 3 de Abril último, para el de 
.Murías de Paredes, de entrada, vacante por traslación de 
D. Urbano López, á D. Adolfo Serantes y Feijóo, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, que reúne las condiciones 
necesarias para su ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D. Adolfo Serantes.
he le expidió el título de Abogado en 25 de Abril de 1879, 

habiendo ejercido la profesión en Bande desde 8 de Noviem
bre de dicho año hasta 25 de Enero de 1885.

Ha sido Juez municipal de Bande desde 1 /  de Agosto de 
1879 hasta 24 de Enere de 1885, y desempeñado en distintas 
ocasiones el Juzgado-de primera instancia de dicha po
blación.

Han solicitado también esta vacante:
D. Eugenio Cañivano Rojo, Juez, de- entrada, cesante; anti

güedad en la categoría 21 de Octubre de 1865.
D.José Marín Fernández, Vicesecretario de la Audiencia de 

Vélez vtálaga; antigüedad en la categoría 9 de Junio de 1883.
D. Julián Calleja y López, Vicesecretario dé la Audiencia 

de Cartagena; antigüedad en la categoría 21 de Junio de 1883.
D. José Gadeo y Su biza, Vicesecretario de la Audiencia de 

Tafalla; antigüedad en la categoría 25 de Junio de 1883.
D. Manuel Marina Ibáñez, Vicesecretario de la Audiencia de 

Gerona; antigüedad en la categoría 8 de Agosto *de 1883.
D. Antonio José Cotta, Vicesecretario de la Audiencia de 

Bilbao; antigüedad en la categoría 8 de Agosto de 1883.
D. Fernando Santa P&u y Nogués, Vicesecretario de la Au

diencia de San Mateo; antigüedad en la categoría 13 de Agosto 
de 1883.

D. Eduardo Carino na y Valdés, Vicesecretario de la Au
diencia de Ponferrada; antigüedad en la categoría 14 de Agosto 
de 1883.

D. Federico Grande y Cortés, Vicesecretario de la Audien
cia de Segovia; antigüedad en la categoría 18 de • Agosto de 
1883.

(1) Véase la  G a o b ta  de a y er .

D. Antonio Palao, V ice secretario de la Audiencia de Bena- 
vente; antigüedad en la categoría 21 do -Setiembre de 1883.

D. Pedro Sáinz de Baranda, Vicesecretario de la Audiencia 
de Vitoria; antigüedad en la categoría 1.° de Diciembre «ie 4883.

De Francisco Hueso de la Orcen, Vicesecretario de la Au
diencia de Sigüenza; antigüedad en la categoría 9 de Febrero 
de 1884.

D. Nisén González Valdés, Ahoguío; ha ejercido la profe
sión en Oviedo desde 1878 liast i JAL pagando cuota. de contri
bución.

D. Francisco Pomares Amot, Abogado; ha ejercido la pro
fesión desde Febrero de 1879.

D. Alberto Fernández Loyseie, Oileial primero de o ala de 
la Audiencia de Soria; ha ejercido i a profesión de Abogado 
desde 1873 hasta 1884.

D. Enrique Camacho Ramírez, Abogado; viene ejerciendo la 
profesión desde 1878 pagando cuota de contribución.

D. Luis Val le jo  y Ruiz, Ai ¡gauio; lia ejercido h. profesión 
seis años pagando cueto, de ce uJbueion.

D. Francisco Alonso Suóuz., Abogado; ha ejercido la pro
fesión 16 años pagando cuota de contribución.

D. Juan Gario y Quintero, Abogado; lie. ejercido la profe
sión desde 1881.

D. José López y Gutiérrez, Abogado; lia ejercido la profe
sión más de nueve años pagar:do cuota do contribución duran
te más de cinco.

D. Luis Martínez Vázquez, Abogado; ha ejercido la profe
sión durante 11 años.

D. Carlos Rivera y Ruiz, A bogado; lia ejercido la profesión 
durante seis años pagando cuota de contribución cuatro 
de ellos.

D. Pedro Otero y  González, Abogado; ha ejercido la profe
sión más de cinco años pagando cuota, de contribución.

D.-Marcelino Gil Aivarez, Abogado; ha ejercido la profesión 
tres años pagando cuota de contribución.

D. Félix Aivarez García, Abogado; ha ejercido la profesión 
durante ocho años, pagando en siete de ellos cuota de contri
bución.

D. Jaime R. Careeüer, Abogado; ha ejercido la profesión 
más de cuatro años pagando cuota de contribución.

D. Gervasio Herrero y González, Abogado; ha ejercido la 
profesión cinco años.

En id. id. Se traslada al de Onteniente, do entrada, 
vacante por promoción de D. Ramón Regal, á D. Alberto 
Vela y López, que sirve el de Hoyos y resulta incompati
ble en este partido.

En 12 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Santa Marta de Ortigueira, de entrada, vacante por 
traslación de D. Ángel Martínez, á D. Valentín Vilariño y 
Noguerol, que sirve el de Yerín.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Verín, de entrada, á D. Angel Martínez Sotelo, que sirve 
el de Santa Marta de Ortigueira.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A LMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se cre ta r ía .
Se halla vacante, por traslación del electo D. Ernesto Gis- 

bert, la plaza de Fiscal de la Audiencia, de lo criminal de Baza. 
Corresponde su provisión al turno 3.® de los establecidos en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el presente anuncio á 
fin de que ios aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del térmi
no de 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 1885.— El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Judas Tadeo Gómez, 
una plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Las Pal
mas. Corresponde su provisión al turno 4.° de los estableei- 
dos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Cristóbal Francisco 
Muñoz, una plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de. Albuñel. Corresponde sü provisión al turno 2.° de los estable
cidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.* del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el presente anuncio á 
fin de quedos aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 1885,—El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Pedro HereJia, la 
plaza de Juez de primera instancia de Alcaraz, de ascenso, en 
la provincia de Albacete. Corresponde su provisión al turno 3.° 
délos establecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art» 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 4884 se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 488o.=El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado,

Beqíalia vacante, por traslación de IX José Peee, ia plaza de 
Rmz 'ü> prim ea írn-tancQ 'm Alcántara, ño entrada, e:u L pro
vincia de Cáeeres. Corresponde su provisión al turno 3.® de los 
establee i dos*en e! art. 40 do la. Qy adicional á la. orgánica del Po
der judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el srt. 7.° del 
Real decreto de 3. de Abril de 1884 se publica el presente anun
cio fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
térmico cíe 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 1885.=E! Subsecretario, Nicanor de 
.A; va* a do.

ñe bolla vacante, por traslación do D. Alberto Vela, la plaza 
de Juez de primera instancia de Hoyos, de entrada, en la pro-

* • Q Je Pa< . Cuiívspoi.do su provisión al m u o \Y no Jos
os^Ú  cid^q e * c) «rt 40 de la ley adicional á lo ern/hA*/ d<*J 
q ' ‘ i o ;  rn •» molimiento de lo prevenido e»i el rl. 7.®
f ' 1 1 r Fcn t< tic “< do Abril de 4884 se public i H ] * s itc 
i mmem * ^ne ms aspirantes la pretendan expre < . ,tc

sA 'oü , d ■< M'-htuá presentarse en este Minioü nu . >
< l o d '' t‘f* dr

"Ja ’v a v . ,vr.o do i h85.==El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

_ N  ̂ ‘jíácq por nombramiento para otro partido
deí el: zlc 1). V  é Jiuiéia z, la plaza, de Juez de primera instan
cia cíe Hir ..ni*, N , nL‘óda, en la previ ciad..; ¿ranada. Corres
pondí su provisión al turno 3.ü de los establecidos en el art, 40 
ele la ley adicional á ia orgánica del Poder judicial; y  en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 7.° de] Real decreto de 3 de 
A.br.il do 4184 so publica i-i presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del termino de-120 días.

Madrid 20 de Marzo de 4885.=E 1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

he balia vacante, por nombramiento para otro cargo de 
D. Sebastián Aguilar y Fernández, la plaza de Secretario de la 
Audiencia do lo criminal de Manresa, que ha de proveerse en 
Vicesecretarios de Audiencias de la misma clase, conforme á 
lo establecido en el art. 52 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 1884 se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan, expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 2u de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de 
13. Marcelino Eduardo García de Juan, la plaza de Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Jaén, que ha de proveerse 
en Vicesecretarios de Audiencias de la misma clase, conforme 
á lo establecido en el art. 52 de la lev adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y  en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 días.

Madrid 20 de Marzo de 183o.=E l Subsecretario. Nicanor de 
Alvarado.

Dirección g e n e r a l  
de los R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5. del Real 
decreto de 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en-Mes- 
tanza y Herencia, partidos judiciales de Alrnodovar del Cam
po y Alcázar de Can Juan respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e ta .

Madrid 20 de Marzo de 1885.-HU Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art» 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Villanueva 
de los Infantes y Villar de Domingo García, partidos judicia
les de Villanueva y Cuenca respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e ta . #

Madrid 20 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Cirila 
Amorós.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Salamanca la cátedra de Literatura general y  
Literatura española, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Setiembre de 4857, en el reglamento 
de 45.de Enero de 4870 y on los decretos de 30 de Noviembre 
de 4883 y 24 de Octubre de 1884.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de análoga asignatura de las Universidades de dis
trito y los numerarios de Instituto de análoga sección y asig
natura con tres años de antigüedad; debiendo poseer unos y 
otros los títulos académicos y profesionales correspondientes*

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas ¿ 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en loa Boletines oficiales de  ̂ las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifiqu® 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 49 de Marzo de 4885.=E1 Director general, A ure- 
liano Fernández-Guerra.
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTEA PUBLICOS DE LE PROVINCIA DE VA LLAD OLID.-■ (Véase la G a c e t a  de a jer  ;

PROVINCIA DE VALLADOLID PARTIDO JUDICIAL DE M I  DEL R E !

Relación núm 1 de las mandadas formar por la disposición 4 º  de la  R ea lorden ciu 8 de Noviembre de 1877  comprensiva de los montes .públicos que 
resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicte provincia, con arreglo á les prevenciones del Real 
decreto y Real orden de 22 de Enero de '1862, ley de 2 4 de Mayo de 1 8 6 3  y reglamento de igual mes de 1865,

NUMERO

TÉRMINO

municipal.

i
!

i

t

| NOMBRE
PERTENENCIA

de, los aiordes.

i ■
i

 
LANDEROS CABIDA

ESPECIE 

dominante en 

j la pat io

Valoración . 

de

dicha parte. 

Pesetas.

*

© b s s s h -v  a c i o n e s

£

1
0 ,

1

«
G¡
?
E
áOp.
C-:íí:

v:

Sa
pLCO
I s
"C is

t L !
’e Í

Tota.1 
ci rao re - 
dicP de -  
ñu de 138
linderos

generóles.

Hectáreas.

Pose id-• 

por 

particulares.

Monte re
conocido 
rubia - .

Hecfár. Arcas,
rmorde púbbeo. 

FJV trr . «. ■

N a v a d o 1 
D o y ........

i

A l Munici-j
pió de nsl;e;
p u e b lo ,,,,  i 0 o ir ú ii y 

Emob v . . .

!

N. termino municipal do Pollos y partido 
judicial de Tordesillas; E, partido judi- 
d a 1 de Medina del Campo; S. partido 
jndii u 1 de Medina del Campo, cañada de 
Ve ib o b > lu d propiedad par
ticular i n d Pajeros; 0 . tér
mino i " i| 1 ! r los,. . . . . . . . ........ í j m »

¡

•1.588 Pinos piuca 
(L.) P im o 
piñonero ó 
al bar . . . .

En las relaciones números 2, 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 ele Noviembre de 187 ?, comprensivas 
públicos' que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados ñ dehesas boyales, exceptuados de la besan.co
tización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda y enajenables, 
no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente ó estas relaciones.
Madrid 8 de Diciembre- de £88&«=E1 Presidente» A. Camnuzano.

. RESUMEN GENERAL

RELACIONES

Número

de

montes. ¡

C A B ID A

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

J Hectáreas.

Poseída 

por particulares.
Monte

reconocido
público.

Hectáreas.Hectáreas Areas.

P rim era,.................................................. 1 1 i .588 » V 1.588

Segunda....................... ...................... » >. *

Tercera.......... ................. ................ , - * * * *

Cusrts.,_________________ ____________ _ > & ¥ ¥

QuwH3.„. . . . ______ _____________________ B >/ P

T o t a l  g i& n e k a l . . . . . . •1 1.588 » » ' 1.588

PROVINCIA DE VALLADOLID PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de Ja desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, coa arreglo á las prevenciones del Rea! decreto 
y  Real orden de 22 de Enero de 186>?, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NÚMERO
ii CABIDA

Valoración

de

dicha parto.

De 
orden------

$CP
|

t !
ÜO. OO O
Ap

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia,

NOMBRE

de los n un; les.
l a n d e r o s

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

H ectáreas .

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la ■ parte
5II w M € w m  WM

p.<z

1
03, O 
-J Q- o Hecíár. A rca s . Hectáreas.

monte público.
Pesetas,

1 105 » TorAesillas. Al Munici
pio áv este 
pueblo----- N a v a l e s  y

M olinillo.. I\. camino de Tordesillas á San Miguel del 
Pino; E. término municipal de San Mié 
guel dei P ino/ cañada de ganados j  pi-1 

. .nares, riberas y terrenos labrados de par
ticulares; S. riberas y terrenos labrados: 
de particulares y cañada de ganados; 0. 
cañada de ganados., .................................. •191 3) > m

ii
i

i

j
Pirms pinea 

(L.) P i n o !  
.. piñonero. ti

4 (Se continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Renda perpetua, al 4 por 100 interior, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G aceta de 44 del co
rriente.
Precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de H a

cienda para que sirva de tipo en la subasta: por lO O .
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe Cambio,
n o m i n a l .

INTERESADOS —
Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Martínez . . . . . . . . .  .. 450.000 62‘24
El m ism o ........ ............... .   200.000 62*25
El m ism o .      300.000 62*30
El m ism o   300.000 62*38
El m ism o............................................. 400 000 52‘34
D. J. A. P orta lés. . . . .  . . i .............. .. •!.365.000 62*29
D, E. Helguero . . . . .  . . .....  500.000 62*28
D. Benito S. E z q u e m .. . .   425.000 62*37
D. Joaquín Méndez ........ .. 700 000 62*28

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Enrique M artínez. . . . . . .  450.000 62*24 93.360
El m ism o.................................  200 000 62-25 424.500
D. E. Helguero .......... . 500.000 62‘«8 311.400
D. Joaquín Méndez (parte ele

700,000 pesetas) . . . . . . . . .  540.844*14 62*28 348.135*03

4.360.814*44 847.395*03

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Marzo de 1885.—E1 Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 24.
Pago do intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 34 millones áel semestre de 1.° de Enero último, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1884 y anteriores, todas las facturas presentadas y co
rrientes,

D ía m .
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 de los ven

cimientos de l.° de Julio de 4883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 27.
Entrega de títulos é inscripciones del 4 por 100 perpetuo 

procedentes de conversión del 3 por 400, ferrocarriles, inscrip
ciones, residuos del 4 por 100 y canje de provisionales que no 
han sido recogidos á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto.

Día 28.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores, a trasos de 1.® de Julio de 1874 
y reembolso de títulos áel 2 por 400 amortizados en todos 

v los sorteos, facturas presentadas y corrientes.
Madrid 24 de Marzo de !88o.=E l Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

F áb rica  N acion a l d el T im b re.
El 23 del próximo Abril, á las doce de su mañana, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para la  adquisición de
80.000 kilogramos de hulla que se consideran necesarios du 
rante el año económico de 4885-86.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesar
se en el sum inistro de dicho artículo pueda pasar á ver el 
pliego de condiciones y m uestras de la hulla, que estarán de 
manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 20 de Marzo de 4885.=»E1 Administrador, Jefe, 
Francisco Echagiie. 2416—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D elegación  de H acien da en  la  p r o v in c ia
d e M adrid,

Cargas de justicia .
El día 23 del corriente se abre el pago de la mensualidad 

Tle Febrero último álos partícipes de cargas de justicia que tie
nen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 26 del 
mismo,

Madrid 24 de Marzo de 4885.===*Modeeto Fernández y Gon
zález.

S u p er in ten d en c ia  d e la s  m in a s  d e az o g u e
d e A lm adén .

A las doce de la mañana del día 46 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia,.y simultáneamente en la Delegación de H a
cienda de Ciudad Rea!, la primera licitación pública para con
tra ta r  el suministro de los efectos do carpintería necesarios 
para el servicio de las m iras do Almadén, correspondiente al 
año económico de 1885 á 1886. bajo los tipos para el abono que 
determina la tarifa que acompaña, al pliego de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la i acción adm inistrativa ¿e esta 
dependencia y en. la citada Del 'gao’ón de Hacienda.-.

La baja consistirá en un tanto por 400 del importe ño todos 
los devengos, después de hecha la rebaja que expresa la sexta 
condición.

j&o se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja si 
■se hiciere en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 14.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta"de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 734 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten m  un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda , se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de k  aprobación superior 
y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 4.467 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 47 de Marzo de 4885.-^Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de pro-posición.
E Aerado el que suscribe del pliego de condiciones y : rií í 

que k: acompaña para contratar e.. suministro de los efecto i de 
carpintería que sean necesarios para el servicio d é las  mina * 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1885 á 4886, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en la tarifa y á los que señale la Superintenden
cia á los efectos que sin estar expresados en dicha tarifa se le 
ordene construir y entregue con la rebaja que expresa la sexta 
condición (y en case de que se haga baja se agregará con la 
baja de   (expresado por letra) por 400 de todos los deven
gos que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 2440—-S

G abinete cen tra l de T e lég ra fo s.

DÍA 20
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

Barcelona    Joaquín Aguiñaga.—Justa, 20, tercero.
Oviedo.. . . . .  Domingo García.—Cabeza, 9.
Mahóü   Zuque.—San Bernardo, 9.
París   G&tques Affossa.—Teiegrapk restant.
Vitoria . . . . ____ fiaría Ramos.—Calle Vega, 4.
P arís  ........ .. José Escoviarai—Sin señas.
San Fernando. .. Josefa Jogores.—Ancha San Bernardo. 
Barcelona.. . . . .  José Golegari.—Carrera San Jerónimo.
Valencia   José Yiiapiana,—Pez, 8.
C orana  José Gutiérrez.—Tetuári, 49.
Irún (enlace). . . .  Eugenio Soneedo.—Parador Lara, portería. 
Torrevieja José Porrúa, Diputado.—La Puebla, 47, (au

sente).
Escorial (enlace). José Correr.—Cedaceros, 4.
Barcelona José Bru.—Barquillo, 44.
Alora   Buiz Marqués.—Escalinata, 3.
C alahorra.. . . . . .  Goiri hermanos.—Sin señas.
C oruña . . . . .  Josefa Ceruolo de Calderón Herce.—Mag

dalena.
Toledo   Josefa Muguiro.—Relatores, 40.
Zum aya.. . . . . . . . .  Josefa Antonia Juvica.—-Greda, 22, segundo.
Cádiz   José Michelena.—Fuencarral, 49.
Málaga . . . . . . . . .  José del Ojo y Gómez.—San Bernardo, 10.
Bilbao   José Gardo.—Cervantes, 32.
F regena l. . . .  José Poso.—Magdalena, 24, derecha.
Cartagena.. . . . . .  José Pegúelas.—Alcalá, 46.
S antiago .. . . . . . .  Gavilán y Abru.—Postigo San Martín.
Nelgaco    José Antonio Domínguez.—Sin señas.
C a is . ........ ... Lleurich.—Alicante, 23.
N esta ll   Bathazar Leuvínger.—Mokea, 90.

Este.

B arcelona.. . . . . .  José Elorrio.—Alcalá, 57.
Sevilla.................. Macrerzón.-r-Torrijo, 9.
Id em  ...... .. Coronel Aupuroa.—Montesquinza, 23.
Mahón. . . . . . . . . .  Josefina Andrés de Díaz.—Claudio Coello, 8.
G ijón  ........ .. . .  Marqués Torrenueva.—O’Donnell, 48.
Antequera   ♦ Eustaquio González.—Independencia, 4, ter-

cero izquierda.
Barcelona.. . . . . .  Pepita Adelantado.—Claudio Coello, 4.

Noroeste.

Pam plona..,  . „, Estalla Ingenieros.—Cuartel San Gil.
Depuy ................ Antonio Márquez Ferrer.—Don Martín, 57,

derecha.

Norte.

Murcia.................. Pepe Gallego.—Fuencarral, 93, bajo.
T arifa .................. José Caza lia,—Velarde, 4o, segundo piso.
L le rena .. . . .  José Candebán.—San Mateo, 42.

Oeste.

Cuenca................. Jesús Navarro.—San Millán, 44.

Madrid 20 de Marzo de 1885.*=Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M a d rid .

Esta Excma. Corporación se ha servido acordar en sesión 
de 9 del actual que se considere como continuación de la calle 
de San Marcos el antiguo callejón de este nombre.

. i.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Marzo de 4885.—E1 Secretario general, E n

rique Fernández. —5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  ec le s iá stico s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz do la Real Orden am eri
cana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á Antonio Esteban, natura l de Bertabillo, 
diócesis de Falencia, hijo de Miguel y Francisca Caballero, de 
igual naturaleza, y á Marida Paredes, natural de Madrid, h i j a  
de Marcelino y  Salomé Pérez, de la misma naturaleza, cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrrogable térm ino de 
45 días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y oficio del que suscri
be, sito en la calle de la Pása, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 43 de la ley de 20 de Junio de 4862 
á su hija Isabel Esteban para el matrimonio que in tenta 
eontraer con Manuel Sa *• ario i '• iste i Anos; en la inteligencia 
que de no romp-reces se dará -1 expediente el curso que co
r r e s p o n d a  y  le parará el perj• dcio que haya lugar en de
recho.

Madrid 47 de Marzo de 4885.--Cirilo Brea y Egca.
. 3546—M 1

Ju z g a d o s m ilita res .
ALCIRA

D. Rafael Casanova y Galindo, Capitán del batallón reser
va ée Alcira, núm. 45, y Fiscal en la sum aria que por falta de 
presentación á la revista anual se forma al soldado de la se
gunda compañía Rosendo Hernández Oltra.

Habiéndose ausentado de su pueblo sin pase y no verificar 
su presentación á la revista anual del mes de Octubre preve
nida en el art. 230 de la ley de reemplazos y reservas del E jé r
cito;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al referido soldado, el cual debe presentarse en esta F iscalía, 
sita en la casa cuartel de la ciudad, donde en el término de 30 
días verificará su presentación a dar sus descargos; y si así 
no lo hiciere se continuará la sumaria y sentenciará en re 
beldía.

Alcira 10 de Marzo de 4885.=¿=EI Fiscal, Rafael Casanova y 
Galindo. 3540—M

Juzgados de primera instancia
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Juzgo.cío de'primm?’ * ’e
del distrito del Centro de esta capí tal, refrendada y ! <. es
tuario D. Jorge Reboles con fecha 47 del corriente en autos 
ejecutivos en la vía de apremio que sigue D. Pedro Orcoz y 
Noín, vecino de Echalar, y representado por el Procurador 
D. Angel Calvo, contra D. Dionisio Carretero y Monee, de esta 
vecindad, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta por término do 20 días la casa de la propiedad de dicho 
ejecutado, sita en este Corte y su calle de Luzón, números 46 
antéguo y 6 moderno, de la manzana 447, que comprende una 
superficie de 256 metros cuadrados coa 44 decímetros, equiva
lentes á 3.303 pies cuadrados, bajo el tipo de 79.578 pesetas 46 
céntimos en que ha sido tasada,, y pera cuyo remato se seña
la la hora de la una de la tardo del día 22 de Abril próximo 
en el local de audiencia de dicho Juzgado, sito en la casa nú
mero 3 do la plaza de las Sal eses; con la prevención de que los 
licitadores deberán consignar previamente en la mesa de aquél 
ó en la Caja general de Depósitos una cantidad igual por lo 
menos al 40 por 400 de la mencionada suma, la que se devol
verá á su respectivo dueño acto continuo del remate, excepto 
la del mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta; estando de manifiesto en las ex
presadas Escribanías los títulos de propiedad para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y con 
los que habrán de conformarse sin tener derecho á exigir n in 
gunos otros, y no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación.

Madrid 49 de Marzo de 4885.=V.° B .°=Góm ez.=El actua
rio, Jorge Reboles. X—4439

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de prim era instancia del distrito  

de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
Catalina ( olí y Amengual, alias Torres, natural y vecina que 
era de la villa de Santa Eugenia, en esta isla, consorte de An
tonio Coll y Bibiloni, la cual murió en 40 de Setiembre de 4835 
en dicha villa con testam ento otorgado ante el Notario Don 
Gabriel Oliver y Munar el día 23 de Mayo del año anterior, 
instituyendo herederos usufructuarios á su madre y al expre
sado su marido Antonio Coll, y propietarios á todos sus hijos 
postumos, y para el caso de fallecer sin hijos nombró heredero 
universal á su primo hermano Juan Amengual y Coll y á los 
suyos á sus libres voluntades, y si éste premuriese sin hijos á 
los expresados herederos usufructuarios, el último que de éstos 
falleciese podría disponer de los bienes de la testadora á sus 
libres voluntades, pero siempre á favor de uno, dos ó más pa
rientes de la casa de Torres, apodo de la familia de la testal- 
dora, los cuales tendrían la obligación de hacerle celebrar cada 
año y perpetuamente tres misas los días que designa en dicho 
testamento en la iglesia de Santa Eugenia; la testadora falle
ció sin hijos, su heredero propietario Juan Amengua! m urió 
soltero y de consiguiente sin hijos día 21 de Enero de 4846;
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Francisca Ana Amengual murió día 34 de Diciembre de dicho 
año, y Antonio Coll y Bibiloni falleció día 11 de Marzo de 1866; 
y por tanto el Juan Amengual premurló á los herederos usu
fructuarios de la testadora, siendo ri Antonio Coll el último 
que falleció, el cual en su testamento de 2 de Enero de 1847, 
otorgado ante el Motario de la villa da Santa María D. F ran
cisco Ferrer y Puigrós, dispuso de > us propios bienes, sin ha
cerlo de ios de su primera consorte Catalina Coa, á pesar de 
haberle premuerto sin hijos Juan Amengua!, heredero propie
tario de ésta; y íunááuóose en todo lo expuesto, se solicita por 
Bartolomé Amengual y Coll la herencia de la repetida Cata
lina Coll como su único y más próximo pariente, toda vez que 
no dispuso de los bienes de ésta su marido Antonio Coll y pre
ña uriera á éste el heredero propietario su primo por doble vín
culo Juan Amengual y Coll y sus hermanos José y Catalina 
Amengual y Coíl, fallecidos en 3 de Setiembre de 4863raquél y 
en 26 de Setiembre de 1861 ésta, h&bkndo muerto su madre 
común Magdalena Coll y Horrachen 8 de Noviembre ce 1849.

Por tanto y en virtud de lo mandado en providencia de 
hoy, recaída en los autos sobre declaración de herederos lega
les de Catalina Coll y Amengual, promovidos por el Procura
dor D. Josó.Yich, en representación de Bartolomé Amengual y 
Coll, primo por doble vínculo de aquélla, y en virtud de lo que 
disponen los artículos 4.4GG, 1.112 y demás concordantes de la 
ley  de Enjuiciamiento civil, se cita,'¡lam a y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la repetida Catali
na Co 11 y Amengual para que comparezcan á deducirlo dentro 
del térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en la G a c e t a  l e  M a d r i d ;  apercibidos de 
que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo; advirtiéndose que a j u ho presentado per
sona alguna alegando derecho á ln , rio A1 que se trata- más 
que el Bartolomé Amengua!, á im A n c  ’ de quien so promo
vieron los presentes autos.

Dado en la ciudad do Prim x de 401.11 o rea- á 11 de Marzo de 
4885.=José Mora.—Ante m Doctor Enrique Bonet. X—4436

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
institu ida en la iglesia parroquial de Virga la Mayor, término 
municipal de Arraya, en esta provincia de Alava, por D. Pedro 
López de Vicuña, vecino que ih.é de Zalducndo, el que falleció 
bajo testamento y eodirik  que tema otorgados, el primero 
en -16 de Enero de 1745 y . 1 se umdo en 44 de Febrero de 4755, 
ambos documentos en trstim orfo de D. Eugenio Fernández de 
'Vicuña, Escribano Real de S. M. en la referida villa de Zal- 
duendo, para que en el término de 30 días, á contar desde la. 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en este -I r  .y 1o a deduririo en debida forma; pues así lo 
tengo acordado en km autos ch juicio universal sobre adjudi
cación de ios bienes qm- '•“•'stituyen la 'Votación de Ja referida 
capellanía que en est i lo penden á instancia del Procura
dor D. Fermín As tú  ~u aeta, en nombre y representación
de D. Tomás y D. Mamioio ..,11 de San Vicente y Pérez ri; Ven
dióla, D. Marcos Fernández de Luce A y López de áu -z l, Don 
José Julián de Angulo y Y.ure, p  Eñe v n G r, ía y ñ . z r i  
Alda, D. Juan Francisco Orhoa de Vida y Gil fairia, Doña Gr*- 
goria de Ganuza y Sainz, r na  [ m!b eme Ocuoa do VIJn y 
Qucrejazu, Doña María S u  o luiiz d TiLu , y ¿anzu, Dona 
Magdalena de iguales ar din ui a 1 t . t]i 7 m  y Bun J iu l t  
nina Sáez de Asiia.su y 1 ‘uiz 6» 1 í n+■ ln u t r  ^
nombre propio; la Dona Gr goria, r:p r -u + d ,u r u  i , t
Doña Francisca, asistida do ru  ̂ r M J| jro f1 r ñ  R 
Doña Guilierma, con asistencia d ti uyn Jj. p r, u , , 
Villarreal; la Doña Saturnio i asistida • u nid nuo D. JoL' 
Quincoces, y las Doña M nri Sontos1- itoa t U .gfri1 ( vi ir - 
sentadas por D. Francisco B La de V H m; i riu-, rinj ' h,u 
lian en cuarto grado con h  1: i a pican .» n, \ uur lu i rito cuii 1 
Igual derecho á lo» bienes de la reh rU l  ík í f r o, .

Dado en Vitoria á 13 r i  Marzo rU I - 6 .-- ' rtm [ r i , 
Pérez.—Por su mandado, M u u d  de 1 i ri, X -MDí

N O T I C IA S  O F IC IA L E S

La U nión.
COMPAÑÍA GENERAL DE S E 0 0 ¿IOS

Con arreglo al art. 34 de los estatuios de E l Dor ven ir de 
la s r  (ityiílias, se cita á jun ta  general ordinaria de la expresa
da Sociedad el día 28 de Abril próxirm», - s  tres de la tarde, 
en las oficinas de la Gerencia, calle m ...ricoletos, num. 43* 
principal, para los asuntos ordinarios.

A los señores suscritores que tienen derecho de asistir, se
gún el a rt 33, se les dirige car a con este, keha.

Madrid 21 de Marzo de 4885.=El Director, E. Chao.
X—1441

C om pañía m in era  y  m eta lú r g ic a  del H orcajo .
El Consejo^de administración de esta Compañía, con arre

glo al art. ñ2 ae los estatutos, tiene el bono? de convocar á los 
señores accionistas a la. jm ta  general cm inería que se crie- 
orará el miércoles Ib de Abril, á L un1 y media ce la tarde ,  
en su domicilio social, paseo'de II ec» b ios! 12. el efecto de oír 
la Memoria y aprobar las cuentas cu' . jercicio de 1884 -presen
tadas por el Consejo de administrar'.' n.

Los accionistas tenedores ele 20 or lo menos que
deseen asistir á la jun ta  habrán de ri'pos’t a r ’sns títulos con 10 
días de anticipación, es decir, has i- ' 1 5 V Abril:

En Madrid, en el Banco Hipóte** m  '• s España, paseo fie 
Recoletos, 42.

En París, en el Banco de P arir y ri- ios Pai-es  .Dejos.
Madrid. 21 de Marzo de 4 8 8 3 ~ E : —- -tuno, M. Mombrún.

X- 1438

S ocied ad  g en er a l de O bras p ú b lica s.
No habiendo0 podido celebrarse la junta  general extraorcJi- 

naria convocada }Vr.a el día 20 de los corrientes por no con
currir núm ero b aú ta iik  de acciones, se convoca de nuevo á 
junta general con igu a l carácter de extraordinaria para el 
día 4 de Abril próxim o, ¿  las dos en punto de la tarde, en la 
Costanilla de los Desam parados, 6, principal derecha; con la  
advertencia de que según el 5-rt. 37 de los e sta tu to s se cons
titu irá  la junta y serán válidos' sus acuerdos cualquiera que 
sea el número de acciones que concurran.

Madrid 21 de Marzo dé 4885,=--El Secretario interino, R. F, 
Mar sel 1. X —1444

La C oncordia,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Se convoca á junta general ordinaria para el día 26 del ac
tual, a la s  ocho de la noche, en ei Círculo Minero, Cruz, 23, 
principal.

Madrid 21 de Marzo de4885.==EI Presidente, E. Sam aniego.
X—4436

a Banco de Fre v isión  y  S egu rid ad .
E sta Sociedad celebrará junta  general ordinaria con arre

glo á sus estatu tos el m artes 34 del corriente m es , á las once 
de su mañana, en la calle de la Cruz, núm . 29 , pis© principal, 
salón del Circulo Industrial Minero. Las papeletas de entrada  
pora 1 o s o c io s  se facilitan en los oficinas de este Banco, calle  
de Claudio Coello, núm . 45, piso tercero izquierda, los días 27, 
28 y 30, desde las once de la m añana á la una de la tarde.

Madrid 21 de Marzo de 4885.=riPor poder de lo s Sres. D irec
tores, Juan A ntonio A líñela. X — 4437

Banco E spañol C om ercial,

Balance inventario cerrado en 31 rh Diciembre de ¿884.

Pesetas. Cents.
ACTIVO . ----------------- —

A cciones        *.........................   2.450.000
A ccion istas.................................... ...... .............................  1.912.500
G astos de in sta lación ................................... ................  9.442‘88
Cuentas corrientes.........................................................  698.750
M obiliario................. '........................................................ 2.062‘63
G astos generales...........................................................   3 0 i6 ‘84
Varios deudores.........................................  9.422‘50
Caja y Banco de España.  ................   ÍÍA lñSQ
Efectos á cobrar...........................    24.062‘50
G astos doi M ontepío   5 4Q5‘95
Re pro son laníos de 1 M ontepío.................... , ............. 2.815-26
Deuí.Iores por valores en g aran tía . ................ 68.750

5.097.044*92

p a s iv o
C a p ita l................ .. o.........................................   3.000.000
Cuenta corriente con i nt erés— ¡ 18.047*42
Divideiv is, rem anente de 1 8 8 3 . .................. ........ v , AVfi 66*53
Conversión de títu los, id. id  ..............  38*43
Utilidad"-S á rea lizar ......................   59'7o
Fondo cb- reserva del Mont epí o. . . , | c|  6.780*90
Créditos recen o cid o s .. . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  rri 3.302*49
Acreedo ’ 71 'alores en g a ra n tía  ------ . . . . . .  68.730

5.097.044-92

Madrid 31 de Diciembre de 48 8 4 -^ E l Secretario In terven
tor, J. F!anas.=^V.° B.*==E1 Director general, P. Diez y Gon
zález. X — 4443

Banco d e C r é d ito  de Z a r a g o z a .  

REGLAMENTO APROBADO POR UNANIMIDAD POR, LA JUNTA GENERAL
DE EbTA SOCIEDAD EN SESION DEL 22 DE FEBRERO ÚLTIMO PASADO,

13 A 4 O TESTIMONIO DEL NOTARIO D. ANGEL MARRACO Y CORONAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DE LAS ACCIONES

S ecc io n  p r im e r a .
De la inscripción y contabilidad de las acciones.

\ r n iU  1.® P,u^ ¡a inscripción y m ovim iento de las accio
n a  O bra « ii te a c w i  ía:

Ln 1 cía j ue origen, registro e m scri peióa de las acciones, 
i 'ii u jro t iioiiiiriu ac üerLiliürfUo > tL "uiscripción.
• 1 ufj a* de cuentas de accionistas.
! 1 ii i h o  do iMn-» de trasfer^nci ^  iones,
i i i libro áf h no lo á la anos ei >n d  ̂ l i s  ( utificados de 

y i iupr ón def o°itrf]os por retención ó c A g a ra n tí..
A n  J ' El JjIíü d n u m n , req .b íu  e mscrjpc ón d'1 a,celo-

u i iíi a ñ ' u p io de t f 'a s  bu, a ,  ̂ r n  a i iT m m te i aliadas 
rti j finfo r  ̂ & oiriyi i o ir nía - sea i m - f,is  íes cuntidas. E n cada 
tuin si , n o ta n  una a anón eon >n o mero »_cri’ ^pcnd-cufe; se 
pon ni r 1 guiL  i ríante ! i uor m ' > a tq oración q<m Ti posee, 
y f ina 1 1 »aíiu uto t c liaran eo u su r  las koo ir de dom inio
qu r i ;i n im f ic i  ¡Aot para que 1 ¿ í ulo iu -upo aparezca
cirii c 1 11 bu a la ¡t qnkn c ( e *r¿ rt di i na de las
acciones.

u n  8 IJ| i jj jj i ii 1 1  riiílta un ' y i i > ypt iu i pr'R uleráíi
loa n •. ii xf'iu s |o a se nuí» re rl r 4 5 ' d 1 tpRn

El tfikr1 de rnuílu uno do lo i c ru íic iñ^ s de iosu^pción con
ten 'ím, eLr i i i -  tu ii num ero de f'i'Juu y de U* acciones 
que «‘«uiLui ní a,  un extracto doi íaism*», ipi u r á  tirrnedo por 
el D rrcíoi ; f j mu rtrario.

árt. 4 /  Ei¿ u i iüj 'mo v r tííjc jd o  dt h r e ñ p u ó u  ]¿odrá,n 
•OQjnrcri l« rs*' bodixi* o parte te S * c r io  i  ̂ q u y t -e ^ zc a n  á 
un m ism o accionista.

Les floriones no disponibles c o fci lytríráii mi los certifica- 
Jos de iris ripcion f ir medio de i h + 1 «no d¿spoaibles,'> pu es
ta en i i p ríe :u ]vrior do los m m oc

Lor. f,ertiíica.cos de Inscrípciuji do u* • ouer mu fli ípon'ibles» 
depositados ec ĉ  Banco por rctf i < ló1 '* n* gar* ¿tía serán  
cus*odiado- bajo t na carpeta oeb’ ara fs Kí u l mm con las  
m ism as f r ¿ ia !it¡ des que se custr iir n  h»r it  / de efectos 
y valores.

Art. 5B En ei libro de actas de trasfrrenoia se r?:t urie, ’n 
eroLológicsnierne ordenadas todas k s  que con tal m otivo  so 
levanteu, firmadas por los inteiv. a ir s  en 3a trarierenriu el 
Director y el Secretario.

Arñ 6.° En el libro de cuentas de accionistas so r.V-^ráH to
das las correspondientes á las personas ó eorporaciour- qiie 
posean, r.creditándolos las que adquieran y  cargánóio’es las 
que cu ajenen, de m odo que siem pre aparezca con R aridad ei 
núm ero de acciones que cada accionista  posee,

Art. 7.° En el libro destinado al registro de certificados de 
inscripción depositados por retención ó en garantía se anota
rán los que se encuentren en esta situación, con expresión de 
las providencias judiciales ó gubernativas que hayan produ- 

) eido la retención, ó de los contratos ó causas que se opongan 
la libertad para la enajenación de las acciones.

Cuando por haber cesado las causas que motivaron el de- 
pósitó vuelvan las acciones á ser de libre disposición, podrán 
sus dueños retirar los certificados y se cancelará la anotación.

Art, # .# Los certificados de inscripción de acciones estarán 
firmados p 01* Director y e! Secretario.

Art. 9 /  En los casos de extravío ó quema de los certifica
dos de inscripción de acciones se expedirán duplicados con ex
presión deter¿fiinada de esta circunstancia, previa justificación 
del hecho en qúc ha de fundarse la nueva expedición y la pres 
tación de las garantías necesarias y bastantes á juicio de la 
Junta de gobierno,

También podrán expedirse nuevos certificados con el ca
rácter expreso de «renovados» cuando los originales se presen
ten inutilizados ó con otro deterioro, después de haber sido 
comprobada y reGonocidí? su indudable legitimidad.

Art. 40. Los certificados de inscripciones de acciones anu 
lados se depositarán en una de las cajas del Banco después de 
taladradas sus firmas y puesta una diligencia expresando la 
razón por que hayan sido inutilizados.

Seccion segunda.

De la trasferencía de las acciones.

Art. 41. Las acciones del Banco son enajenables por los 
medios que reconoce el derecho, en la forma y con las excep
ciones y reservas que determina el a rt. 6.° del estatuto.

Lo son también singularmente por declaración verbal he
cha por el accionista cadente ante ja Dirección del estableci
miento, en cuya declaración se ratificará implícitamente ai 
suscribir el acta de trasferencia, documento que perfecciona y 
consolida irrevocablemente la enajenación.

Art. 42. Guando en la enajenación de acciones se use de 
otros medios legales diferentes del singularmente expresado 
en el párrafo segundo del artículo anterior, deberá darse cono
cimiento inmediato de la cesión, sin cuyo requisito no recono
cerá el Banco la enajenación.

El Secretario cuidará en estos casos de que el acto ó con
trato en que se funde la enajenación sea perfecto y legal, y 
sólo siendo así,.y después de haberse acreditado conveniente
mente dicha circunstancia, se procederá á levantar acta de 
trásferencia y á expedir certificado de inscripción á favor del 
adquirente.

Art. 13. Siempre que por sentencia, judicial ejecutoria se 
declare la pertenencia de una ó más acciones á favor de per
sona distinta de la que conste en los registros, sé presentará 
testimonio de aquella providencia para que pueda hacerse la 
trasferencia.

Art. 44. Si la trasmisión de propiedad de las acciones p ro
cede de sucesión hereditaria y es uno solo el heredero, deberá 
presentar en el Banco, para reconocerle como sucesor en la- 
propiedad de su causante, testimonio de la cláusula de in sti
tución ó de la providencia judicial en que se le haya declarado 
heredero abiptestato.

Art. 45. Cuando sean varios los interesados en la herencia9 
además de la  institución ó declaración de herederos, justifi
cará la persona que se manifieste como sucesor de las acciones 
habérsele adjudicado éstas en pago de su haber, con testim o
nio de ia cláusula de la partición judicial ó convencional que 
haga relación á dichas acciones,

Art. 46. En la trasmisión por legado se acreditará la suce
sión de las acciones del Banco por «testimonio de la cláusula 
testam entaria en que conste el legado.

Art. 47. De todas las trasf ere acias de a-cciones se levanta
rán actas en el libro correspondiente', Tas cuales serán firma
das por los interesados, el Director y el Secretario.

En el acta de cada trasferencia se hará circunstanciada re 
lación de todos los documentos con que en su caso se justifi
que la legalidad de la traslación de dominio.

Art. 48. Siempre que el Banco reconozca y autorice trasfe- 
rencia de acciones, hará las procedentes cancelarioces é ins
cripciones en los libros de origen y contabilidad de acciones, 
anulando é inutilizando los certificados de inscripción cance
lados y expidiendo otros á favor de los nuevos poseedores.

S e c c io n  t e r c e r a .

De las acciones «no disponibles.»

Art. 49. Son acciones no disponibles aquellas sobre las que 
se haya constituido la servidumbre llamada usufructo, las que 
pertenezcan á personas, corporaciones o fundaciones que no 
puedan enajenar sin autorización superior, las que hayan sido 
embargadas por Autoridad competente y las constituidas en 
garantía.

Art. 20. Las acciones de libre disposición se convierten en
«no disponibles» poruña de las causas siguientes:

4.a En virtud de declaración hecha en documento público 
por el dueño de ellas en favor de un tercero.

2.a Por disposición testam entaria.
3.a Por determinación de Autoridad competente, notificada 

o í Banco.
4.a Por haber sido constituidas en garantía de obligacio

nes y haberse notificado en forma.
En cualquiera de estos casos se harán las necesarias ano ta

ciones con expresión de causas é indicación de los títu los que 
motiven la condición, consignándose también si la conversión 
es pura ó condicional, temporal ó indefinida.

Art. 24. Las acciones «no disponibles» son por regla gene
ral inalienables, pero pueden enajenarse en los casos si
guientes:

Guando concurran á verificar la cesión el usufructuario y
el propietario, respecte ó, las acciones «no disponibles,» en ra -, 
zón á tener servidumbre de usufructo.

Cuando las personas, corporaciones ó fundaciones incapa
citadas para, enajenar hayan obtenido autorización superior 
en forma.

Cuando así lo disponga Autoridad competente, respecto á 
las acciones embargadas ó retenidas.

Y respecto á las depositadas en garantía, cuando se haya 
acred'ta 1 ri cumplimiento de la obligación, ó antes si concu
rre c c m te la enajenación la persona á cuyo favor se cons
tituí y i ni tía.

A rt 22 l a s  acciones que se constituyan en garantía del 
d esempeno de cargos en el Banco continuarán inscritas á 
nombre de sus propietarios, y éstos en el goce de sus dividen
dos; pero los certificados de inscripción estarán depositados on 
el Banco.

Art. 23. Las acciones «no disponibles» se convertirán en 
, acciones de libre disposición por alguna de las causas si- 
í guiantes:, 4 ' 1
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1.a Por haberse terminado 6 renunciado el usufructo,
2.a Por enajenación hecha con autorización competente por 

las personas, corporaciones ó fundaciones que las posean.
3.a Por mandamiento de Autoridad judicial ó gubernativa 

competente, debidamente notificado al Banco.
4.a Por cumplimiento acreditado de las obligaciones que 

garantizarán ó por otras causas justificadas.
Al verificarse esta conversión el Banco cancelará la nota 

de «no disponibles» con determinada expresión de los títulos y 
motivos en que se funde la liberación.

lección cuarta.

Bel fago.de dividendos.
Art. 84. SI Banco pagará los dividendos que se acuerden y 

correspondan á las acciones de libre disposición á los accio
nistas á cuyo favor estén inscritas, ó en nombre de éstos á las 
personas á quienes los mismos deleguen ó autoricen.

El pago se verificará mediante recibo suscrito por los ac
cionistas ó sus representantes, y previa exhibición en Secreta
ría de los certificados de inscripción, en l o s  cuales se hará 
constar el pago, estampando un cajetín que así lo indique.

Art. 85.  ̂Él pago de los dividendos correspondientes á las 
acciones «no disponibles» se hará según los casos:

A las personas á cuyo favor se hubiere constituido el dere
cho de usufructo.

A las personas, corporaciones ó fundaciones incapacitadas 
para enajenar á cuyo favor estén inscritas las acciones, ó á 
sus legítimos representantes.

A los depositarios judiciales, cuando los hubiere, respecto 
á las acciones embargadas ó retenidas en virtud de providen
cia de Autoridad competente.

Y respecto á las depositadas en garantía, á las personas á 
cuyo favor estén inscritas, salvo que en los contratos que ga
ranticen haya expresa estipulación en contrario con conocí-' 
miento del Banco.

En todos los casos se verificará el pago mediante recibo y 
con exhibición de los certificados de inscripción, en los cuales 
se hará constar haber sido pagados los dividendos.

Art. 28. Guando los usufructuarios residan fuera de la pla
za, podrá el Banco exigir la presentación de la fe ds vida dejos 
poseedores de este derecho para verificar el pago de los divi
dendos.

Asimismo podrá en todos los casos pedir cuantos docu
mentos crea necesarios y sea procedente presentar para acre - 
ditar cumplidamente la personalidad de quien haya de cobrar 
los dividendos y su derecho á percibirlos.

CAPÍTULO II

DE LAS OPER ACIONES DEL BANCO

S e ccio n  p rim e ra

Be los giros, descuentos y 'negociaciones.
Art. 27. El Banco hará remesas á sus corresponsales y re

lacionados, dispondrá-giros á cargo délos mismos en la forma 
y cuantía que las circunstancias y las necesidades ae este ser
vicio exdan, negociará efectos de su cartera cuando así lo es
time conveniente y verificará traslaciones de fondos y cuan
tas operaciones sean precisas para el buen desenvolvimiento de 
los negocios de banca.

Estas operaciones deberán ser siempre dispuestas y auto
rizadas por el Director ejerciente.

Art. 88. Podrá el Banco admitir á descuento y en negocia
ción, hasta la cantidad que la Junta de gobierno acuerde, le
tras y p .yares en que concurran las circunstancias determina
das en el -..rt. 9.° del esta tuto de esta misma Sociedad.

Art. fefe El Banco no admitirá al descuento los efectos que 
carezcan de las formalidades legales; los que considere de c ir 
culación, extendidos por mutuo convenio de los firmantes, pero 
sin causa ni valor real, y los perjudicados ó que adolezcan de 
vicio legal que impida su trasferencia.

Art. 30. La Comisión de créditos al formar la lista de fir 
mas admitidas al descuento y la Junta de gob’erno ai apro
barlas tendrán muy en cuenta el capital que á su juicio pueda 
emplear el Banco en esta clase de operaciones para fijar el 
crédito que se conceda á cada firma.

Art. 31. Las firmas de los efectos que el Banco descuente 
lian de estar comprendidas en las listas aprobadas por la Junta 
de gobierno, sin exceder la cantidad responsable" del crédito 
que se les hubiere señalado.

Art. 38. No obstante la prescripción anterior, la Comisión 
de créditos y la Dirección en su caso podrán abrir créditos 
hasta el 5 por 400 del capital social del Banco, disponer la 
conveniente distribución de fondos entre los diferentes servi 
cios del establecimiento y admitir letras cuyo plazo no exceda 
de 30 días, con una sola firma de la plaza, cuando para ello 
hayan sido expresa y respectivamente facultadas por delega
ción de atribuciones, en la forma y con las condiciones que se 
determinan en el art. 49 del estatuto.

Para que la Junta de gobierno pueda delegar en la Comi
sión de créditos las facultades de que trata el citado art. 49 del 
estatuto, será precisa la concurrencia de ocho ó más Vocales 
y que de_éstos voten al menos seis en pro efe acuerdo.

La sustitución á favor de la Dirección podrá acordarla la 
Comisión de créditos si para ©lio está facultada, por mayoría 
absoluta.

Art. 33. En todo caso la Dirección dará cuenta semanal
mente á la Comisión de créditos de todas las operaciones de 
crédito verificadas por el Banco, presentando al efecto relación 
detallada que comprenda separadamente las nuevas, amplia
das y renovadas, con inclusión de los efectos sobro el Reino y 
extranjero tomados en negociación en la plaza.

Esta misma relación, después de aprobada por la Comisión 
de créditos, será presentada y leída á la Junta de gobierno en 
su sesión más inmediata.

.Art. 34. El Banco hará inscribir, en un registro especial 
todas las firmas que tenga, necesidad de reconocer para com
probar su legitimidad.

Los que firmen por poder facilitarán al establecimiento co
pia auténtica del documento que Ies autorice.

Cuando se dudase de fe, autenticidad de firmas no inscritas 
en dicho registro, podrá el portador de los efectos remover este 
inconveniente por medio de certificación de Corredor ó de otra 
persona de responsabilidad y conocida en la plaza.

Art. 85. El aval que supla una firma y se extienda en do
cumento separado deberá llenar los requisitos legales y esery 
cialmente necesarios para su eficacia y validez, teniendo pre
sente los artículos 475, 477 y 478 del Código de Comercio y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 36. Las personas que soliciten crédito ó algún prés
tamo d é l  Banco se presentarán á la Dirección, y ésta tomará 
una simple nota da sus nombres y apellidos, cantidad que de
sean, domicilio y profesión que ejerzan, y si fuesen propieta
rios el número de fincas que posean.

Si el solicitante es una Sociedad, se expresará además en

la nota la razDn social, nombre de los as¿Gia(*0S y cómo fie
man; presentando también la escritura o$crg&da ^  efecto, sí 
se solicitase.

De estas notas de petición el Director dará culata á i a* Co
misión ¿S créditos ó á Ja Junta de gobierno, según correspon
da, en la sesión más próxima para que por éstas se acuerde lo 
más conveniente.- Si fuere urgente la solicitud, podrá también 
consultar individualoSúnte á la .Comisión ó Junta de gobierno.

Art. 37. Cuando una persona desconocida acuda al Banco 
para que le sean descontados efectos fie comercio, deberá pre
sentarlos por un Corredor ó justificar iá identidad de las fir
mas por persona de la confianza del Director.

Art. 38. Los endosos de los efectos admitidos ,á descuento 
en la plaza se extenderán á la orden áel Banco por valor reci
bido del mismo.

Art. 39. El premio del descuento será igual para toda clase 
de personas, pero en transacciones determinadas la Junta de 
gobierno podrá alterarlo según las circunstancias,

Art. 40. El Banco admitirá en negoci ción las letras sobre 
plazas que no sean capitales de provincia, con la precisa condi
ción de ser reintegrado de su importe por el cociente al Banco 
en el caso de ser devueltas por impagadas, aun cuando la devo- 
lucíón se haga fuera, de tiempo hábil y no hayan sido protes
tadas ó los protestos adolezcai de algún vicio, por cuyas omi
siones declina, toda r< spomafeil filad.

S e c c io n  s e g u n d a
De ¡os ¡ir vtamos.

Art. 41. Ex Banco podra hacer préstamos mediante obliga
ciones de crédito personal y con garantías materiales de valo
res, frutos y efectos; pero en todo caso los hará, con sujeción á 
fes regias y condiciones determinadas en el til. 2 .° del estatuto 
de esta Sociedad.

Art. 42. La Junta de gobierno señalará el crédito que á su 
juicio pueda concederse por razón de préstamos á ios que lo 
soliciten ó juzgue conveniente abrirlo y determinarlo previa
mente, y á esios señalamientos se sujetarán la Comisión de 
créditos y la Dirección, salvo que se hallen autorizadas para 
obrar per delegación, con arreglo á lo prescrito en ios artícu
los 49 del estatuto y 38 del presente reglamento.

Art, 43. El Banco no hará ningún préstamo sobre géneros, 
frutos ó mencancías en almacén .sin que esten antes asegura
dos de incendios si á juicio de la Comisión de créditos se hace 
necesario.

Tampoco podrá verificar préstamos sobre conocimientos ó 
facturas de artículos que se hallen en camino, á no ser que es
tén asegurados sus riesgos por persona ó Compañía que m x  
rezca toda la confianza del Banco.

Art. 44. Los valores admitidos por el Banco en garantía do 
préstamos deberán ser custodiados precisamente en las Cajas 
del establecimiento duraste todo el tiempo que estén pendien
tes de solución Jas o í ^ue garanticen.

Art. 45. El Banco no i s 5 del deterioro que sufran los 
efectos depositados 1 ^

Art. 46. Cuaiiuo 1 pósito sufran los efectos pues
tos en garantía uua depreciación do 10  por 100 de su valor 
efectivo, la Dirección del Banco lo hará saber al interés ido en 
simple carta, invitándole á ív_ cor inmediata reposición de ga
rantía, y si no lo verifica eo término le dos días, tendrá el 
Banco derecho á proceder á su venta en la forma prescrita en 
el art. 44 del estatuto. ‘ g j  \] ’ j

Art. 47. En igual forma y término tendrá derecho el Banco 
á proceder á la venta de los valores, frutos y efectos deposita
dos en garantía cuando no fueren puntualmente solvente das 
las obligaciones á que estén singularmente obligados.

Art. 48. El seguro, valoración, almacenaje, traslación, con
servación y demás gastos que ocasionen los efectos cedidos 
al Banco en garantía de préstamos serán de cuenta de sus 
dueños.

Art. 49. De las cantidades dadas por el I-femo. d préstamo 
se suscribirán por los prestatarios pagarés exaudidos con su
jeción á las prescripciones del Código de Convivio y leyes vi
gentes en la materia y según los formularios • probados por la 
Junta de gobierno.

Art. 50, En los préstamos 1 • garantí? e o os públicos,
. valores, fin ó t Betos de e11 uioia exn  r ferán os to

madores pe n áocumemo ogfees en « ’ ' n ote que que
dan dadas 1 da ó hipoteca las garant , ' t sujeción y 
ace.ptación * o adiciones determinada'- utas opera
ciones en e v to y reglamento del Barn .

Art. 54. l 1 P 10 librará resguardos de los * ores deposi 
tados en garantí:!, con expresión de las obligaciones á que res
ponden, en cuyos documentos se insertarán los artículos del 
estatuto y reglamento qm fem r nin:n las condiciones á que se 
someten los presta tarios c* e ’ efes de operaciones.

Art. 58. El d opósito do v 1 )t " frutos ó efectos en garantía 
¿e préstamos no excluiré i o i] uhcmá á la obligación por 
acción permnal que en tcv .0 00 ¡ traerán los prestatarios á 
favor del B- neo 

Art. 53. E. fiares -p 1 fiasco a cada préstamo 'o . á- 
gara al tfenrp o- recibirse eme, v les firmantes fie la obog i- 
ción no piferá«* exigir a jo 10 'gu,,o pan cuando so feh\ pan 
antes del vcuei míen lo fe *rij < pn» o d fe. cantidad pr ;fe fe, 
á menos que ne entrase en fe o »  , o fen d a  del 'establecimien
to hacer alguna oonificación.

Art. 54. La Administración del Bam > «optar, limitar 
ó rehusar proposiciones de operaciones d lito atenderá, 
además de las circunstancias de los solici á las conve
niencias áel momento, equitativa distrib m > u vfondos entre 
los diferentes servicios y otras razones de puro orden admi
nistrativo. en nada pertinentes al crédito de sus relacionados, 
y por consiguiente no estará obligada en ningún caso á dar 
explicaciones sobre los motivos en que fundo sus acuerdo-.

S e c c io n  t e r c e r a
Be las cuentas corrientes de la plaza.

Art. 551 El Banco abrirá cuenta corriente á las personas, 
Sociedades ó corporaciones que lo soliciten y reúnan las con
diciones previamente determinadas por la Junta de gobiomo.

Art. 56. Teniendo por objeto estas cuentas facilitar y pro
mover eí .movimiento mercantil de la plaza, vuhfioóado •: ; o? 
el Banco cobros y pagos de cuenta de sus titulares, las e nli- 
dades impuestas en cuenta corriente de la plaza no devenga
rán interés alguno ni tampoco percibirá el Banco comisión por 
razón de este servicio.

Art. 37. La Junta de gobierno, no obstante lo preceptuado 
■ r d  p cedente artículo, podrá acordar efe: bono de mi ms 
fip t capción de comisión en las cuentas corrient s fie la 
ola 1 .indo circunstancias muy atendibles ?>cousej( n ’ , » a 

fe medidas.
En »"'fio caso se dará conveniente publicidad á los acuerdos 

q.-n mocifiquen las condiciones de estas cuentas con 48 días 
por lo menos de anterioridad al señalado para, poner en vigor 
las modificaciones.

Art. 38, La Junta de gobierno podrá acordar la apertura 
de cuentas corrientes con. personas, Sociedades ó corporacio

nes no residentes en la plaza, ¿germ inando Iñs condiciones 
particulares á que deban sujetarse. 4 ,

En cuanto no se oponga á estos SG re£iran ias
cuentas corrientes de fuera de la plaza pm* l&S estable-
cid as en esta sección.

Art. 59. Las solicitudes de cuenta corríe/nte se dirigirán ai 
Director, y en ella se expresarán el domicilio,,- profesión y de
más circunstancias del solicitante, cuyo pueda
interesar al fin propuesto.

Cuando la apertura de cuenta corriente se r,fá& Por Sacie
dad Compañía, se expresará además de la razón1 V ocia l los 
nom fo?* do 'os socios gestores, y si fuere corporaciV11 el de 
las pervo\fi?I,y que por^razón de sus cargos estén cumpüd&sfe1®11̂  
autorizadas verificar ía gestión administrativa.

En lodov lofe casos será conveniente hacer también co m tx v 
los apoderamientos competentes que tengan ios solicitantes ihe 
cuenta corriente.

Art. 60. El Banco no abrirá cnenia corriente á los que hu
biesen hecho quiebra ó cesión de bienes ó hubiesen sido decla
rados insolventes, en tanto que no hayan sido rehabilitados por 
pr o vi d uela j o dicial,

Art. 64. Acordada la apertura de cuenta corriente, la per
sona ó personas autorizadas para disponer y librar a cargo del 
Banco consignarán sus fincas en rm registro de conocimiento' 
y comüMpbación que al efeer se .levará en Inten c ación.

Are efe. El Banco fácilh rá a los Dudares ce cuenta co
nfien m un librito manual e,> ¡ B ;*e ;v ífeóer, fe i ado y rubri
cado : or el Interventor, en e. e;u-.¡ dex riu: anotarse fes can tí 
nades qun sucesivamente produ ;eaa cargo ó abono en k  
cuenta.

Asimismo facilitará el Da 1 * . 'Ll. - feurriu para dis
poner los libramientos á su circo, qm ¡0 en intervención 
segunda matriz de ellos para fe convcii nte comprobación. 
Los libros talonarios llevarán nuil! era ción correlativa é igual 
en cada uno de los libramientos y sus respectivas matrices.

Art. 63. La mimara entrega para cuenta corriente deberá 
ser de 2.000 pesetas por to menos, y las sucesivas no han de
ser inferiores á 250 pesetas cada una.

Art. 64. Sólo se abonarán deíinitivarnente en cuenta co
rriente las cantidades entregadas en moneda corriente de pla
ta ú oro on las Cajas del establecimiento.

Art. 65. Los efectos aceptados reaiizabfes en Zaragoza á un 
plazo que no exceda do 40 días, contados desde la fecha de su 
entrega, serán admitidos en concepto de valores á cobrar por 
encargo, abonándose provisionalmente hasta tanto que reali
zado el cobro se pasen definitivamente al haber de la cuenta
corriente.

fih se ha Liaren obstáculos para la realización de os; os efec
tos, se devolverán al interesólo, sin hacer gastos, hasta las doce 
del día siguiente al vencimiento para que el ctueño pueda usar 
de su derecho sogúa proceda.

Art. 66. Les efectos sobre el Reino y oxir&nferc y los de 
plaza cuyos voivhvñentos determinen un plazo "mayor de 40 
días*podrán ser a linitiúos solamente en concepto de descuento 
ó negociación, pe. se ado sus i iqindos al haber de la cuenta co
rriente si así lo Jucean los i Pmesados.

Art. 67. El Bañe ^ c e  feo» e l m io rt' fe m ñor fe Di
rector do todas las < ant denlo,., ah  m <e u o fi u reb imi-
febles le hayan sido ontr* uas , . c ,r  ̂ 1 x  *iui 1» en
te y los entregará á .os ilifereo feos j ,c. u hn m de res
guardo..

El Inter ventor, después de haber tomado ra.fe.i 0.1 registro 
conveniente, firmará los abonarés de cuenta corriente antes de* 
ser pasados á la ñrma del Director.

Arfe 68. El Banco pagará á presentación los libramientos 
de cuenta corriente expedidos á su cargo con fondos suficientes 
realizados en la cuenta del girador.

Para librar contra el Banco en otros documentos que no sean 
1 its facilitados por el mismo, deberá prece:fer acuerde
1 efe librador y el Director aei emauiocimiento.

1 69. Los libramientos ¿ c r g o  Ah fe.ic;- ..Jxrán iir-
\ r los interesados ó a a  r gre. 5.fe fe - s *. i.mfeo-eficA

ie  » »c'*c
_o ue 'o as ce . m n a condecí: porfe, > * t - pie fa

culta" a caa a ct) " ’nvonus pera firmar n *• ¡ 1 m ic, dan- 
d>: u j  .a /  fe n c v.u* ^  : or eiefeD: i 1 xv.-t p . 0 , 1 y  V o ú

ó í cl 1 ‘ c A, ni ' o d o  -l'c: . , fe. i } u í .*ji , n a
en íl  n . , ’ r„’ v a . rm unto y comprefijación.

..orí. bó. IjO »Jii> 'Ui e„ 1 os - c uefex, c-Kviret deberán ser
cx;>‘o(., -d-jo por c.‘ lí, a.l.uos uo mienores á 100 pesetas, excepto

t k   ̂ sx u  y v  ' fe -  vx Cuenta.
_.\-D r *. feo i »u uti «a 10 podran los ti • de cuenta co-

n l  ct Duñ v fifi"',uiiü'hos por rnayor c Afead de la que 
reruhm n su favor i  ̂ Ir* cuenta por ve lores 1 - ,e0s é ingre
sados en las Cajas del Banco.

Arfe 72. El Interventor Bel o b ’cmmicote, 1 . g-m - ' e cer
ciorado de la legitimidad de 1 v  ’ ibiV rfi , t? ( e Ja v.v smxi-
cia do suficientes fondos rea fizados m) ]» <. * Va ' 1 ”  vfem
imbricará el talón, y en vista cír cafe .-fe^rvenrifi •> -)a* feá el
Director la orden..neex^ria pac qm p » á̂ >, q-.v . ■ > ,.i, V  cor
la Caja, J J 1

Ari., i3, Oía nL . , cuentas *»  ̂ u o u algún
intercalas ei que se hagan el 7> > a  fe rán valor
aí día sigii* ¡fe 1' su ca.üza,ción \ > mt feos m carga
rán valor rl d'e n¿ nu rxpedición,

Art. 14. .na Intervención llevará nlros auxiliares de cuen
tas corrientes, haciendo diariamente los asientes de manera 
que constantemente pueda conocerse el saldo de cada una de 
ellas.

Art. 73. Al cerrarse el despacho cada dia, se liará compro
bación de los asientos por ingresos y pagos de cuentas corrien
tes entre Intervención y Caja, en presencia de las facturas y 
libramientos que lo justifiquen.

Art. 76. En iin cíe cada semas iré se comprobarán las cuen
tas corrientes, cerrándolas y pasando los saídos a cuenta nueva.

Una vez de acuerdo en el saldo, se con fe amará en carta sus
crita por duplicado, quedando un ejemnlai m poder del titu
lar de la cuenta y otro en el del B&iuo «kfe ^ándese qu® como 
consecuencia de la .conformidad en el «a,, n , cancelación de la 
cuenta quedarán nulos y sin valor alguno los docunientos'ex- 
pedidos por el Banco y los librados por l o  hi' ore salios du- 
raiue el semestre balanceado, excepción ‘ <» -r c-- ios libra
mientos que por no haberse presenta.do -obro :io hubieren 
podido incluirse en la cuenta cerrada,

Art, fe/, Podrá la Junta de gobicr ‘c, *_» , o con venga
á ios intereses del establecimiento, 1 tr ’fel cy y ¿ \ic\ iy lascoB- 
diciones determinadas pora- las cucrA~ Jp nt o, así como 
también suspender o limitar íotü o t * v u br?, ¡to , servicio, 
ciando á sus acuerdos en este sentido nudo d *4 c, 'v { niente.

Seccion cuarta

IB las cumias corrientes con fe' - v q  Kyo la Izse p A
f Art. 78, El objeto de las .-uorms e(>rrí©r.v/?s con i?iteres re

cíproco os el de proteger y fomentar fe crédito, dando á están 
operaciones equitativa y conveniente ttisposiolón, para, que loy. 

i interesados no tengan profesión dq %mev m  m  poder
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des improductivas, t e t r o  limito fijado á las cuentas de 
esta naturaleza.

Arh 73. La base de las cuentas corrientes á interés recipro
co serán operaciones de crédito personal ó con garantía de va- 
lores, acreditadas siembre por documentos ejecutivos.

Estas operaciones, de créditos se ajustarán á las reglas de-' 
terminadas en las secciones id  y 2 .a del cap, 2.* del presente 
reglamento. r f

Art. 80, El producido líquido áe los préstamos ó descuen
tes que sirvan de. base á las cuentan corrientes á interés recí
proco se.abonará en eDas para que á su comodidad dispongan 
los interesados en libramientos á cargo del Banco.

Estos libramientos deberán extenderse en talones que al 
otéete facilitará el establecimiento.

Art. 81. No se podrán abrir cuentas corrientes á interés 
reciproco por menor cantidad, ele 10.000 pesetas.

Art. 82c Las cuentas corrientes á interés recíproco tendrán 
un plazo fijo, el. mismo señalado en los documentos de crédito 
•en que ead*a cuenta se funde, y en ningún caso podrá exceder 
■do cuatro meses naturales.

Art. 83. Los titulares <i i atas cuentas no podrán disponer 
á carro del Barco por cantidades mayores al saldo que en las 
mismas resulto á su favor,

Art. 8-4. Todas las partidas de cargo y abono en estas cuen
tas devengarán interés á los tipos fijados previamente per la 
Junta de oh’erro.

Las c\ a  fe rvirmar v; Jor I d i mi n-feLae V  i y 
t e 1 h b r a m iu t  >s se c a p a  ’ fui r n] >f '• 1 «ha i c hi * xpedm óu,

Art. 8b I os t tuk V« fe ene Xa* ceir 'e íes ,i hiluvs roeJ- 
peeí o r o podra i Kn c* *  ̂ d ’ g<- s qm p ú a 1 u n  u- Ll o a su b1 vor 
ñor ma y oí smiia di 1. fe * i a la  » n p * ir ra [a r tif e  pi r p uidu- 
udo del nrés m u  ó fe si uafi i1 qn 1 >t¡ii t ' /¡do d t e a  a la 
cuenta.

Guarnir nsí se Vlrdiqi q pod r a t e  fe í! ucut? t e  u .g tirse 
a rtcibv* t i  c \ i t  *o 1 « Le iú a  ¿ lo <. u nu , pi o. - u que esta
p ju t'ttr  d tu  igu 'O h  ̂ d i1 o a a  c iL 1 s 1 u s v io ,

A q. 8r, GÚa >o fe i f  n uvi rm puf ulu fe i h u m  f e a  á'
que so hugaifeo' p ’á  i<?uk s 1 d i -a en it fu i ti i ] o u  i i inda \ las
ci't i tí s con* t' i ¿ i’ t t r  Ti i" | r< i o, i fei* i-.iL ] Vi«m u a
cnmfeui sobro e ' a fe n leí fe gi u, rfe (I h . ui tu u  li jad’.
uí r ohn \*i o" , p< ‘ bL ]fer t e  pfera v felfeo o o a va Ufe 
de miufei fe «¡ Ju Iu i o quoit “ <>,

Art. 87. Les feumm 1 ios fe  ̂ ot ufen f aui uhuiior su Lqui- 
do i n ci rut a cu ’ *u i L auiU res r* i i | i ino  sumí ? m u  ia rea- 
í /f i des  ̂  ̂u i ereiui'r «do, si11 qi i t e i n un meo pin dae ' le-
jl arsi cer pi’1 o feo de tks\ i  \uar su u  liu :¡fe va u  ejciuk-

-u, feíhnufe s »ts pT u k u  chl ' t ‘‘te mi I !h;iiiibfeó cb Les 
m entas.

Efeas d 'h  i omtefe fe 1 Q I ubfeu , so solví ta ran  u te p t - r -  
f e e r f e  í u  ■ t p i e ’ fot' m cifu" H, c o i r p r u l  o c ‘i n  y j u s o l k ^ c i d n  
qi el ILmco y los v oiv^aueo t e  d *í '* v i lo N i i s p  e tiu  s 1* - 
braraientos y abonarés,

ÁíI. 8N Al v  em n 1 Ir de bis em í feo* a r r i e  un s á ii Lrcs 
it c '] roco te ir’ mié ara liquifb cié ii de id orí ses y d * spindi an 
l..s tdiib rt  ̂ drl Mddo eui resulte a su favor e i lil^a lento 
que les su ' [ d r  ' t 'd i  t r  pf te de prgi del p^ú^ta»'.o ó des- 
eur que debe \ a e t '0 c i u  ud mo día.

A l .  8H. Eí B u c no se oidigc- e ¿ n irg ii i caso á la p ro rro 
gación r 1 re m v a e ’fn  de estos cu tid  s.

P< d*á £ . cord^r Ir no uvoc o ' oía -3o así lo estirm opor
tuno, y en e sk s  enst s «e ha á r  dt nuevo h& r'snu¡s opera- 
< ’i urs'ip e fbL i 1 sen,r-t á lo apeiti i”* de cumdfis um .

Á r b  01 I. I II J u  n , IU L,i ib i  11 u | eéíV,  u  i i f d f í  Lu  1: ' Ul l í -
’ V n   ̂ di r* t ~ mu n  o t í  s n n  L  ' '  b ’en  s in pe  fd i t p * i ? c r  
trda! c p i r c íd i  i a k -  se \ e» cna o - s  Jt i .d 1̂ u t -
nú ¡I? * p r  ii i ' L s n 1 fr“ ndones i i a su s juV ón  o I inii. clon 
fiá efíirá t. k c n  r t c u  kd u f as » i lo j( i ba c i qiu ^e a io r-
i i tu» |f lu lo niriL s rn gi i ri\ le ski oii yci e n d u r o  le ■ ng ios
v'gpr te« n r  ski s« v» "Ilkii' ni epirtiirTi,

Aid. HJ. Tr r n|d»q rru i, d- r n h  sección 3.a cb 1 en) i- 
tuioV ib* ( sd s i1 ni* i ^ ' r i h i t i i  [U ir h s me di s ú i  pia jo 1 
>r in ep] «fd k s ó 1í tk i tm rs m  i rrci e n i r ni y i i ( r rpun-
p, m ó 'c j rrcrplvt ilo t M 1 p a n  11 S( rkir l  I

S e c c i o n  q u i n t a .
D e los depositos en  custod ia . !

PARRAFO PRIMERO f
De los depositos en general.

Ai 1. k  l1 M k ci , d ii tu i d n ti is i ii i j i i % y i, i ctii ,
-rgü i t f \t\  i\\ t s I i riii i i ii Im i f jpuln IH i ; IIH
‘k l p t n  n d  a it  , id n sdr 11 l( i¡L rrlu * o Luj i iríhr Iris
A po« n> 1i , urmud s per e [ f.,sr ti i\ rl T, !¡ i vi u tnr \ r I (' i~
jero.

E lu 11 U 1 C T 11 i o n  v|iih fll’a I¡ I f ) b II 1*1 ,||SJ|
s e  L a c e  i j í i  l i e ,  1 I I  e n  1 ¿ q  I I u  n  ih  1 im n  !«« y ,  , if ] (

la es.pt -k y v di i «b rtó v( wii* e ri u tí rn-r p 7 ¡ m  infi
cionas que ci imbinnn ]i u káo. 1

En ki inciriz del tnImr, qu i¡iji t4rnra en gydi r ib 1 II iiji o m 
jonsigiid an ni txtrí uto in sreas cjrruji^idnci s y rjijurJii 
¡‘iones.

Art. fk El Barro í u^k nl( a j á L s fr ti di n v * íiJrin ¡ i|nr r̂ !u
oufieu ( 1!r m si'r c m i k n i  en  tu rite srduitíifl y ix -

quis t i  a k  \r f can q? e ci ^tediara Im fon 'os y ujSmrcs pro
pio^ de| 1 a  a1 1 cinn r  , cr! o p ia d o  cufliilus loulirr y r ,t m.
neecFPi'il s fr r¡) su id ni y rmn rv?mu h, y su r> jrujs luí 
kcad cou o n  p t £ di no  a q n  u n o  por k s  recios r diíiicrúrirr- 
( 1 el d e r a 119 m m u i t  1,

\ r l  fio í^os druóstnr «1 raí vr innkirios , rulnrnuLvns ó 1 
\i l i c i t e ,  n 2 un st cení lituy i 1, 'tduiiLil i!e liv rlf¡, ¿.i

«11 t e s  ó  1 a juí n  < * j n '1 i d  e i  i d o  d e  A ’ d r  r i  i i u J  p u b r r r i f  H v  j

ó judicial,
Art. 9b. Lr dej 01 i u j i \c  1 tf ifo pr Inr» In n -ra  iritj as-

irusibles ó ti--- u n  silbes por en de’so va los resguardos.
Art. 96. Los depósitos ÍRircsmisiblrs *'e devolverán única

mente á las personas que los constituyan, ó á quien legal mente 
se hubiere subrogado en sus daerliou.

Los trasmkub'os sedcvidvrrán á bigj rb posítant s, L nu Jos 1 
hubieren trasTerido* o á qulenc, hubicri ti sido trasmitidomiinr 
endoso. 1

Unos y  otros" se t e c h a r a n  á quiene, a  rcuileu luí base 
subrogado le gal. mee te a i  L s  ib re “bo^ ,V legítimo pi r-íedoiq j 
en caso de fallecimienio á j^sheredn jF, quienes cataran oblL 
gadoü á probar en forma m  cal^tí^d.

Art. 9/. Los depósitos ícuberncuvos y judíciab s serán de
vueltos en v i r tud  de orden ó maridam*ento emanado de Auto
ridad competente.

Art, 98. Los depósitos so dovolv rón dertro de Isa Vi  hordí* 
e pulenU s á Ja de la r< c’anu ción a i  regla..

\ i í  í’íb bólo en víi lud de ] roviucncia judicial podrá ser 
fm rmiea k  devoluc*ór de depóoito redamada en ferme y * 
puf T-t i’í-. 00 curnpe tente. _ f |

Árc. iuO. Los depósitos responden al pago oei’pírrji :o por 
d~i r b e s c m J o d i s ,  que deberá prec’ samen ti o o t e
de veiium im A devolución. j

a r t .  iüL El premio pc*r derechos de custodia a  computa- [ 
i'& ou todos los casos por semestres n*.t judlvisiUcí^ de í

id  do E nero  4 30 do Jordo y de L* de Julio  á 31 de. Diciembre 
de eada año; y  sea el que quiera el tiem po que e&tén deposita
dos los valores dentro"de cada sem estre, devengarán  derechos 
de custodia por sem estre completo.

A rt. 402. La Ju n ta  de gobierno podrá acordar las variacio
nes que Fudimc ion valien tes ♦ n 1 p rem ’o que he ya de percib ir 
el Bai co por d ircehos de cuoiodid til los depósitos de todas 
clases, ba iu ndo 1 1 Medida < \ i c  -̂ivv lo d e p ó s i to s  en gene
ral, ó a n o ¡ itahémlo a aquellos qtu por su índole especial así 
lo requieran»

A les íum  *dcs que ‘n o lilu p a  i los tipos establecidos por 
derechos e t  custodia sedaba s u tn a v  er te n ie n te  publicidad, 
y 1 1 0  aiei u am ' 4 les d qiósiu s eee* a u n  Jos hasta* después de 
íiia iiz c re J  otum stre c o n ie n i t»

A rt. 103, f u  nulo 1 Lance, r j k lo d o  la Ju n ta  de gobierno, 
ne con v a  ga con tinuar eoslodiai ek lo, depósitos, lo av isará  á 
los in te re sa le s  p' ra que ésten se p r a e  ten á re tira rlo s .

A n . j I b La Ii h r u n c i a i  ücvt rá necesarios reg istros 
de depósitos tu los qim c o tia u i t i  r ú r n r o  de orden de los 
m is m o n a u r a k ^ s ,  y valor de lo« eú c to s depositados, nom bre 
y apellidos de los h e s i t a n t e s  L ebas dt les depósitos y  con- 
d itio t ts  con qut liub ’e itn  sidt coi sthu íuos.

En dickt h icg isuvu  contuuvt us’mb 1 0  á  los depósitos son 
voluntarios,, trasm isib les ó in trasm isib les, ó gubernativos ójm- 
dieiaies.

PARRAFO SEGUNDO

De los depósitos en efectivo.
Art* lUb» Con sujeción á las regias y condiciones estableci

da pniu lt> depósitos en general, ad m itirá  el Banco depósitos 
en tfe c ta  j consistentes precisam ente en m oneda corrien te  de
pial a u oro

Ar*. lU h El Banco no cobrará re tribución alg ia .a  en con- 
a  pto di dt 'ceboo de custodia, por los depósitos volun tarios en 
e i t e n o  eo ak k u id n s  con la condición de devolver'igual c'anti- 
dt d 1 n n a  td í Lovriaite de p la ta  ú. oro; pero tam poco abona
ra cu m iPu ico .o  r a b io  ahum ó.

\ rL b  ‘pi Los a  p v oiu k  os en efectivo constitu idos
coa la euiiuioión di b 1 c u dt * oiver precisam ente 1 as mis- 
1 1 1 a  i o o s u Lc l p i i\ n 1 or derechos de custodia % 
pesem« uA cr^ tinK a 'u  3  si re por cada fracción indivisible
de M' POp cías.

A r i t e  Los depósitos gubernativos y jud iciales pagarán  
to d a  t e  h íte n o s  que correspondan según las leyes vigentes.

PÁRRAFO TERCERO
De los depósitos en efectos.

A r t  409. Con sujeción á las reglas y condiciones estableci
das para ios depósitos en general y á las especiales de este  p á 
rrafo, recibirá el Banco en depósito monedas ex tran je ras , oro y 
pie ta  en lingotes ó labrados, alhajas, p iedras preciosas, valores 
públicos nacionales y ex tran jeros y acciones y obligaciones de 
toda especie.

A ro 410. La constitución  de los depósitos en efectos se h a 
rán  u euLvP'C presentación de ellos al Banco con fac tu ra  su s
crita r  ri ti  iu teresado  ó rep resen tan te  suyo m anifestando eí 
valí 1  ne los efectos.

I i O B m ea uo lip lV a  conforme el valor a tribu ido  por el 
d e p o s te r l í , teu d '^  f t e  feo á l>aie los va lo rar legalm ente, pa
ga ia el coste vi 1 ub a  « biaito en error. ■

L a  el 1 ( s q a  te ^ui i a j 'o v lo? nom inal basta rá  que se 
f  je c a e  cu L  +a iu t e  h  á estim ar su valor efec
tivo»

Aiu l l J .  J n-* b ]d í -  q uc se c^nístituyeri en deposita con- 
Sif t m  s 1 l 1 | s y phi a ]  Y dosas se colocarán bajo cu -
l ’u i f j  p te  i u u j  ,lo a  1a el núm ero del reg istro , 
lc i o W t - t e -  t u 3  Vi£ ■ ( nbucs de los depositantes y la
fecha.

L a  rbpeu ll í 1  ̂ kcb ^ubl es y sccn m.s y obligaciones 
de tas l* u-  ̂ a  ur u  L e ' c q . < onve¿i’m tem L nte nu-
m< dfk^ j i  iü 1 ~ ¡ a  «une k . lud I-á íac ta i p resentadas
pnr IrL f'lp]'üaiu'rr-f"

Aid l i »  En I m* y u lii i: de k ’ ’-lto cuc el Banco expi
fe ; 11 itri lu ]r 1 tere ,r des -r ».vnres rári t e  objetos depo-
£jirt'jr mi Vi 1ot la b ela qu1 s< coustilu^a y las condicio-
 ..... . r|1ltí H 1 g l I  di TÓS Uu

d n  i¡  F i n .  m 1 1  m _¡ irá dt i r u  \  do l%>: depósiios de
1 ]' r lu ■» y  r 11 1 n 11 m  lnj u e r i  luoi u j u lo lo e B agaron,
y lo** i mí 1 ¡uiini i ■» 1 n fiJI ¡y* e y ne 1  ̂ can 11 p' a t e t o  in tacto ,
m i í í  1 1 *pn ü 1 i 1 n I r ,-d «i f|L s t It - liidf re . s í o  r í  del deterio-
1 0 1  rjii b in itiiin h ^ j d j lo í j  t r1' fe nam u iuo  del tiem po,
J if l u í  huiIl 1 1 1  h ni . ú  o 1 ”Mi*uf q r* no procedan
i ni 11 ir I k i ¡ 1 k 11 1 \v, a  iVl h ^kafei ¿ r podido hacer en
J» y 11 irr y  a "1 j rjf i r r k L a  pi 1 e m‘ot y r l t a t s  efectop deposi-
tuüo».

j t, ll 1 ik tíiljiMirr p mil a, f 1er ches 1 car ¿odia de
bu íéi [11 * 1 ius r 0  Fi1 irn t  n» 1 x 1 iiju  urr y pial t pu lingotes
fjkilii sin1, o 1!ju 1 1 1f f f!ier’j,a r‘ ¡ r  r  ' " u ra  retribución de %
p if 'i te  bll í 1 ni I í ni s ím fe seme* tn  \ 0 1  fracción indivisible de
Mfliíül p r 1 i, m

ib 11 c Ju ilii [sí ib m pup I [ t  1 *b l i  t  \ f y í '  . FO céntim os
al fisur s re pnr r 1 " írnn nki í a  feble de 6¿r/¡ítQ ju  setas
nom m  í*1cs.

Alt .  I l k  E 1 Iki i  rj p ro c u ra i ', iu r si nn eb lídaá  por su
p a r t í , Ju rq rifenrn r brrtnzfi il Jsv n r í! 1 jn efectos de la
Líiiibn j mljitiipi 7í n n ,  í*rjrj íjrfeú ii r 8 ir jl dad es legalm ente 
emir t h i i n l a  r¡na c i rfelnu r n rL¡ a  fei», 1 uíljj v un u¿cf an tes
iili vinfem ieiilu iJü .x Jiayídj. 1 1 _ i uc I t r  vÁ .xe i i/ lm  á r e -
düri¡i v Ir i - i | r mr f í s  j jiu 1

Pu r a l  j ' 7 n u f  n il j ] B 1 1 o j f khr orlé l  alguna
ni te n  f 1 c J ro hriy¡i ¡ ed 'V v 1 fice *r  ̂rv Z n f/ n a , per se 
rán  rJr r u mi a  1 k 1 drqií uJ jtj1p Jo ' m u  qu^ r,c )u yan  o rigm a
llo lu  1 v d  hif jr • n di 1 dixjiiij J\ i t r  n j In í h j^ del Lauco.

Lor iiiírrcu  _ qii" 1 n/ cn íkfej . m. , j. u c  lu n a  de Zaragoza 
sufrirán, odernfe fe* }ort f ■ bm  ocufioueel cobro, un des- 
curuto  p rr  inuón ru cemb n,

A rl. i tfi. El TI i d o pr 7  ó ln fin feos df l r £ dn pósitos, ó 
á las personas á quien* r é 4 r m o m ía i J  encargo ríe cobrarlas, 
1er can tula n  ̂ q n  Juq ' h' d j  f uv 'S p u* m i ‘r . v q  ernorti-
z riñon o dividí url s fi ím a l  otoo ; v L rm  constituid j s  en
di pósito, brfeanrlo para ello Ir f r  r nóoción de los resguardos, 
en lorl qui - * rkiutpaife un i a j a í n  e x ;n > rn da b ab rr rife o sa - 
t i f fi r Los u a  i oler r f -4 ó di vi k  uloa

EJ Vr neo jadr/f ■ v g b  recibí  ̂ príiad^r d< a- «’a itk la d c s
rpic pegue por iiií« r r rn ru 0 1 1 1 * Ifsafe6a <* d*i\ 1 olor ;  p * 0  n  
UO lo 1 pfe Ico tr lk fe t e  m P" "' lo rn ]Or’ i*fSg u u r  de 
Jopo ito por? qur k r  1 c rcu itaV ( e¡ y

Sección sexta.

De las imposiciones en metálico con interés.

A it. m . Ll B ra*  a b f e i h ó  kí po Icloo 1: en m etálico abo
nando i ni x  s, a i  'i* \u¿ u*  ̂ > i\ jo- Loo, ri te le m a  am able- 
cidos.

La L o te  > üíj olí n a  r, 4 R' npiu do la Ju n ta  de go

b ierne, podrá acordar, cuando así lo estim e pertinen te , la  su s
pensión ó lim itación en la adm isión de im posiciones.

A rt. 448. Las im posiciones se h a rán  por tiem po indefinido 
y á plazo fijo de un año ó seis meses.

A rt. 419. La Ju n ta  de gobierno fijará los tipos de in te ré s  
que respectiva m ente devengarán las im posiciones por tiem po 
indefinido y á plazos de up año y seis meses; pudiendo m odifi
car los tipos s ie ..1 pre que así lo estim e conveniente á los in te 
reses del establecim iento.

E stas  modificaciones no afectarán  á las im posioiones h e 
chas á plazo fijo, que h a s ta  su  vencim iento devengarán el in 
terés psetado.

A rt. 420. Las cantidades im puestas por tiem po indefinido 
devengarán in terés desde el d ía siguiente al que se im pongan 
hasta  el an te rio r á aquel en que los in teresados tengan  dere
cho á re tira rla s .

A rt. 124. La liquidación de- in tereses d é la s  im po Aciones 
por tiem po indefinido se h a rá  en 34 de Diciembre de cada 
año, y al re tira rla s  desde la ú ltim a  liquidación anual.

A rt. 422. No serán  capitaliza-bles los in tereses sea cual
quiera el tiem po que tra scu rra  sin  cobrarlos sus dueños.

A rt. 123. No se h a rá  abono alguno de in te rés por el tiem po 
que tra scu rra  desde el vencim iento de las im posiciones h asta  
su devolución ó renovación, y du ran te  el tiempo que estén en 
esta situación se considerarán  sim ples depósitos en efectivo, 
su jetos á las condiciones determ inadas en el a rt. 406 del p re
sente reglam ento .

A rt. 424. E l D irector accederá ó no* según los acuerdes 
que haya, á  las .solicitudes que para im poner can tidades en el 
Banco se le hagan dentro de las condiciones p rescritas  por el 
reglam ento  y las que sucesivam ente se acuerden por la  Ju n ta  
de gobierno.

A rt. 426. A utorizada por el D irector la adm isión, el im p o 
nente liará entrega, en la- Caja del establecim iento  de la can ti
dad que desee im poner, librándose por el Cajero ta lón  en que 
conste ha cantidad, entregada.

Con este talón  se h a rá  o en Intervención las oportunas ope
raciones, expidiéndose recibo ta lonario  á favor del im ponente, ■ 
suscrito  por el .D irector, In terven to r y Cajero.

A rt. 426. Los resguardos de im posición c o n te n d rá n : el 
nom bre, apellidos* estado y domicilio del im ponente, la can ti
dad que se impone, el tipo del in te rés que devengará y las con
diciones de tiem po por que se hace la im posición.

Al dorso de los resguardos se ha lla rán  tra sc rito s  los p rin 
cipales artícu los de este reglam ento  referen tes á im posicio
nes, que serán  condiciones á las que se som eten t i  Banco y los 
im positores.

A rt. 427. No se ad m itirán  im posiciones por can tidad  m e
nor de 400 pesetas.

A rt. 428. Los im ponentes que no sepan firm ar podrán  au 
to r iza r verbalm ente y en el acto de hacer la im posición á per
sona ó personas de su  confianza para  que firm en ¿ su ruego y 
cu su nom bre todos los docum entos que deban suscrib ir como 
im ponentes h a s ta  el recibo cor devolución de cap ita l é in te 
reses.

A rt. 129, L as im posiciones en m etálico son trasfe rib les  por 
los medios que reconoce el derecho, pero  no lo son por sim ple 
endoso de sus resguardos.

L as trasferencias hechas en v ir tu d  de acto ó con tra to  p e r
fecto y legal no obligarán al Banco respecto al adquiren te  h a s ta  
tan to  que con exhibición de los títu lo s  y docum entos que 
acrediten la validez de la trasferencia  se haya  dado cuenta a l 
Banco y  haya éste reconocido el derecho á favor dol nuevo po
seedor.

A rt. 430. Los resguardos de im posición son ún ica y exclu
sivam ente los docum entos con que puede reclam arse su devo
lución, sin que en n ingún caso pueda fundarse en o tro  títu lo  
reclam ación alguna corura el Banco por razón de im posiciones.

A rt. 434. E n  caso de in u tiliza rse  ó ex trav ia rse  un res
guardo de im posición podrá el im ponente pedir un duplicado 
y le será expea ido después ele verificadas cuan tas diligencias 
de justificación estim e necesarias el Banco á ju icio  de la Ju n ta  
de gobierno.

Los gastos que ocasione practicar estas d iligencias serán  
de cuenta del im ponente.

A rt. 432. Las im posiciones se devolverán á los m ism os im 
ponentes ó á las personas á quienes se hubieren trasfe rido  en 
regla, ó á sus habientes-derecho en caso de fallecim iento .

Cuando se reclam e la  devolución por subrogación de dere 
chos, deberá acred itarse  ésta en form a legal.

A rt. 433. La devolución de las im posiciones á plazo fijo se 
hará, precisam ente en el día del vencim iento, sin que en n in 
gún caso ni por circunstancia- alguna prevista ó inopinada 
puéda devolverse n inguna  imposición por insignificante que 
sea su valor an tes del día de su vencim iento.

A r t  484. La devolución to ta l ó parcial de las im posiciones 
por tiem po indefinido se h a rá  á so licitud  de los im ponentes, 
previo aviso con los días de anticipación que determ ina  la  s i 
gu ien te  escala:
Dos días cuando la  cantidad reclam ada no

exceda de.  ............................................   260 pesetas.
Cinco días si no excede d e .........................   4.000 »
Diez días si no excede de  ...............  &000 »
Quince días si no excede d e .  .................... . 10.000 »
V einte días si no excede d e .......................   45.000 »
V einticinco días si no excede d e   20.000 »

Y desde SO.000 pesetas en adelante h a s ta  la  to ta lidad  de la 
im posición avisando con 80 días de término..

A rt. 435. Al devolverse las imposiciones, los in teresados ó 
sus representados autorizados pondrán el recibí en el re sg u ar
do, y se h a rá  constar la devolución en la m atriz  del libro ta lo 
nario  correspondiente al resguardo cancelado.

Gnand© Jos im ponentes no sepan firm ar n i vengan con per
sona au torizada, b astará  que acred iten  ser los dueños de las 
im posiciones que re tiran .

A rt. 436. L a renovación de las im posiciones se verificará , 
caso de que el Banco continúe adm itiéndolas, presentándose en 
el establecim iento los in teresados ó sus legítim os rep resen tan 
tes coa el resguardo, ó avisándolo al D irector por escrito  ó ver- 
balm ente. E n cualquiera de los dos casos el Banco d ará  un  
resguardo nuevo, recogiendo todos los docum entos au to rizados 
que hubiere entregado al im ponente.

A rt. 437. Guando el Banco acuerde,suspender la  adm isión 
de im posiciones, modificar sus condiciones ó a lte ra r  los tipos 
de in terés, podrá requerir á  los que tengan im posiciones por 
tiem po indefinido para que en el térm ino  que el m ism o Banco 
señale, que deberá ser por lo menos de 30 días, re tire n  sus im 
posiciones ó acepten las nuevas condiciones.

De hecho se considerarán  aceptadas las nuevas condiciones 
cuando pasado el térm ino prefijado no se hubiesen re tira d o  las  
im posiciones hechas por tiem po indefinido.

A rt. 488. La Intervención ab rirá  en un  libro  de cu en ta s  
partióuLuaa de im posiciones la correspondiente á cada in te re 
sado. En da cuen ta  deberán aparecer consignadas c ircu n s
tanciad/* mente las  principales condiciones de la im posición, los 
abonos <j.e in terés, pagos á cuenta y todas las operaciones que 
se hicieren h a s ta  su definitiva devolución.
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A rt, 139. Se llevará en la Intervención, enem as del libro ; 
ta lonario  y del de cuen tas corrientes de que se ha hecho m é
ri to , tre s  aux ilia res; uno para  m arcar el m ovim iento general 
én  las im posiciones; o tro  para  ano ta1' las que sean por tiem po 
Indefinido, y o tro  para  las im puestas á plazo fijo con determ i
nada. consignación de sus vencim ientos.

S e cc ió n  sé tim a
D e la s  obligaciones a l portador y n o m in a tiva s.

A rt. 140. Cuando así lo acuerde la Junta, de gobierno, em i
ti rá  el Banco obligaciones al portador y nom inativas con su 
jeción á io que prescriban las disposiciones legales vigentes a.í 
tiem po de bu emisión.

A rt. 111. L o s  obligaciones n o m i n a t i v a s  y a), po rtador que 
el Banco em ita  se d iv id irán  en cinco series, á  saber:

Serie A, de %5 pesetas de capital cada una.
» B, de 100 id. id.
* 0, de m 0  id. id.
» A  de 500 id. id.
» E t de i .000 id. id.

L a Ju n ta  de gobierno podrá no obstante acor «lar o tra  d ife
ren te  división por series si cuando se verifique la  em isión exis
ten, á su juicio, razones que aconsejen la modificación.

A rt. 14$. La Ju n ta  de gobierno fijará  L can tidad  que en 
obligaciones deba em itirse  cada vez, y determ inaré, la d is tr i
bución por series que haya  de darse á cada emisión. -

C uidará de que se fabriquen con todas las garan tías , con
traseñas y precauciones que los adelantos de la época exijan 
pa ra  ev ita r la falsificación.

Los u tensilios y efectos que sirvan  para  su confección se 
conservarán en una caja de h ierro  con tre s  llaves diferentes, 
que g uardarán  el D irector, otro individuo de la  Ju n ta  de go 
bierno y el Secretario . Del papel que se reciba para  la emisión 
de obligaciones, de su empleo y del que por defectuoso se in 
utilice 'se  llevará  cuenta detadada en Secretaría. La in u tiliza 
ción se verificará á presencia del D irector, del Secretario  y de 
un Yoeal de la Ju n ta  de gobierno.

A rt. iJ3 . Las obligaciones confeccionadas se depositarán  en 
un srea  de h ierro  con tres  llaves diferentes, que estarán  en 
poder de las m ism os personas que los u tensilios de que habla 
el a r t . 44%.

Cuando hayan  de em itirse  se ex traerán  para  hab ilita rlas 
con las m ism as firm as del D irector, del In terven to r y Cajero 
del Banco. E l Secretario  cu idará  de recoger las dos • prim e ivas 
firmas, y á m edida que se pongan en cada paquete las rub rica
rá  y las pasará  al In te rven to r.

A rt. 144 En la  Caja de obligaciones de que hab la  el a r 
tículo  an te r io r habrá  un reg istro  en que se an o ta rá  á presen
cia de los Claveros el núm ero y cantidad de las que se e x tra i
gan; o tro  llevará el Secretario, en el cual se cargará  de k s  que 
reciba y se d a ta rá  de las que entregue al In terven tor.

A rt. 445. P a ra  su s titu ir  con o tras  firm as las que con a rre 
glo a l a rt. 143 deben lleyar las obligaciones, precederá acuerdo 
dé la  Ju n ta  de gobierno y dándose de esta  disposición conoci
m iento al público. E n  n ingún  caso podrá su s titu irse  la firm a 
del Cajero.

A rt. 146. Todas las obligaciones esta rán  num eradas por se
ries y  clases y  ten d rán  m atriz  doble, cortándose por sus orlas. 
Una de la  m atriz  ob rará  en poder del Cajero para com proba
ción de las obligaciones am ortizadas. L as series adem ás de 
o tras  diferencias se d is tin g u irán  por el color del papel en que 
las obligaciones.sean extendidas.

Art. 147. Todas lasv em isiones de obligaciones constarán  en 
un libro especial á cargo del Secretario, en que se especificará 
su núm ero, clase, can tidad  y fecha de la emisión, firm ando to 
dos los asientos el D irector y  el Secretario.

A rt. 148. L as obligaciones serán  pagadas por el Banco en 
m oneda co rrien te  de oro ó p lata .

A rt. 149. E l día que determ ine la m ism a Jun ta  de gobier
no se quem arán las obligaciones am ortizadas á presencia del 
D irector, un  individuo de la Ju n ta  y el Secretario . En Secreta
ría  se llevará  un reg istro  de las obligaciones anuladas.

Art. 150. Todas las em isiones de obligaciones serán al por
tad o r ó nom inativas, y se pondrán en conocim iento del públi
co, del G obernador civil de la  provincia y del Gobierno en el. 
plazo de 30 días, á  con ta r desde el del acuerdo, con arreglo a-1 
artícu lo  8.° de la ley de 49 de O ctubre de 1869.

A rt. 151. En v ir tu d  de lo m andado en la R eal orden de 15 
de A bril de 4875, las obligaciones al po rtador ó nom inativas 
que el Banco em ita, en ta n to  que no se publique a lguna ley, 
R eal orden ó decreto que derogue aquella disposición, serán 
á  fecha fija y  con am ortizaciones determ inadas.

Sección octava
Cobranzas, comisiones y otros negocios y disposiciones comunes 

à  toda clase de operaciones.
A rt. 15%. El Banco podrá ejecu tar cobranzas y comisiones 

de todas clases y verificar o tros negocios y  operaciones que 
crea conveniente a l establecim iento, para lo cual se h a lla  au 
to rizada  su A dm inistración  por el a rt. 8,° de su estatu to .

A rt. 153. A la Ju n ta  de gobierno corresponde, acordadas 
que sean las operaciones, de term inar la form a en que deben 
hacerse y fijar según las circunstancias todo lo concerniente 
á régim en, adm in is trac ión  y  condiciones á que deberán suje
ta rse  los negocios que no tienen reglas de term inadas en el 
p resente reglam ento .

A rt. 154. E l D irector ejerciente e s t ip u la rá , coauertará  y 
aco rd ará  con los relacionados del Banco cuan tas operaciones 
verifique el establecim iento, siendo precisa en todos Jos casos 
su expresa^autorización para  su definitiva realización.

A rt. 155. Todas las personas, corporaciones y Sociedades 
que con tra ten  con el Banco se entiende por este solo hecho 
que se som eten en sus relaciones con el establecim iento á  las 
prescripciones de su e s ta tu to , reglam ento  y acuerdos legales 

vigentes; y en cuanto en éstos no esté previsto  y estatu ido , á 
las disposiciones del Código de Comercio, con renuncia  de todo 
o tro  fuere ó derecho.

Art- 156. E l dom icilio legal p ara  aducir toda clase de dere
chos em anados de operaciones verificadas por el Banco es la  
presen te  ciudad de Zaragoza.

CAPÍTULO III

DE LAS JUNTAS GENERALES

A r t . i 'S l .  L as convocatorias á ju n ta  general o rd inaria  ó ex
trao rd in a ria , adem ás de av isarlas p a rticu la rm en te  á los ac
cion istas que tengan dereetío de asistencia , se h a rán  públicas 
por medio de anuncios que s e  in se rta rán  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  B oletín  oficial de la  provincia v un periódico d iario  de 
Zaragoza.

A rt. 458. A cordada que sea la  convocatoria á ju n ta  general 
ordinaria, el Secretario formará la lis ta  de los accionistas que 
según lo. determinado en el art. £3 del e s ta tu to  tengan  de
recho de asistencia, expresando en ella el núm ero de acciones

que cana uno tiene inscritas y los votos que tiene derecho a 
em itir.

Es i; a. lim a b a w in n r u  y re p a r tirá  á ios accionistas con iu 
Memoria de op*T <’>« 1 (,s del Banco.

D '■ ’ je m  * i > ) .os ex trao rd in arias  y,o se L tiprim irá
ni r y  : tira  h ñ- *> d s .•* os con derecho áe affist-mm ; pero 
esíc-fi ti.» m a rn ík íto  y " d 1 aposición de los : (ve.misto s en la 
•■‘t v r j i - m  del B n o  r e cuatro  días antes ai ce lo celebra- 
cien cíe la sesión.

A ro  159. Durante' los seis días an terio res al de Ja ce leb ra
ción do la ju n ta  genere! o rd inaria  s.* destinarán  dos horas 
en cada uno pera saUsfacer a las p reguntas que los facultados 
par a ;• U siir quieran  hacer sobre la si tin c ió n  y operaciones del 
Banco.

A rt. 160. Las cédulas de asistencia á ju n ta ' general se en
tregarán  en. iS í 'c ro R irá  los acuonisUíB ucran io  ios seis días 
anterio res si de la Juntos

E stas cédulas serán, personaTes y en edas se consignarán 
ei nom bre y apellido del socio, el núm ero de accuvucs que tie 
ne inscritas á su A vor y el de votos que to n e  derecho á- 
em itir.

Las inscripciones manió,aí’.vm  depositadas en g a ran tía  do 
obligaciones y respons >b;li ludes d in  derecho cu asistencia, 
pero no las em ir rg. o m o re í ‘nido s.

A rt, -16L R" rons dorarán ariu ia '1 m las papeletas de asis
t e n c ia  ebejes á a/vi-u islas que rB'qmés de hab rías recibido 
hayan  trasfr rí<b> r   ̂ acciones.

Si h. i ■ a,-P ) . cié fuere sólo de parto de las acciones, se l i 
m itaré * 1 <h‘roche á Jo que corresponda por razón de las accio
nes no ír; DYriLm, \ si. procede se expedirá una nueva cédula 
de asistencia.

A rt. 46%. Al « r ( r en la  sala de sesiones los señores ac
cionistas prese t ’t t  3us cédulas de asistencia en ia mesa dei 
Secretario, pin cu < ste torne nota de su concurrencia, c o n 
servándola después el .interesado para  ju stificar su derecho en 
toda votación ó im pugnación que se hiciere á su estancia.

ArL 463. Un cuarto  de hora después de la señalada en los 
anuncios para  Ja reunión de 'os e<a b u js ta s , sin m ás espera, 
cualquiera que fuere ei núm ero <> Jo* concurrentes, y rig ién 
dose. por o! reloj considerado ofi ‘f . 1 ab rirá  la sesión por el 
P residente, y no podrá d u ra r m ás '» t '-s ho ras en cada uno 
de los ó las en que sea precko  mnt. m j r !a sino por acuerdo fie 
la m ayoría absoluta, fuera * ^  > \uo haya dado princi
pio la  "elección de D irectores, Ye» • I, de la Ju n ta  de gobierno 
y supernum erarios de la  Acuño i < h i, la cu:¡! -A m iarasm  
in te rru m p ir el acto.

A rt. 16b EL h j z r t a  «general bu  individuos de. ia de go
bierno se color lá  . i h 'Uinedkmon *s del P residen te , sen
tándose contJg'v. , t -'rocha ei gu rdo  D irector y á la iz 
quierda el suplen* ° t sp  cargo.

Los accionistas so {.valorarán sin preferencia de asiento ni 
lugar, cualquiera qiv* sea s i  cías® y distinción.

E l Secretario  t e  5 - asiento  en uno de los costados de la
m esa del Presidoot r v  ido de m anifiesto el libro  de actas
de junta, general y  un ejem plar del e s ta tu to  y reglam ento  fiel 
B aneo.

A rt. 465. A las sesiones de ju n ta  general o rd in a ria  asis ti
r á n  el In te rven to r y el Cajero, que tend rán  asiento en una m e
sa en que se tendrán  de m anifiesto el ú ltim o balance de opera
ciones del Banco y los estados d é  bu s  inven tarios y ex is ten 
cias.

A rt. 466. A bierta  la  sesión .de jim ia  genera,' o rd inaria , el 
Secretario  leerá  el anuncio de convocatoria y la M emoria de 
operaciones y el Interventor el balance general y el resum en 
de la  cuenta de ganancias y pérdidas correspondiente al año 
último an terio r.

Seguidam ente se ab rirá  discusión sobre la exactitud  del 
balance y sobre el régim en de las operaciones.

C ontestadas por la Ju n ta  de gobierno cuan tas preguntas y 
objeciones hicieren los señores accionistas , el Secretario  pre
g u n ta rá  á la  ju n ta : ¿Se aprueban la Memoria , operaciones y 
actos de la A dm inistración correspondientes al año ú ltim o pa
sado? y ei acuerdo de la ju n ta  se consignará inm ediatam ente 
en la m in u ta  del acta.

A rt. 467, Serán puestas á discusión después y por su orden, 
cada una de las proposiciones acordadas por la  Ju n ta  de g o 
bierno, pudlendo ser im pugnada cada proposición por tre s  a c 
cionistas, á los que con testará  uno ó m ás individuos de la 
Jun te  de gobierno.

A rt, 468. A continuación se procederá á tr a ta r  de las p ro 
posiciones que hubieren hecho los socios coa. derecho de con
currencia  á ju n ta  general, las cuales deberán presentarse á la 
Ju n ta  de gobierno por escrito, y firm adas por tres accionistas 
por lo menos, dos días an tes ai. señalado p ara  la  celebración de 
la  sesión.

Las proposiciones que nazcan de la discusión de la Memo - 
ria , balance y operaciones serán adm itidas por ia m era en el 
acto, y se d iscu tirán  por su orden, previo acuerdo fie la  ju n ta  
general*

A rt. 469. No podrá tra ta rse  en ju n ta  general ex trao rd in a 
ria  de o tros asun tos que de los que hubieren m otivado la con
vocatoria „

A rt. 470. Si en cualquiera do las discusiones sn pidiese la 
palabra contra el docum ento ó proposfición que fuere objeto de 
ella, se concederá por mi orden á los que la soliciten, dentro  
del lím ite  establecido. Un individuo do la Junt a  fie gobierno 
contentará á cada im pugnador, edem as fie poder hacerlo  el 
D irector.

E i accionista que haya hablado una vez sólo podrá u sar 
la pak.br a nuevam ev'fe ‘■•obre r-J rufim e acento y-in: rectificar 
hechos ó a lte ra r los que antes hubiese enunciado. P odrá  no 
obstan te  pronunciar un segundo y un tercer discurso si no 
hubieren  pedido la palabra o tro  ú otros individuos.

Guando se hayan  pronunciado tres discursos .* n con tra  y 
o tros tre s  en pro, el P residente dispondrá que por el Secre ta
rio  se pregunte si se considera el asunto  suficientem ente d is 
cutido, y si la  junta- acuerda que lo está, se pondrá á votación.

A rt. 174. Las votaciones serán públicas por regia general, 
y secretas cuando así lo acuerde la ju m a , á p ropuesta de cin
co sGuionistas p resentes jen aquella sesión.

A rt. 47%. Las votaciones públicas se h a rán  por el método 
ord inario  de levantarse ó perm anecer sentados, ó nom inalm en
te, cuando lo pidan tres individuos, pronunciando sí ó no 04da 
cual según sea nom brado en la lis ta  que leerá el Secretario11.

A rt. 473, La votación secreta tend rá  efecto por bolas b lan
cas y negras en una u rna  con dos recipientes, siendo el resu l
tado  de la votación el de aprobar cuando es m ayor el núm ero 
de las bolas blancas, y desaprobar cuando es ol de las negras: 
en caso de em pate se rep e tirá  k  votación y si tam bién lo h u 
biere se v o ta rá  públicam ente,"desaprobándose' en definitiva el 
asunto  si por este ú ltim o medio no re su lta s0 m ayoría.

Art., 474. Cuando hubiese duda sobre la ¿probación ó d e s
aprobación en Ja votación o rd inaria , el P residen te  nom brará  
un-individuo de la  Ju n ta  de gobierno y o tro  de los a s is ten tes  
á la general para  que hagan el recuento.

A rt. 475. Los D irectores, los Vocales y  supernum erario s 
de la  Jun ta-de gobierno tendrán  voz y voto en la  ju n ta  g e 
neral.

Áiú. 2  ¿6, L  - votac ión  se re 0 .. Lira simío-ura qy.o del osera  l in io  
r e su l ta r e n  m ás .v o to s  que ios que c o r re sp o n d a n  al n ú m e ro  de 
v o tan  i.cr.

A r t .  477. Guando Ja y o n ielen publica  no ve rsase  sobra ei.ee- 
c ión fie pe rsonas  y re su l ta s e  em pa te ,  lo decid irá  el P res iden te .

A r t .  478. Cuando cor respe mía hace r  elecciones, f ac i l i ta rá  
el r e c re ó  r  i en eí acto de la j u n ta  y  a! cornil-' icar io  a  los a o -  
e ouirfi ip ,J e ta s  en blanco, ru b r ica d as  por el P re s id e n te  y
con Ja superación b a s tan te  para- escrib ir  los n o m b res  bajo  la 
e lid d de L._-o tor  p r im ero ,  D irector  secundo ,  Vocales y s « -  
p t  ¡ o ro '  j d é l a  Ju n ta  de gobierno.

A esto i , y p a ra  que se pueda  verificar k  elección, prev i»
c o r ú  k  < . ni* ( nci > L  * 1 1r * los accionistah, el P re s id e n te  sum-

:)s. \  pasmius estos se p rocederá  
ol ; vnb: . ' v «‘ooienzja fi ) de. a n te m a n o  por el. de dos i<*-
<-u 1 fio* u (/ rae  v r •. e sc ru ta d o res  d e s ig n ará  ei fire-
s - ic fio u »1 ¡ * 1 * n A c*- ‘cuTnio genera;..

r  i79. ij ' votncio > w >m r panele ias  p r in c ip ia rán  ña-
m i 1 0  1 * í r .o'U lo • < 1 is-.as por- bs l is ia  de los r*ñs-

su ; « tas  se cp, -  • m an  en i a. urreu
Genio o t * t «clones se rán  serred-as, h b, rá 1 presen i-a r Bis

Vvlv 1 1 ’) • r  ^nto, bien, dobladas  p a ra  q, . ->te le.- o-.
s ’fir * * ’ d  -«oto y en l:;. misma. fov* n; que las ¡'w..-
b 1, w~ 1 'i s <■ n q c se exprese  el non i , n o m b re 1 ce ios 
eee!(j..t 1  ̂ 1 'v qni-xu's se vote.

T e m  ' k  opei ación, so h a rá  el esc ru t in io .
Vú 1 n  h I. ‘ r se r  fiadores re su m irá n  loe votos y  el l 'vcs,- 

c "‘fie \ pul1 el r r s a l t a d o  de: e se ru t in io  g en era l , dec la rando  
electos ios que h u b ie ren  ten ido  m a y o r  núm ero  de votos. E n  oí 
c a :o do em pato  o b ten d rá  piv íc renc ia  el q ;v ¿uviesc i n se r í i a s  ' 
m ay o r  n ú m e ro  do acciones, y  ce igunldafi fie e ircunstaneñas  cd 
do m a y o r  edad.

A r t  484, L lenado  el obje to  fie k  j u n t a  genera l,  te rm ir in rá  
és ta  con la  l e c tu ra  que h a r á  A Re ere ta r i  o de las l i s ta s  de los 
socios que h a y a n  to m ad o  p a r te  en ella  pers  onalm ente  ó por 
rep re sen tac ión  y de los acuerdos  consignados  en la mí mata 
del se ta .

A p ro b a d a  ést:,, se f i rm arán  por ei Pres iden  te, los D irectores  
a s i s ten te s  y  c u a t ro  acc ionistas  con emprentes, uno  de cada, nxn* 
de las sor i e s} dec la rando  el P res i  .lento c e r r a d a  la. sesión.

A rt .  48%. Los  acuerdos  de i a. j u n ta  g e r e r s l  co n s ta rá n  <-r. i-m 
libro de actas ,  f i rm adas por  el P re s id e n te  y Secre tar io ,  cuyo  
lik*o con tendrá ,  los  rcquis it ies pr. venidos «m las  leyes.

.D t. i *3. 'El P re s id e n 'e  e s ta rá  inves tid  > de las  facu l tad es  
n( í s u  fi s p '-ra  d i r ig i r  las u is -us lones  ev las  sesiones da. in 
ju :m .  -e ra l,  y o.l efecto coDc-'derá. ó negaré. la  p a lab ra  c u b a 
do lo crea conveniente ,  á fin de e v i ta r  digres iones,  p e r s o n a l -  
dades y c u a lq u ie ra  o t r a  fa l ta  que no esté  d e n t ro  de la c o m p i 
t u r a  y o rd en  consigu ien tes  á una re-unión ¡ir perBonas L e a  
educadas .

C A PÍTU LO  IV

DE LA COMISION PERMANENTE DE ACCIONISTAS
A rt .  484, Con. a rreg lo  á A dispuesto  en ñ. a r t . 34 dui e s ta 

tu to ,  la ( .'omisión p e rm a n e n te  se fo rm a rá  o a la  J u n t a  de g o 
b ierno  %0 accionistas,  do és tos  18 como Y ocales num erarlos 
y  cu a t ro  como su p e rn u m era r io s .

A rt .  485. E l  Secre tar io  después do Ja celeb rac ión  de Ja 
j u n t a  g en era l  o r d in a r ia  fo rm ara  ui lista, ¡m ios acc io n is ta s  á  
quienes corresponde  pe r tenecer  á  la  Com isión per m an  en in en 
cada  año, som etiéndo la  á la  aprobac ión  -v: la Junta- de go 
bierno.

A p ro b ad a  que sea, se fijará en  uno  de los lósa les  del Banco,
donde d eberá  pe rm an ece r  expuesta , c o n s tan tem en te .

Art .  B a s t a  t a n to  que h a y a  sido ap robada  por  la  J u n t a  
de gobierno la  l i s ta  de acc io n is ta s  á  quienes correspondo  p e r 
tenecer  á  la  C om isión p e rm an en te ,  c o n t in u a ra  com poniéndose  
de los m ism o s  acc ion is tas  que la  fo rm aro n  en el año  ú l t im o  
preceden te .

A r t .  487, A las  sesiones fie la  Com isión p e rm an en te  socan 
convocados,  a d e m á s  de los ind iv id u o s  de ia B uf ia  do gobici 0 0 , 
los 46 Vocales de-que aquélla  se compone, y k  ‘A t a  de alguno 
por  defuneb)'- .  en ferm edad ,  ausencia- ú o tro  m otivo  a s i s t i r á n  
ios sus li lu t-os saigún su orden.

A rt .  488. El ind iv iduo  de la filomisión p e rm a a o n te  á > * r¿
no  mese pouibic a.bistir á  la sesión o rd in a r ia  ó ext-raordir -.rui 
á  que h u b ie re  sido convocado p asa rá  aviso  al S e c re ta r ’-: del 
B anco  pa ra  que éste á- su  voz avise al s u s t i tu to  á  q u ien  c o r re s 
ponda.

A r t .  489. Se p rocederá  de ¡a- m is m a  m an e ra  cuando  a lg u n o  
de los in d iv id u o s  áe  la Comisión p e rm a n e n te  quede i n h a b i l i t a 
do pa ra  el desem peño del cargo.

A r t .  190.. Las  sesiones de ia Com isión periné ven te  se c-e-fi
fi r a r a s  m  la- sai a  loo?! que esté  de s t inada  ai efecto en ia ca-ító 
del Banco, con as is tenc ia  precisa,  aunque  sin voto, del Recre
t a r lo  del m is m o  ó quien hiciese ¡sus veces.

A r t .  494. No po d rá  r e h u sa rse  la  p resen tac ión  do libro*- que  
cu a lq u ie ra  áe  los in d iv id u o s  de la Comisión p id a  p a r a  eo ro -  

ro b a r  los hechos que se es tuv iesen  d iscu tiendo ,  sin. p e r ju ic io  
e la  re serva  que d ispone  el a r t .  18 del e s ta tu to ,
A r t .  49%, La C om is ión  podrá  a co rd a r  ia p resen tac ió n  fiel 

In te r v e n to r  o del Cajero p a ra  oír sus  explicac iones sobre  h e 
chos que eo im u ig a  a c la ra r  en eí acto.

Art.  498, S iem pre  que la Comisión pe iunauen-e  t r a t a s e  afi- 
g ú n  a su n to  en que hubu  se r a sp en  ^ b i l id a d  •:> In te ré s  por p a r te  
de a lguno  de los asis tentes*  se r e t i r a r á  ésta  de la  sesión des
pués de h aber  d ado  sus  expli- aciones.

A r t .  494. L as  ac ta s  de ios acuerdos  de !a Comisión .p e r m a 
nen te  fie oGukg i ia rán  en e\ l ibro de las  de ia j u m a  g en era j ,  
f i rm ándo las  el P re s id e n te  y  Secretar io ,

A rt .  495. E l  Vocal de la Comisión p e n m  --míe que no se 
conform ase  con el voto  de l a  m a y o r ía  podrá  0 0 1  s ig n a r  el suyo  
p o r  esc r i to  d e n tro  del té rm in o  de te rcero  -lía y i ¡ so r te ra  en 
el acta  si a l .  lo solicita .

A r t .  496 1 .1® 3a fecha de eonvoe-atorh  í  sc.s.o.j de C o m i
sión p e r m a u x  lo h a s ta  el día en que és ta  «e v ' i - x u  se d e s t i 
narán-do.-. Imras d ia r ia s  p a ra  dar jas expMuac ó n ix  que los Vo
cales p id an  a  le A d m in is trac ió n ,  tu: presencia  ie e s tad o s  y  
b a lances  m  n* .um les del Banco.

A rt .  497 - o ‘io e s ta tu id o  en  est-e cap-'l-fio se po r  nvs
re g la s  fiófi o ; , ua ra  las  j u n t a s  genera les .

C A PITU LO  V

DE LA ADMINISTRACION DEL BAÑOSSección primera

De la Ju n ta  de gobierno..
A rt .  i  K  L s , »* i iv id u o s  de 3a J u n t a  d e .g p b íe rn o  fama-ran  

posesión d 1 a ai ^ 0  d e n t ro  de los ocho días s ig u ien te s  a l  de 
s u  n o m b ra a ñ  t to, leyéndose el neta  fie su  elección y d e p o s i 
tan d o  ec  o' T   ̂ - - las occlorm^ que prescribo el a r t .  44 del e s 

t a tu to .
A r t ,  499. El a cc io n is ta  quo no aceptare  el uomDr&miGHt© 

hecho á su  favor  p a ra  in d iv id u o  de la  J u n t a  de g o b ié rn e lo  s n -  
pernumoratiO ' h a r á  su  ren u n c ia  en oficio que 'd i r ig i r á  al Di reo-
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tor del Banco antes de L- hora señalada para la toma de pose
sión íT* i: s tu  viere en la cinded, y ocho días después á lo más si 
se encontrare ausMüe.

A n . SCO. El cargo de individuo de k  Junta de gobierno es 
personal y no p:\ode delegarse.

Art. 204. A la Jau ta de gobierno se ojavocara i , adamas del 
Director primero y segundo, los odio Vuc. h s  de que se enmpo- 
*ie; y á falta de alguno de éstos por dimisión, defunción ó en- 
fcrmedad, ausencia ú  otro motivo, serán convocados los susti
tuios según su orden.

Ó i presidiese la sesión el suplen te de Director, por ausencia 
ó enh rmedad del primero y segundo, entonces se eo ivoci rá  
también un Vocal supernumerario.

Art. £02. El. individuo de la Junta a quu i% no iu tre posible 
asistir á la sesión ordim ria o t\t ru o rd in rn a  a que hubiese 
sido convocado pr ira avmo ai « o m ta iiu  para que este a su 
vez a vis- al sustdm o á quien corresponda.

A rt 203, Los • idividuosdi Li Junta de gob'erno que h a y a n  
de sa ii míoru ¿ éAo  h s impida asistir á las ¡aibioi es avisará'’ 
á la £ enviaría  DI Vaneo y í ta A ra couoc miento a h  Ju ita.

Art. 204 ai Lio indiv'uuo ib la Junta de gob erio  faltare 
& a d v i - s  scjutdiu' sin motivo justlfkm lo de uitV iniL al 
ó am e ' cía, se 1 1 1' m ará  que n  miicie al cargo > «•* le la rá  sabe * 
su rmoe on, si ndu íeemphazado per u.i s u p u 1 uno iv rb  bastí 
que m  1 junt ge icr d correspondiente se proveí el cargo,

Art. hL . ge pía c 1 lerá de Ja iniema niaiu-rn si Agiru indi
viduo de !a Ju u k  de gobierno quedase inca peculado por olgu - 
na de les causa. > cnmpit iulidac en el art. ib di i rsL lulo

Arl. 206 ido u»e qiu den vacauhs i eis pía Las de Yoi Ves y 
>mp» iourntiaru i i Jinda th ¡¿eburno, ic cnnvoa ra m ili In - 
■tamuitc ó Jo t oindi' n ptrnmm nte de aceV niste im que 
llviiv nts rlcarne ti1 yacanas en la forma qn ’ se dispon. mi q¡ art. 87 <1D tsk U u o  baste taino que en jmd i geuerul ordi
naria se provean cleJuiiti <. amonte, e tc  acuerdo cun lo rnnsigno- 
do en e i * rt. 47 del niisiiiu esta tuto.

Ar«. 21*7 1 as * s t ’ m «h i 1 JiuLi s. imlfbfM A n  cu la s la
’oc d que t 4e «ó Ai hu ~u . i l I o l u  li ni- del Banco, con 
as'V ucid preciar, ’ u ,nc nn  vedo, del decretal jo del misino 
6 qii i o! hiei “iv su 1 vvms, j ai rara m ía  un» ti tiempo que 
exija (1 desor eh o de h s -miLos que hayan ¡ h resolverse, á no 
ser qn« la J i tr acuerde diferir el de algunos j ara otra se
sión.

A'T. 2' !b. El A k ,  udü cjU -uLor asistirá á las sesiones de 
la Junta ih ol mena enanao tAa io acuerde ó el Directorio 
co^sn re >0 , c v n  o vi ovenimne.

Vn, i i] » 1-1 u  n -Q  te ► c emperu por persona que a l a  
ve, no lvoda leme ó vC,d o suptr. amerarlo, no tomará más 
parte m  la dnsji,> ón que lo necesaria á ilustrar las cuestiones 
para que haya sido llamado y dar sobro ellas su dictamen,

Art. 209. * Se dara principio á las sesiones con la lectura del 
acta de la anterior, que será sometida á la aprobación de la 
Junta.

En las cofines ordinarias se dará cuenta de las operacio
nes v e r i l ' d - en la r nu  a inmediata precedente, sobre «as 
que se du u i 'a y acoidíjrá Le que haya lugar.

Pasándole despees a la discusión de los asuntos que se 
presenten al despacito y a la de los que promueva la iniciati
va de los individuos de la Junta si ésta acuerda que sean to 
mados en consideración.

Art. 210. No podrá rehusarse la presentación de libros ó 
documentos que cualquiera de los individuos de la Junta pida 
para comprobar los hechos que se estuvieren discutiendo. Si 
los primeros no pudieran retirarse en el acto de las oficinas, ó 
si fuere necesario emplear algún tiempo para buscar y ordenar 
los resguardos, se aplazará la discusión para otro día si de 
ello no se siguiese p« rjuioio al establecimiento; en otro caso la 
Junta de gobierno dceid’rá, á reserva no obstante de hacerse 
después la eomprohmión pedida para reclamar contra quien 
QorrPvSporida, si hubiere lugar.

Art. 2 i i. La J mta podrá acordar la presentación del In ter
ventor ó del C\i' ro p an  oir sus explicaciones sobre hechos que 
con vene; a f sel im ‘C1 t n el amo.

Art 212. :dcin]r*cqiir h Junta de gobierno tratase algún 
asunto eo que hubiera, respoms&bilidsd ó Interés por parte de 
alguro de los ss -Bkntrs, se ret;rr*rá é.te de la sesión después 
de hab tr dado n  s explio «eioies con! nuáodose la discusión 
dd asunto pendiente.

Art. 211. Las votaciones serán públicas, excepto en los ea 
ros ni que se tra^c de elección de personas ó de intereses par
ticule r t r  de algún indiv dúo de la Junta de gobierno, en los 
que la vota rió u será secreta.Kn aaw-B r¡ 1 emnate decidirá en las vocaciones públicas el 
voto del P u  si dente; en k s  privadas se procederá 4 nueva vo
tación ron asdstenda ríe un Vocal ó sustituto más.

Art. 214. Lps mionms por extracto de los acuerdos de e?d& 
sesión serán aprobad as y rubt'ic idns por todos los asistentes a 
la Junta de aquel día para que con ellas forme el Secretario 
Jas actas razona des, que dhljerá presentar á la aprobación de Ir 
Junta en la próximo seBúe; aprobadas que s^on, se firmarán 
por el rr^sidmite y í-cuivtar’o, y después se copiarán en un li- 
i r o  que con este fin se i legará en la decretaría, en el cual tam
bién serán autorizadas ron las mismas firmas, conservándose 
*ao obstante con particular cuidado to las las minutas y docu
mentos á que aquí ibis «n refieran.

Art. 215 Cualquier Vocal de la Junta de 'gobierno podrá 
exigir que conste en el ?ota su voto contrario ai de la mayoría, 
presentando por escrito en la próxima sesión ordinaria los mo
tivos en que lo funda. Eu las votaciones secretas no se &m!itjí~ 
tirá  la consignación de votos particulares.

An-, £1G, ’iuüuy *<js imiLiúuuíj ue ia J>>nta de goiiierny es
tarán obligados á guardar el mayor secreto1 respecto á las ope
raciones del Banco,
■ Art. 217. Ei Secretario comunicará lo® acuerdos de la Jun
ta  de gobierno á los individuos do esta cuando les Incumba j  i  las oficinas del establecimiento..

Las demás común; ene iones se harán por el Director, y to 
das con inserción textual de las cláusulas que respectivamen
te les concierne».

S ecc ió n  seg u n d a .
De las Comisiones.

Art. 218. Las Comisiones .se reunirán, en la Casa Banco, 
•excepte en el caso de ser indispensable hacerlo fu era de ella,

A rt. 219. Cuando el Director no pueda asistir 4 una Comi
sión será ésta presidida por el segundo Director, y sí tampoco 
é«te concurriese por el supernumerario, y en su defecto por el 
individuo más antiguo en ella, y si todos fuesen de un nom
bram iento por el de mayor edad.

Art. 220. De las sesiones que celebren las Comisiones se ex
tenderán por el Secretario^ actas, dictámenes ó informes, con 
inserción de los votes particulares si lo exigen sus autores.

En el caso de no asistir el Secretario lo reemplazará otro 
empleado nombrado por el Director, á no ser que la Comisión 
prefiera que desempeñe este cargo un individuo de su seno, en 
¿uyo caso lo designará la misma.' J.gf actas d* las Comisiones serán firmadas por ol Presi

de |Af y A r Metario y .rubricadas por lodos les Vocales concu- 
ro> Uh.

A i . a . o  L * f  dsiuí v1 vi . a eukc:rá muy p a r íde u k r-  
ií eme de » oí t m ' L 1 s o a i bh as ele c. da una de las i vi&u" e M« j « «. -úe e L 10 Cea cuyas íliOXlOS pue-
A: coi a i .r 1 «o ao ' cu* r  (‘p’-r c¡o *. > o -r obligaciones oirec-
tas, v i u\a! t 1 t ’u, nd\ “mái dosc de cuál puede ser
á su  ju  no  ti ejpiUu ; la tv lie. u y tx tensión  de los negocios 
de que iu b i tu J  i i tt s»  ̂cuj - j  la ren ta  y valor de ia pro-
pit\  ad qiu |  o¡:v.i co ' l ji>s v  ocimicntos o rm ará  también
¡i lisia do si v iih a  o xpo  el c j c i *«o que crea p ru 
dente ibru*li s \ ó \, ios f  íes \  que se refiere ía base 5.a del ur~ 
t . n !o 4G del i * U'tuto.

v t ,  22. I  . Comisión do adm inistración entenderá en ios 
oh os uiy u o ilcs:

Oij au etoii admiiób-rativa do fi¡s oilcimts del Banco, 
«nvcehr u^ipiaslóf de lns plazas en ellas y .señalamiento de 
Indo mi k i> o giv tille c*o»i.

2 * Kcgkis <|iu i úiivei ga adoptar para la admisión y sepa
ración de cu pltmuus y }cr i n  compensarles sus servicios.

3 .# E \  n * i de te os o s  m s u p u e s to s  ¿ c u e n ta s  de g a s to s ,  
y medio*, q t th'br i v óojUv rs p i a  ’a (A cu c io n  de tocias las  
uLvms on las u \  ■> idovD - i pr ph i toe  ̂ del  Banco.

< ot e . n j o ü i i  ¿T me¡'dO ce esta mismas propiedades, 
adquisición de Ls que sean necesarias para el servicio del 
estnbhenii' ato y ^  • ] ai .>íon 1c q’*e io se hallen en este 
caso.

5A i \n  itm a i l  m  a« bb s y de todos los artículos necesarios
pni'íi el i uño IB Banco.

ó. f u l  lcu - ee . ób^ndones al portador y nonúnativas 
y su cusí* día insta q<n se les dé ingreso corno valores para 
em itir,

7A Orden del servicio en. las oficinas y demás dependencias 
del Banco.

8A Cobranzas de débitos atrasados y seguimiento de pleitos 
con todas sus incidencias.

9.° Observar con la mayor atención, y cuidado el movi
miento general da las entradas y salidas de las imposiciones 
en metálico á interés y plazos fijos y convencionales; el a amen
to ó disminución total que periódicamente tengan, y lo mismo 
determinadamente en sus diferentes clases de tiempo y de in
terés, estudiando y conviniex-do la forma y medios de reducir 
ó fomentar, según convenga, dichas imposiciones; y per último, 
prever los medios y re cursos con que deba contar el Banco 
para atender puntualmente á la devolución de las mismss, á 
fio de conservar en ésta, como en todas bus operaciones del es
tablecimiento, su crédito y buen nombre, proponiendo para- 
todo esta Comisión á la Junta de gobierno cuantas disposicio
nes estime que deban acordarse por la misma ó que ésta las 
proponga á la Comisión permanente,

Art. 228. La Comisión de vigilancia conocerá en todos los 
asuntos relativos á la- contabilidad y al servicio y seguridad 
de la Caja, examinando con frecuencia tocios los libros, ei or
den de asientos y el ds las cuentas y comprobando con éstas 
los balances, estados y documentos que se presenten i  la 
Junta,

Intervendrá ó ejecutará los arqueos ordinarios y extraordi
narios que tenga á bien disponer, examinará ei importe y 
clase de los valores descontados y los admitidos en garantía 
de préstamos y se cerciorará de la existencia de todos los 
fondos y efectos que deba haber en las Cajas.

También será cargo de la misma Comisión vigilar sobre la 
conservación de fondos en metálico y valores de todas clases 

sobre la limitación de los adelantos que - puedan hacerse al 
obierno ó corporaciones, según lo dispuesto en las leyes or

gánicas y estatutos del Banco, dando inmedíatamente conoci
miento á la Junta de cualquier falta, que sobre este punto 
notase.

Art. 224. Las Comisiones especiales sólo entenderán de los 
negocios para que hayan sido creadas.

Art. 225. No podrán las. Comisiones tomar por sí disposi
ción alguna que altere el orden establecido ó entorpezca la 
marcha de la Administración, á no ser absolutamente preciso 
para impedir un inminente perjuicio á los intereses y eré di»; o 
del Banco, en cuyo caso podrán acordar la medida preventiva 
que juzguen conveniente hssta la reunión de la ..-Junta de go
bierno, que será convocada sin demora.

Seccion tercera.

Del Director.

Art. 226. El Director se hará cargo de la Administración 
mediante arqueo de la Caja., balance y comprobación de valo
res de todas clases que existan en el Brinco, como de los li
bros y cuentas, extendiéndose acta de todos estos extremos, 
la cual firmarán con el Director que cesa los individuos de la 
Junta de gobierno saliente y los de la entrante asisten tes ' .al 
acto y el Cajero, el Inter ventor y el Secretario.

Art. 227. Ei Director firm ará las obligaciones que se.emi
tan, los certificados de inscripción de acciones, las irasfom i- 
cias, las actas, los recursos, instancias, demandas y contesta- 
cienes que sea - preciso elevar á toda clase de Autoridades,- las 
comunicaciones y correspondencia, y en general todo doou- 
meato de obligación, reconocimiento, cargo ó descargo que ex
pida el Banco, sin cuyo requisito no serán legítimos ni podrán 

¡ perjudicar al establecimiento.
i  ̂ Art, 228. El Director p rim ero , como consecuencia de las 

atribuciones que le competen como jefe superior del Banco,
! " g ún zc f v 1 o i’■■ r • t : i a e i\ eI a r t . 02 de 1 es«a í u i o« •; pa r  a e 1 mej o r 

acierta en su gestión administrativa., deberá verificar constan - 
temen te los actos siguientes:

4.* Dar cuenta á ia Junta de gobierno- de todas Jas opera
ciones dei Banco, en la forma que se determina en el art. 64 
del estatuto.

2.* Proponer á la Junta de gobierno todo cuanto-estime' 
conducente á mejorar y completar los servicios del Banco y 
reclame el mejor orden adm inistrativo, todo de acuerdo coa 
las particulares < xigcncías de las circunstancias.

2* Proponer asimismo á la Junta de gobierno la conve
niente inversión y distribución de fon*dos.

4® Hacer y modificar el reglamento interior del Banco con 
acuerdo de la Junta de gobierno.

5.a ' Vigilar la seguridad de la -cartera y Caja del Banco, 
adoptando las disposiciones y tomando las precauciones que 
para conseguir este objeto le sugiera su buen celo.

6„# Tomar frecuentesrioticias.de la situación mercantil de 
los comisionados y corresponsales del Banco, cuidando de que 
en poder de los mismos- no queden más fondos- del estableci
miento que los precisos para las operaciones que se les encar
gue, salvo que o tra cosa se acordare por convenir al estable
cimiento.

7.® Adquirir todos los conocimientos que pueda del estado 
de las casas de comercio de Zaragoza, de las provincias y de 
las principales plazas extranjeras para ilu stra r con sus noti
cias á la Junta de gobierno y establecer las relaciones que 
pudieran convenir al Banco.

8.* E star constantemente enterado del curso de los cam

bios de las plazas de comercio nacionales y ex tranjeras m m  
v aria rla  cotización del Be neo, quesera de su. atribución, y ob
servar las causas que pueden Literarios más 6 menos sensible
mente.

9d Observar con o tención surne la emisión da obligaciones 
y el movimiento de cuentos corrientes é imposiciones en m e
tálico con ínteres, así como ios sucesos políticos ó comerciales 
que puedan alterar ia eoníiauza pública, pera proponer opor
tunamente á la Junta de gobierno las medidas que crea conve
nientes á fin de eviiar eo aflictos al Banco ó atenuar ai menos 
sus efectos.  ̂  ̂ ■

10». Cuidar bajo su más estrecha responsabilidad de que 
todas las obligaciones exigióles ai Banco estén constantemente 
cubiertas con una suma prudente en metálico y con valores 
de vencimiento indubitable que no exceda de 90 días.

■11, Reumr á los Jefes de las oficinas cuando lo crea conve
niente para conferenciar acerca de los medios de m ejorar el 
servicio y fomentar las operaciones que puedan in teresar al 
Ba neo.

12» Consultar con las respectivas Comisiones de la Junta 
cuanto considere necesario á la mayor ilustración y acierto en 
el desempeño de su cargo, solicitando de las mismas Comisio
nes el respectivo auxilio para cu i car del mejor servicio in te
rior de las oficinas y de la vigilancia ó inspección de las Cajas.

43. E jercitar todos los derechos que competen al estableci
miento y señaladamente el que determina el art. 465 dei Códi
go de Comercio.

1-1. Acordar con el Director segundo el tiempo que éste le 
haya de sustitu ir para que en todo caso el establecimiento no 
carezca desde su apertura hasta su clausura de su principal 
Gerente.

45. Cuidar de que todos los empleados se hallen en sus 
puestos antes de abr rse las,oficinas al despacho público.

46. Disponer que ios empicados asistan en horas extraordi
narias cuando las ordinarias no basten para llevar al día el 
despacho de los negocios y la formalización de todas las ope
raciones, haciendo además que unos y otros se auxilien sin 
distinción de oficina cuando en alguna de éstas se acumulen 
temporal ó momentáneamente trabajos que sus individuos no 
puedan term inar con la correspondiente presteza.

47. Suspender el abono de sueldo hasta por un mes á los 
empleados que cometan faltas que no merezcan una providen
cia més severa.

Si la falta fuere grave, les podrá suspender del ejercicio de 
su cargo y dará cuenta inmediata á la Junta de gobierno.

48. Se enterará de las circunstancias -particulares de los 
empleados y dependientes del Banco para graduar su aptitud 
y la confianza que haya de dispensarles, y disponer la separa
ción de los que carezcan do la primera ó no merezcan la se
gunda, en la forma prescrita en este reglamento y que además 
acuerde la Jun ta de gobierno.

19» Se asegurará de las cualidades de los sujetos que soli
citen destino de entrada en el Banco, y podrá elegir de ellos 
para las plazos de libre disposición los que ofrezcan más ga
ran tía  de buen servicio.

20. Deberá mantener en todos los actos del servicio el or
den y las formalidades prescritas para cada uno de ellos, sin 
permitir la menor falta que pueda hacerlos caer en desuso.

21. Concederá á los empleados que la soliciten con justa 
causa licencia temporal hasta por 30 días en un año.

El empleado que la use no percibirá durante su ausencia 
más que medio sueldo, á no ser que la motive una enferme
dad, en cuyo caso se abonará íntegro el sueldo durante los 30 
primeros días, y con el descuento de la m itad los 30 segundos» 
Todo esto sin perjuicio de los acuerdos de la Junta de gobierno.

22. Convocará á sesiones extraordinarias cuando lo crea 
necesario ó acuerde la Jun ta de gobierno.

23. Y por regla general tom ará la iniciativa en todo cuanto 
considere necesario disponer, y proponer y solicitar de las Jun
tas y Comisiones del Banco y de las Autoridades, corporacio
nes y particulares por conceptuarlo necesario ó conveniente á 
los intereses del Banco y á su mayor prosperidad.

Art. 229. Los Directores segundo y supernumerario debe
rán también verificar ios actos determinados en el precedente 
artículo durante el tiempo en que estén en ejercicio, y cuida
rán de estar constantemente informados del curso general de 
los negocios y asuntos del Banco y de las circunstancias de 
sus relacionados.

Art. 230. Los Directores primero, segundo y supernumera
rio no podrán ausentarse de Zaragoza sin ponerlo antes en 
conocimiento de la Junta de gobierno, no debiendo exceder su 
ausencia sin causa justificada del tiempo que hubieren deter
minado al dar el aviso previo.

CAPITULO VI

D E  L A S  O F I C I N A S  D E L  B A N C O  
S e c c i o n  prim era.

De la Secretaría y el Secretario.

A rt 231. La Secretaría del Banco es general á todos los 
negocios del establecimiento, ya correspondan á las atribucio
nes de la junta general de accionistas, á la de gobierno ó á las 
del Director.

Art. 232. La Secretaría se dividirá en cuatro negociados, 
á saber:

De inscripción, registro y trasferencia de acciones.
De actas y acuerdos de las Juntas y Comisiones.
De correspondencia.
Y de cartera de efecto í tobre plaza, Reino y extranjero.
El Secretario dispondrá que todos los asuntos de Secreta

ría se refundan convenientemente en estos cuatro uegociados.
Art. 233. Las atribuciones y deberes del Secretario son:
4.* Asistir á las sesiones de .las juntas generales, á las de 

la Comisión permanente, á las de gobierno y á las de las Co
misiones, en las que tendrá voz consultiva y desempeñará las 
funciones propias de su cargo.

2.® Form ar las listas de los accionistas que tienen derecho 
á concurrir á las juntas generales.

3.® Expedir las cédulas de asistencia.
4* Comunicar los avisos de convocatoria á las sesiones de 

la Comisión permanente, Junta de gobierno y de las Comi
siones, cuidando de avisar á los supernumerarios siempre que 
sea preciso.

5.° Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
6.* Examinar todos los documentos que se presenten á las 

juntas generales, permanente y de gobierno, á las Comisiones 
y al Banco en general, para asegurarse de que están extendi
dos con todas las prescripciones legales y con todos los requi
sitos que los intereses del Banco aconsejan.

7.® Hacer notar á la Junta de gobierno, á las Comisiones y 
al Director cualquiera resolución que inadvertidamente pu
dieran adoptar no conforme con el estatuto, reglamento y le
yes vigentes.

8 /  Dar cuenta á la junta general de todos los negocios de 
que ésta deba ocuparse ó de que haya de dársele conocimiento 
y redact&r las aetas de sus sesiones.
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9.* Avisar al Vocal de la Junta, de gobierno nombrado para 

desempeñar interinamente el cargo oo Director para que éntre ; 
en el desempeño de sus funciones cuando los Directores pri- \ 
mero y segundo y supernumerario por enfermedad ú otras \ 
causas no asistieren al despacho. j

Si el Vocal nombrado no pudiera tampoco hacerse e&rgo de ; 
la Administración, el Secretario convocará inmediatamente á 
la Junta de gobierno para que ésta en el acto nombre de en
tre sus Vocales uno que haga las veces de Director.

10. Autorizar los documentos de la Sociedad, como son 
inscripciones, obligaciones, correspondencia oficial, anuncios y 
todos los demás que acuerde la Junta de gobierno.

11. Redactar los informes, exposiciones y demás documen
tos referentes al Banco que se le encomienden.

12. Repartir la correspondencia á las oficinas respectivas.
13. Llevar la correspondencia del Banco m u  arreglo á las 

instrucciones del Director.
14. Expedir certificados de los registros y documentos de 

su oficina en virtud de orden de la Junta de gobierno, de sus 
Comisiones ó del Director.

lo. Asistir á los arqueos, autorizando el acta que sobre 
ellos se levante.

16. Custodiar les obligaciones del Banco amortizadas que 
debidamente taladradas se le pasarán por el Cajero hasta su 
colocación en un armario destinado &1 efecto^

17. Tener siempre bien ordenada y custodiar con * i  Direc
tor y el Cajero la cartera de efectos sobre la plaza, lv  uímmla 
y extranjero.

18. Cuidar de que los efectos á cobrar ingresen oportuna
mente en Caja; de que se recojan las aceptaciones de los vaJo-

. res sobre la plaza antes de entrar en cartera, y dentro del te r
mino fijado por la ley los que sean sobre la Península y el ex
tranjero.

19. Hacer con arreglo á las instrucciones del Direcctor que 
se practiquen las oportunas diligencias para la realización de 
los efectos protestados.

20. Atender á la confección, emisión é inutilización de obli
gaciones al portador y nominativas.

21. Custodiar los cupones y documentos inutilizados hasta 
su .quema ó hasta su traslación á caja especial

22. Pasar diariamente á la Intervención nota detallada del 
movimiento de la cartera.

23. Vigilar el exacto cumplí miento de todos los empleados 
que se hallen á sus órdenes, cuidando de que todos los negocios 
vayan al día y todos los asuntos se ejecuten con la mayor 
exactitud y celeridad, para lo cual liara las comprobaciones 
necesarias en los libros y registros y adoptará las medidas

ue dentro de las prescripciones del estatuto y reglamento y 
e las instrucciones de la Junta de gobierno y del Director 

crea- procedentes.
24. Exigir de los empleados que estén á sus órdenes la 

más puntual asistencia á la oficina en las horas ele despacho, 
sin consentir que ninguno salga de ella sin su permiso; cuidar 
de que por todos se guarde el mayor orden y compostura, 
examinar sus trabajos y proponer al Director la remoción ó 
separación de los que no tengan la aptitud y circunstancias 
necesarias para el desempeño de sus cometidos.

25. Disponer la asistencia de los mismos empleados en ho
ras extraordinarias, poniéndolo en conocimiento del Director, 
cuando las ordinarias no basten para dejar formalizadas las 
operaciones del día ó cuando lo exijan servicios extraordi
narios.

26. Y además desempeñará cualquiera otro cargo compa
tible con el suyo que la Junta de gobierno, las Comisiones ó el 
Director le encomendaren.

Art. 234 El Secretario cuidará de que los efectos de la 
cartera estén custodiados en una ó más cajas de hierro con 
tres llaves, que se distribuirán entre el Director, el .Secretario 
y el Cajero.

Art. 235. Sólo una orden por escrito del superior de quien 
una disposición proceda librará al Secretario de la responsa
bilidad que pueda caberle si el acto á que se refiere no está 
ajustad© á las leyes, estatuto y reglamento del Banco.

Art. 236. El Secretario .presentará al Director á última 
hora toáos los días hábiles una relación en que conste la suma 
de las letras, pagarés y demás valores sobre plaza tomados en 
aquel día á descuento, la de los valores tomados á descuento ó 
negociación sobre el Reino y extranjero, la de la factura de los 
valores entregados al Cajero de vencimientos á cobrar en el 
siguiente día y cualquiera otro detalle ó noticia que convenga, 
á Jos intereses del establecimiento.

Art. 287. El Secretario en ausencias ó enfermedades será 
sustituido por la persona que á propuesta del Director designe 
la Junta de gobierno.

S ección  s e g u n d a
De la Intervención y cid Interventor.

Art. 238, La Intervención es la oficina destinada á llevar 
]a contabilidad del Banco, lo.que se verificará por el .método de 
partida doble.

Art. 239; Los libros que exige el Código de Comercio esta
rán ajustados á las formalidades de ley, y los auxiliares á las 
que acuerde la Junta de gobierno.

 ̂Art. 240. Como tales auxiliares ó manuales llevará espe 
cialmente-la Intervención los siguientes: ..

4.® De las acciones y dividendos que se repartas.
2.° De las obligaciones al portador y nominativas, de  bu 

emisión, ingreso en las Cajas y sus respectivas existencias y 
amortizaciones.

3.* De los descuentos,- préstamo negociaciones y giros del 
Banco.

4.® De la entrada y salida de efectos en }& cartera." del 
Banco.

5.° De la entrada y salida de' toados ea metálico y en efec
tos en las cajas por todos conceptos.

6.® De los gastos ordinarios v extra,ord\«arios de todas 
clases.

7.® De la cuenta-corriente abierta á cada ana de las perdo
nas en la plaza,

8.®. De la cuenta correspondiente á cada uno de los depósi
tos, con la distinción de clases, valore-s, efecto-q -frutos y mer 
cancías que so depositen.

9.a De las cuentas corrientes abiertas 4 cada, persona; por 
las imposiciones constituidas en metálico con interés.

40. De las cuentas abiertas á cada.uno do los comisionados 
ó corresponsales del Banco por h n operaciones que se eje
cuten.

44. Y finalmente, los demás qu« puedan hacer necesarios 
los negocios que emprenda el Banco,

Art. 244 Los asientos que la !rfi-ervención formalice s-e 
apoyarán en los cuatro principales luida montos que siguen:

4° Documentos da Caja para cuan;o produzca -entrada ó 
sa lda  de afectivo ó valores.

2.^ Documentos de cartera pan. cuanto pro luzca entradas 
ó salidas de efectos .sobre la plaza, la Península y el ex
tranjero.

3.® Documentos de correspondencia para tocio cuanto co

rresponda cargar y abonar á los corresponsales, comisionados 
y relacionados del Banco.

4.a Acuerdos de la Junta de gobierno y del Director para 
lo que en virtud de los mismos dé margen á asientos de con - 
tabilidad.

Art. 242. Son atribuciones y deberes del Interventor:
4° Establecer el orden de la contabilidad del Banco eo to 

dos sus ramos, de conformidad con los principios sentados en 
este reglamento y con las disposiciones que además se adopten 
per la Junta de gobierno y por el Director.

2.a Dirigir todas las operaciones de- contabilidad que xión 
á cargo del Interventor y proponer al Director lo conveniente 
para que las cuentas, estados y noticias de cont&bilicUm que 
los comisionados y corresponsales del Banco deban rendir ó 
remitir á éste se sujeten á las reglas que se les hayan comu
nicado-.

3.° Dirigir la contabilidad bajo las instrucciones de ia Co
misión de administración y del Director y fiscalizar todas las 
operaciones administrativas.

4.° Hacer que la contabilidad se Heve sin el menor retraso 
y con la claridad y precisión bastantes para que en cualquier 
momento se pueda conocer y comprobar la situación de todas 
los cuentas del Banco.

5.° Cerciorarse de "a can uHoidafi -le todos ios doemr utos 
que motiven ios * -denlos \ no edm l - ríos cuando crea q ¡o no 
lV son, n no ser q-.e se ia g ••antice n • orden de la Jio a tk 
gm-ierr.-de h s  *• amisión. - ó del In-ector, único mea .» <k 
sa! '-ir su resnorj biiidad.

.1/ Cuidar do müo tn  ios i Aros no r.m lte  infracción .v»¿una. 
de estatuto y reglamento ú órdenes de la Junta de gobierno, 
de lo cual seria responsable.

7.° Formalizar todas las operaciones y comprobar sus re
sultados dentro del mismo día, en unión del Secretario y del 
Cajero.

8.° Dar á la Junta de gobierno ó á las Comisiones, cuando 
aquélla ó éstas lo exijan, las explicaciones que pidan sobre 
cualquiera operación en que hayan intervenido.

9A Autorizar con su firma las obligaciones al portador y 
nominativas y la conformidad de los estados de situación de 
la Caja y cartera después de hecha la oportuna comprobación 
con los respectivos asientos ó cuentas de la Intervención.

10. Formar los estados y balances de cuentas que deban 
presentarse á la Junta de gobierno y á la general

•11. Expedir en virtud de orden del Director las certifica
ciones y documentos que hayan de referirse á las cuentas ó 
libros.

12. Asistir á los arqueos de la Caja y firmar el acta de su 
resultado.

43. Formar los estados de situación que semanalmente han 
de someterse á la aprobación de h¡ Junta de gobierno.

44. Exigir de los empleados que estén á sus órdenes la más 
puntual asistencia á la oficina en las horas de despacho, sin 
consentir que ninguno salga de ella sin su permiso; cuidar de 
oue por todos se guarde el mayor orden y compostura; exami
nar con frecuencia sus trabajos, y proponer al Director la re
moción ó separación de los que no téngan la aptitud ó circuns
tancias necesarias para el servicio á que estén destinados.

45. Disponer la asistencia de los mismos empleados en ho
ras extraordinarias, dando conocimiento al Director, cuando 
las ordinarias no basten para dejar formalizadas k s  operacio
nes al día ó cuando lo exija un servicio urgente.

Art. 243. La Intervención se subdividirá en cuatro nego
ciados, que se ocuparán respectivamente:

El 4.° de la toma de razón de todas las operaciones, cuentas 
y balances del Mayor y formalización de estados.

El 2.° de la redacción del libro Diario.
El 3.° de las cuentas corrientes, depósitos en custodia é 

imposiciones en metálico.
Y el 4.® de las cuentas con los comisionados y corresponsa

les del Banco.
Art. 244. El Interventor presentará al Director á última 

hora todos los días hábiles una nota de la suma de las impo
siciones en metálico ingresadas y extraídas en aquel mismo 
día, relación del movimiento por entrada y salida de las cuen
tas corrientes de la plaza, como también de las del Reino y ex
tranjero, y semanalmente los saldo * de las mismas , sin per
juicio de darlos parciales ó generales cuando fuera preciso.

Art. 245. El Interventor será sustituido por el Oficial más
graduado de los destinados á la Intervención mientras no 
acuerde ©ira cosa la Junta de gobierno.

Seccion  te rce ra .
De le, Caja y del Cajero,

Art. 246. En la Caja ingresarán todos los fondos que entren 
en el Banco, así en metálico como en efectos, y por ella tam 
bién se ejecutarán todos los p»gos que el mismo deba hacer.

Excepíúan&e del ingreso los valores que hsyan de quedar 
en la cartera, de los cuales sólo entrarán en la Caja el día a n 
terior á su vencimiento los que sean á cobrar en Zaragoza.

Art. 247, La caja de efectivo se dividirá en dos secciones
principales, que serán reservada y corriente.

Art/248 En la esja reservada se custodiará la cantidad 
necesaria á componer, en unión con el valor efectivo que ten
gan las barras de oro y plata depositadas en la misma, la te r
cera parte de la suma á que asciendan k s  obligaciones que el 
Banco tenga emitidas y en circulación.

También se depositarán en ia misma los fondos que á ju i
cio del Director no sean necesarios para el despacho ordinario.

Esta caja tendrá dos llaves, distribuidas entre el Director y 
el Cajero.

Los dos Claveros asistirán á los actos de abrirla y cerrarla, 
y en el caso de impedírselo ocupaciones más perentorias, cada 
uno elegirá, bajo su propia responsabilidad, la persona que 
haya de sustituirle en dicko acto.

Art. 249. En ningún caso ni bajo ningún pretexto podrá 
ser legalmente abierta la sección ó caja reservada, ni hacerse 
en ella operación alguna sin la concurre acia-de los dos Clave
ros, anotándose en registros particulares todas sus entradas y 
salidas.

Este movimiento se ejecutará por empleados del Banco, sin 
permitirse la intervención de perdona alguna extraña, á no ser 
absolutamente precisa la ayuda material de mozos do carga.

Art. 250. En la psja corriente se guardarán con tres lla
ves de distinta cerradura, al cuidado cada una de ellas del 
Director, Interventor y Cajero, todo el metálico y valor-s que 
existan é ingresen por operaciones del Banco, con excepción 
exclusiva de la parte que corresponda depositarse en -4& caja 
reservada y do los valores que hayan de quedar en la cañera 
del Banco.

Art. 251. Por la caja corriente se efectuarán todos^ los pa
gos que deban hacerse por el Banca, y su servicio se ejecutará 
por el Cajero co ¡ el auxiliar ó auxiliares que fueren n cesa
rlos, llevándose los registros que correspondan á las respecti
vas operaciones, con la debida separación de ingresos y pagos, 
y haciendo un resumen al cerrarse el día, que será siempre 
comprobado con los asientos de intervención.

Art. 252. La Caja estará abierta para ol público todos Iet 
días no feriados, desde las nueve de la mañana en punto hasta 
las dos de la tarde, á cuya hora terminarán sus operaciones 
paiv. dar principio á la formalización de k s  efectuadas. Si por 
ee;m<v da ia estación ú otro motivo conviniese alterar las horas 
de despacho al público, lo acordará la Junta do gobierno, anun
cian dolo coa la conveniente anticipación.

Art. 258. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día y comprobadas con los asientos de la Intervención, se for
maran estados de situación, de Caja con ia firma del Cajero y 
se pasarári inmediatamente al Director.
v Art. AH. Al fin de cada semana se recapitularán las opera

ciones ejecutadas dentro de ella, y se celebrará el arqueo é 
comprobación de los fondos existentes en las dos citada . sec
ciones ó cajas con los resultados de los libros de la Inte»-
vención.

A es le acto concurrirán el Director, uno de los Vocales de 
k. Junta de- gobierno, el Interventor y el Seeretario, que con el, 
Cajero firmarán todos el acta que de la comprobación hecha-8*
extenderá en el libro de arqueos.

Mo siendo posible ordinariamente el recuento material de 
todos ios fondos, la comprobación s© hará contando los sacos y 
cartuchos que existan de cada clase de moneda y cantidad y 
<:(improbando aquélito me oHera s* ualar <--..alunier.> de los 
< - 'sientes ai acto del i E neo.

Fe ios faltas que roe. '/o.- n en c> • '•mtenko A lo; ó
i.---cinchos responderá e-i m¡ o.

Art. 255. A fin de cao■ s *nestre' ceu óc&rá ue arqueo 
más i. Halla do que el ordinario ó somv.*¿di.

Art. 256. E! Cajero nombrará, b •jo ;o proph; responsabi
lidad y con aprobación do i Director, la persona quo haya de 
sustituirle en las ausencias ó enfermedades. En caso de va
cante el Director nombrará quien desempeñe este cargo mien
tras que la Junta de gobierno, á quien dará cuenta en su p ri
mera reunión, no acuerde el reemplazo.

Art. 257. Los Ayudantes de Caja han de estar presentes e^  
los actos de abrirse y cerrarse diariamente la sección corres
pondiente, concurriendo con el Cajero al reconocimiento ó re
quisa de las piezas en que se encuentran colocadas las cajas.

Art. 258. Así el Cajero como los Ayudantes de Caja esta
rán enterados de k s  contraseñas-reservadas de efectos y vala
res que pasen por Caja que el Director considere suficientes 
para distinguir desde luego los documentos legítimos de los 
falsos.

Art. 259. En la caja de efectos en custodia i egresarán to
dos los efectos públicos, lo mismo del Estado quede Socieda
des ó corporaciones, así como también las alhajas y todos los 
demás valores que no sean metálico, sin que al terminar el 
día quede fuera de ella efecto alguno, bajo ningún pretexto ni 
motivo, por insignificante que sea su valor.

Art. 260. Esta caja tendrá tres llaves, distribuidas entre el 
Direetor, Secretario y Cajero, quienes asistirán á los actos de 
abrirla y cerrarla, y en cuso de impedírselo otras ocupaciones 
más perentorias elegirá cada uno bajo su propia responsabili
dad entre los empleados que estén á sus órdenes el que haya 
de representarles en dicho acto.

Art. 261. El servicio de la caja de efectos en custodia se 
ej ecut&rá por el Cajero y sus auxiliares.

Art. 262. El despacho de la Caja para el servicio de efectos 
en custodia estará abierto para el público todos los días no fe
riados durante las mismas horas que lo esté para el servicio 
de las demás operaciones de Caja.

Art. 263. Una vez cada tres meses por lo menos, y siempre 
que lo acuerde la Junta de gobierno ó la Comisión de vigilan
cia, se hará comprobación de valores en custodia y garantía, 
con asistencia del Director, un individuo de la Junta de go
bierno, el Seeretario, Interventor y Cajero.

Cuando no sea posible verificar el reconocimiento material 
de todos los efectos en custodia, la comprobación se hará en 
uno ó más depósitos que cualquiera de los asistentes podrá 
designar.

Art. 264. A fin de cada año se celebrará un arqueo más «fe- 
tenido que el ordinario ó trimestral.

Art. 265. Siempre que so verifiquen ingresos ó salidas de 
depósitos so harán por el Cajero comprobaciones de los valo
res con las facturas y asientos do ios libros correspondientes,

o i la salida fuese solamente para la corta do cupón, no se 
prescindirá do verificar igual examen y recuento antes de 
guardar los depósitos.

Art. 266, Las obligaciones y atribuciones del Cajero so* 
las siguientes:

4.a Asistir puntualmente todos los días de despacho á la 
apertura de la Caja en la hora que esté señalada i exigir la 
misma puntual asistencia á todos"los empleado* que estén á 
sus órdenes.

2 / Cuidar de que todo el servicio de la Caja baga con 
orden y prontitud, «in detener más que el tiempo puramente 
indispensable á las personas que se presenten & entregar 6 r e 
cibir fondos.

3.a Cuidar también de que por las mismas personas que 
concurran á la Caja se guarde el orden y compostura conve
nientes, haciendo salir al que lo altere y deteniendo al qm co
metiese alguna falta grave hasta que el Director, á quien se 
dará inmediatamente conocimiento, tonv :a providencia que 
el caso requiera,

4A Hacer que se presenten oportunamente' al cobro toáos
los efectos y demás valores sobre la plaza que se lo pasen dé
la cartera y cuidar de que con su correspondiente protesto se 
devuelvan á Intervención en tiempo oportuno ios que no hu 
biere realizado;

Respecto da los efectos que procedan de cuentas eorrienr- 
tes, el Cajero devolverá con tiempo á sus dueños lo; que no 
hubieren sido cobrados, exigiendo el correspondiente recibo 

’ ó pago.
5.a Hacer también qus se cobre en el día del señalamiento 

los intereses de los efectos de la Deuda del Estado ó del Teso
ro, de Sociedades ó Compañías mercantiles ó industriales y 
corporaciones, cuyas facturas ó documentos competentes les 
pase con oportunidad la Intervención ó Secretaría

6.a Cuidar de ípnj no seau recibidas en la caja- corriente 
monedas falsas ó falta» de peso, exigiendo su reposición del 
cobrador respecti vo cuando así proceda, como también el im 
porte de las obligaciones- falsas que hubieren admitido en pago 
por reembolso ó amortización.

7.a Examinar la legitimidad de todos los docamonios de 
pago y suspender ésto cuando no los encuentre conforme*

Cuando se le presente un .documento falso, 'dispondrá que 
el portador sea detenido hasta la resolución del Director, 4 
quien inmediatamente dará conocimiento.

8A Llevar ai día, con ks. formalidades que estén preveni
das, los libros y cuentas que le estén señalados, áe conformi
dad con los correspondientes asientos de Intervención,

9.a Cuidar la ordenada colocación de los fondos y valores, 
y asistir persona] me me el cerramiento ¿e 1& -sección del servi
cio corriente después de terminadas las optaciones de cada- 
día, haciendo reconocimiento materia! de lea cAar y piezas en 
que se custodian los fondos y efectos, y ?» opt nao en caso
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atiesarlo  las precauciones q&e sonvsnga á su mayor segu
ridad.

10. Proponer al Director todas tas disposiciones que consi
dere necesarias para el mejor orden de la Caja en sus diferen
tes servicios.

11. Proponer igualmente sujetos de probidad y expedición 
acreditadas para las plazas que vacaren de Ayudantes de Caja 
y cobradores y la remoción ó separación de los que no inspi
ren confianza.

18. Cuidar é inspeccionar personal y detenidamente el cor
te y factura de los cupones de efectos de la Deuda del Estado, 
dei Tesoro publica y de Sociedades y Compañías mercantiles é 
industriales que existan en la Caja, bien de la propiedad del 
Banco ó de particulares, practicando las gestiones necesarias 
basta dejar dichas facturas en estado de realización.

13. Verificar oportunamente el cobro de cupones ó intereses 
de los valores del Banco ó en él depositados cuando sean rea li
móles en la plaza.

14. Cuidar de que se practique la liquidación de lo que debe 
satisfacer cada depósito por derecho de custodia, y no perm itir 
bajo pretexto alguno la salida sin que aquél quede ingresado 
<wi la ceja com ente.

45. Cuidar de la ordenada colocación de todos los efectos 
en custodia y garantía y hacer el reconocimiento material d® 
los armarios y piezas en que aquellos se custodien para adop
ta r  en caso necesario las precauciones que conveiíga á su 
mayor seguridad.

10. .Disponer que los empleados y dependientes que estén 
bajo sus órdenes concurran en horas extraordinarias á verifi- 
§ar trabajos que materialmente no puedan hacerse en las lio
sas ordinarias de oficina.

Art. 267. El Cajero presentará al Director diariamente á 
2a hora en que hayan terminado los trabajos de su dependen
cia una nota en que conste las existencias del metálico y va
lores en las cajas corriente y reservada.

CAPÍTULO VII
DISPOSICION G E N E R A L E S

Art. 288. Para toda alteración en este reglamento deberá 
proceder acuerdo de la jun ta general de accionistas, y se dará 
conocimiento de las variaciones al Gobernador civil de la pro
vincia, con sujeción á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
áe 4869.

En los avisos de convocatoria para junta general en que 
se haya de tra ta r  de alguna modificación en el estatuto ó re
glamento, se manifestará el objeto que la motiva.«=Licencia- 
J.0 Angel Marrat© Coronas. X—■1439

Bolsa de Madrid.
C otizacion oficial del d ia  21 de M arzo de  1885, com parada con 

la del d ía  a n terior.

OAÜBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 20. Día 24.

?«%da perpetua ax á por 400 i&torior..- 64*95 64*90-95-65 0r0
á plazo 62*4 0 64*85-90 fin cor.;

02*05-15 fin próx.
. 62*05 62 0(0-62*4 0-50—4 5

62*40-05-35—SQ
íúem id. al 4 por 4 §0 ax&ri©r. ..........  64 ‘95 62*4 5

pegumos 62 4 0 62*4 0
ídem amortizad® al * por 4 00........................ 77*40 77*50-75-60

m  f tM c a d o . » 7?‘75
pequeños 77‘50 77*59-80

Billetes hipotecario* rit. isia de Cuba.. 88‘30 88*25-20
no vubiíGado. » 88*15

Deuda de la isla de Cuba, al* por 4 00
iüual y 4 por h 00 de amortización  26*4 0 *

m  publicado » 25*90
¿amos8f  del Ba&e£ d* Bspafia..  ............  Í33O|0 834 ©(0—334*50

no fmidicwk}. 334 0(0 384*50-25-384 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
" T~  j  ~ "  '!.........- y - - — —

iíx&o pESRFicio J  au-ito I isusFicae

— _ l — |  I— h —
Albacete.... *p * Logroño. . . .  4(4 »
k looy........... ! | » I Lorca   4(2 »
A lican te.... R8 . j * j Lugo— . . . .  4(4 *
Almería-------■ 1(4 f 3 ,¡ Málaga— . .  4(8 a
A yila............ ; 4¡i' j » •: Murcia  4(8 »
B adajoz.....' 4(4 I * .Orense.. 1 4(4 »
Barcelona... 4t8 * O v ied o ...... 4(8 ! »
Béjar.. . . . . .  4(2 > | Patencia.. . .  4(8 a
Bfibao  >-\l y I Palma MaH®. 4(4 ■ »
Burgos  4¡4 :• ¡ Pamplona... ! Sj8 »
C&ceim—  1(8 i i Pontevedra. 4(4 »
Cádiz.. . . . . .  t(8 ’s | Réus. . . .  4(4 »
Cartagena... pard. ' * j Salamanca.. 4(4 m
CUuWÍóft  * S, Sebastián.' 4(8 »
CiSpíLReaL 1(2 > ¡Santander... 4(8 »
Córdoba  *¡4 * í Sta.CruzTfe. 4 (4 *
Corulla  *r® * '[Santiago.... 4(4 »
C*e»c*  4 4(4 * ;¡ Segov ia ....,! 4(2 »
ffcrrol  3(8 » ! Sevilla,. . . . .  4 ¡8 »
Geraaa  * ¡S o r ia .   *2(4 »
(frjont  4(4 » Tarragona.. 4(8 »
Granada  *]* * ¡¡ Teruel.  4(4 »
Guadalajara. 4$i * Toledo  8(8 »
Háró  4(4 » ; Tudela.  4(2 *
Huebra. . . . .  <1(4 » ¡ V alencia .... 4(8 •
Huesca— . 4™ ® ¡i Valladolid. .  4(4 a
iaén................... f¡4 » ! Vigo  4(8 »
ierezT ront1 par. » jí Vitoria  4 (8 a
León. . . —  tqs * ¡Zamora  3(8 a
Lérida  4(4 » :.i Zaragoza.... 4(8 »
L ta r e í  4(8 » !

Bolsas extranjeras.
PARÍS £§ DK UARZO

, Deuda perp. ü 4 por 4 60 e x t & 64 *50,
i Idem id. id. interior...........  á *

_ » . j Idem amort al 4 por 4 0 0 ,... i  *
fm á o í  wpodksW - - \ 8 por 400 exterior. .......... .... á »

j Deuda amort ú  2 por 400. ,. á »
; Obligacíonea de Cuba  é 480*00.

,  . # í B por 4 0 0 , . . . . , , ..................... á 81*6#.
f r m m m .. •> I 4 %  per 400........ ................... á 4 4«‘20.

Cd#n« í̂tíad©3 ingleges .................á 98 5(46,

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fbeha, dins., 47*51 d.
* á octo  ■éim 7ító% fr., 4*96.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones metereologicas del dia 21 de  Marzo de 1885

1 l\ T .5 ? M P 1 R A ,£ÍU R A  |  ¡

í 1L- nUS,y. , y Í ^  ñ;í-£C:C.¡U i ¿JW
í r  |  t K R M O M E T R ü  Ú ¡j

 _______ | — i  —  r r -    | ...........___

5 de .?.■* , j 795*08 2*2 ¡ 2 0 jk .. . . . .  Calma. ¡Cubierto.
9 de ¿4 a i, ; 705-77 5‘8 í 4*8 íjN Idem .Jídem .

<2áefijk£.,J T05‘63 9-2 - 7 i j!SE  láem .Jide/ií.
I dé íT i ,. t 704*54 4 2*4 ! 8‘7- 'ISO.. . . .  Id e m , Nuboso
« dĝ ia t . .  J  704*75 8‘5 í 6 5 fe............Brisa. ídem.
6 d f h  n.. q 705'8I 3 5 l 4*3 USE ;ldem ..¡ICasi desp.°

temperatura máxima del ©irc, á k  ... .. .  ,. . 432
Idem mínima... ..... ................... ......................,.. . 4*5

,>ifere:ac:k. ....... ............ ..... ...... 44*7
temperatura máxima ai Sol, á dos metros m  la tierra, 2d*2
ídem id., dentrs de una esfes-ada cristel. 40*5

Diferenoitu   — _______  20*3
temperatura máxima á ck b  descuMerto, ¿mU  á k

tierra vegetal ó laborable..  .......................... 4 9*9
ídem mmima, id .  .......................         —? 4

Diferencia. „ „ *., ,  ___       20 8
^aioeiebd del viento, ci. las últimas M Imrvs *Mi6- 

motrog).... . . . . . . . . .  „. 0, . , . .  402

Oaoil&ción barométrica, íá. ^milímetros) r  5
Ütura ícb, coa respecto á -a media anisa!, ¿ loa, 

de la noche — . . . . . . . . . . . .  *   ------  . —4*4
Uuvte m  tes ultimas 14 homs(milímetrosl.. ...........  »

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las 
siete, eldia 21 de Marzo de 1885

Ai’íítxa. Díi-sva- fmn* |
Jíai'omátñea mra s , ■

s,,rAU UíSAim á t*«J ai ni- aasraáofl m  ' :
¿ I üíÍ S ivs "S K "

5 .eabastlán. 783*4 9*2 N Caima. Cubierto.. Tranq.*
mi bao - 766*1 6*7 SE Brisa.. Idem ./... Idem.
Qfieáo . 765*0 5*0 S . . . . . .  Idem.. Idem ,..». »
Corufiaif? b 764*4 9*6 ENE... ídem .. Casi áesp.9 Agitada
Santiago... 1 T6443 9*5 NK.. .. Idem ,. ídem . . . . .  »
ñrense... . . .  ^3*5 ■ 40*5 S . . . . . .  Idem,. Nubes..,., »
?o-üt8V9dra.- 782*6 428 N .... . .  idem.. Nuboso.... *
Vigo    762*5 -14-9 ENE... Vionte Nubei. . . .  Tranq8

Oporío    764*8 124 ESE... Brisa,. Casi eufo.*. ídem.
Lisboa (8h.). 763*6 8*5 NNE... Idem,. De-spejado, idom.
Sáceres.,... 767*8 44*2 N E .... Idem.. Cufies. .. »
F¿aáa0o z ..... 761*4 4 4*0 E Gahaa.. D®spejad©.| »

S.Fern.(7h.). 762*4 7*8 ENE.,» Brisa., Cubierto.. Trang.&
Sevilla.,,»,. 76tí‘6 44 4 NE. . . .  Calma. Nuboso . . .  »
Málaga  763*9 4 3‘1 O . . . . .  Viento. Id e m ...,.  Tranq.®
Granada.... 762*5 9*8 NE...» Calma. Celajes,.. »

CartagePfGc s.
Alicante. . .v  764*4 4 6‘2 NE.. . .  B r i s a íd e m    Risada.
Murcia,... . .  763*4 4 0*4 OSO...|Id©m.. Nubes. . . .  *
Valencia.... 761*7 4 2*6 M Calma. Lluvia. . . .  »
Palma.. . . . .  759‘4 4 5*6 SO . . . .  Brisa.. Despejado. Tranq ®
Barcelona.,, 782*2 13*2 NNO... ídem,,. Nuboso... Idem.

fcruel,. , . , .  761*4 4*0 S.. . . . .  Calma . Lluvioso.. y
taragoza,,.. * 6‘2 N O .... Brisa,» Cubierto». *
S o ria ,.,. ,, ,  769*5 8*8 N Calma. Despejado. »
Burgos.,,». 764*7 2*0 NE.»»,, Brisa.. Celajes.... »
¡Mr . 763*9 3*0 SO . . . .  Calma . Cubierto.. *
Valladolid.. 766*9 2 0 NE:.... Brisa.. Nubes. . . .  »
Salamanca.. 761*2 2*4 NE  ídem.» Despejado. ?
S e g o v i a v  765 4 2 3 E.. . , . .  ídem .. |Cubierto.. »

Madrid. . . , .  764*2 5*8 ¡N ..,.,. Calma. Idem, . . . .  »
Esoonal.. ». 765*8 4*6 NE. . . .  Idem.. Niebla...» »
Ciudad Real. 783*5 7*6 ¡O ...... Idem,, Despejado.; »
Albacete., , .  765*8 6*4 |MO  Brisa.. Nuboso. . .  »

Paria». . . . . .  759*6 5*6 jONO... ¡Idem,. Cubierto.. •»
Grisf-Ñez.... 756-4 6*2 j NO.. . .  ¡Viento, Idem  -«
Si Mathiev.. 783*5 7*5 NNE.. . Brisa.. í d e m *
tela d‘Aix...; 764*5 8*4 S  .'.¡Idem., Lluvia  *
Biarrítz.. . . .  763*6 8*0 N fídosa.. Nubes»...! *
Oermont... 762*0 2*3 O... ...¡Calma Cubierto». ®
tepítam».,,  761 *7 8‘2 NO   ¡Brisa.. Idem *
SBie   758*9 6*6 ONO... Viento. Brumoso..! »
Miza..,, ¡ 756*4 8 8 sE... . . .  Bíisa .. Casi desp.®j >

loma,...,»».
£ápoles.,...
Palera» , . . .
í̂ altBi   . I ¡;

RETRASADOS •
Día 20.

Pontevedra. 760‘4 42 8 NK.. . .  V.° fie. Nubosa...f ®
Vigo    760*6 4 3*2 NE  Temp.. Idem ¡Tr&nq.®
S. Fernando. 758*4 8*7 SE. . . .  Calma Tempestad Oleaje,
Barcelona,,. 759*4 4 4*0 NO. . . .  B.* fie. Casi desp.*|Tranq.®

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, San

tander y Yalefícia.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los M im ú m  
d© consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á i  pesetas el kilogramo..
¿dem de carnero, de i*SG á » pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i *00 á ’ts pesetas el kilogramo.
Idem do oveja, de i 'W  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á  pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á ^‘10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘7G á í 480 pesetas el kilogramo.
Idem m  canal, de 1‘6S á 1*66 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 8*80 á &':75 pesetas el kilogramo, 
lamón, de ^*50 á é  pesetas el kilogramo,
Pan, de 0 ^  á 0¿40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de üi3B á i ‘SO pesetas el kilogramo, 
ludías, áe 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arres, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de Q'SO á 0*60 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 "¿. pesetas el kilogramo»
Idem m ineral de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i *05 á í ‘30 pesetas el kilogramo»
Patatas, do 0*14 á 0*&0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de UiO á I f f i  pesetas e! litro, y de id  í  i i  ©1 de- 

mmiro,
Uíno, de 0^78 á 0‘84 p o etas  el litro, y  de 7 á 8 el dee&liiroc
Petrúim., áe 0¿!75 á 0*00 pesetm  el litro, y de i  l É'b® el

Reses degolladas.
Vacas, %%l.—Carneros, 30.—Corderos, 460.™-Idem lecha

les, 33.—Terneras, 68.—T o ta l, 810.

5U ymo  ce kilogramcE  _____   58.7B0.

Precios á los tablajeros.
áa-e&, de 1*44 á 1*58 pesetas ©1 kilogramo.

Cordero, de 1*54 á 1‘73 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consmnos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

WmUs ás I P'mím é© Ptw,

ta im o  á    „, , . .  8.617*16 Oorreos,. B. . . ».  • . 89*48
Segó m  , 538 69 Matadero, de vacas 15.958*69
N 1 e       8.176*^ Idem de cerdos.*„ 16.876'80

   1.473-63 Fábrica de), gas.».
Aragón. 446-01 I mp ^ i a L , »J . 188*40
V -ú a . 1,590 i% “_____________________
M 13,741*10

R e a l ^ . 999-76 |  . » 64.621

VíAdrid W  de Marzo de 1885»

S A N T O S  D E L  D I A

San Deogracias, y Santos Bienvenido y Pablo, Obispos, 

Cuarenta Horas en las Escuelas P ías dé San Fernand o»

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL,—A las ocho y media, —F unción 98 de 
abono.—Turno par .— Crispirlo e la comare.

TEATRO E S P A Ñ O L A  las cuatro y media.—Levantar 
muer tos.—El mudo por compromiso.—Las citas.

A las ocho y media.—Función 166 de abono.—Turno 1.* 
par.—Vida alegre y muerte tr is te— Herir por los mismos filos.

TEATRO UBI LA ZARZUELA.—A las cuatro y media»—- 
Prestidigitador! A. Herrm anñ.—Ejercidos aéreos* por Kata~ 
rinodar.—Espiritismo moderno.—Herrm ann.—Equilibrios por 
James Jones.

A las ocho y media.*~La misma.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las cuatro y media.—Los 
dominós blancos.—Ventrílocuo O’Kill.—ITartz, ó el brujo am e
ricano.

■ A las ocho y media.—Fundón 16 de abono.—Turno d 9 par.— 
Los señoritos.—Hartz, ó el brujo americano.—Nicolás.—In ter
medios por el sexteto.

TEATRO DE Á.PCLO<—A las cuatro y media.—Catalina.
A las ocho y media.—P a r la castaña.—Villa.... y  palos.
A las diez y media,—Llamada y tropa.

TEATRO DE MOVEíiá DES,—A las cuatro y media.—Car
los I I  el Hechizado.

A las ocho y media.—Lluvia de oro.—Defensa de las m uje
res.— Por no escribir las señas.

A las diez.—El nudo gordiano.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y inedia.— 
Divorciémonos.—El Conde Patricio.

A las ocho y media.—Turno 9.*— Divorciémonos.—Seguidi
llas.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las cuatro y media.—El 
lucero del alba — Basta de suegros.— En la tierra como en el 
cielo,

A las ocho y media.—En la tierra como en el cielo.—El 
memorialista.—En la tierra como en el cielo.

TEATRO ESLAVA.,—A las cuatro y media.—L& careta 
verde.—Ellos y nosotros.—Baile,

A las ocho y media»—Función 81 de abono»—Turno 3.° im - 
par.—División de plaza.— La Diva.— El Conde dt Cabra.— Juez 
y parte.— Bolle.

TEATRO LAEÁ,—Á las cuatro y media.—Da confianza.— 
Caerse de un nido. ---Día completo.— Chocolate y mojicón.

A las echo y media»—Turno 3.® par .— El Ventanillo.—Misa 
de tropa— Les martes de los de Gómez.— La del principal.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
tres.—Cuarto concierto vocal é instrum ental por la Sociedad de 
Conciertos que dirige el Sr. Bretón.

TEATRO MARTÍN. —A las cuatro y media.—Catalina.
A las ©cho y media.—La isla de San Balandrán.—En las 

astas del toro. —Los bandos de Tillafrita.— Las grandes figuras,

EXPOSICIÓN. LITERARIO-ARTÍSTICÁ fe»,lie de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro- de la tarde,—Precio, ana peseta. 
Tranvía gratis para los q-se presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y O riental


